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Introducción

En los primeros meses de 2009, se ha acentuado el comportamiento contractivo de la actividad económica en los principales países industria-
lizados, mostrando, junto a ello, las economías emergentes y en desarrollo una desaceleración de su ritmo de crecimiento. 

En los países industrializados, la OCDE, en su conjunto, experimenta una reducción del 4,4% en el primer trimestre, con descensos gene-
ralizados en todos ellos, salvo Polonia, Australia y Grecia, siendo especialmente elevado en Japón (-8,4%). En la Unión Europea y la Zona 
Euro, la contracción ha sido superior a la media, con tasas del -4,7% y -4,9% interanual, respectivamente, mostrando Estados Unidos, por 
su parte, un menor descenso relativo (-2,5%). Mientras, en las economías en desarrollo, China, que genera más de la cuarta parte del PIB de 
esta área, y en torno al 11% del total mundial, ha crecido en términos reales un 6,1% interanual en el primer trimestre, 0,7 puntos menos 
que en el trimestre anterior. 

En sintonía con este contexto internacional, la economía andaluza también ha intensificado su ritmo de descenso, con una reducción real del 
Producto Interior Bruto (PIB) del 3,1% interanual en el primer trimestre, según la Contabilidad Trimestral de Andalucía del IEA, similar a 
la media nacional (-3%), aunque inferior a la experimentada por la Eurozona (-4,9%) y el conjunto de países de la OCDE (-4,4%). 

Desde el punto de vista de la oferta productiva, el primario se configura como el único sector que presenta resultados positivos en términos de 
producción y empleo, mientras que los no agrarios experimentan una contracción, sobre todo construcción e industria. 

Desde el punto de vista de la demanda, el balance de la economía andaluza en el primer trimestre de 2009 viene determinado por la caída de 
los componentes internos, que restan 5,5 puntos al crecimiento agregado, con descensos en el consumo de los hogares y, sobre todo, la inversión. 
Frente a ello, la vertiente exterior mantiene una contribución positiva, aportando 2,4 puntos, no obstante algo menos que en el anterior 
trimestre, en un contexto de reducción de los intercambios comerciales a nivel mundial.

Este deterioro de la actividad económica y la demanda ha seguido reflejándose en el mercado laboral, donde, y en sintonía con la evolución 
nacional y de la Unión Europea, se acentúa la trayectoria de caída de la ocupación, que se reduce un 7,5% interanual (-6,4% en España), 
en un entorno de reducción global del empleo en la UE (-1,1%)

Este descenso de la población ocupada ha afectado con mayor intensidad a los hombres, a los extranjeros, a la población menos cualificada, a 
los asalariados con contrato temporal, y al sector de la construcción. Mientras, cabe señalar que ha aumentado la ocupación en el primario, el 
sector público, y en los trabajadores con jornada a tiempo parcial.

La reducción global del empleo ha venido acompañada del mantenimiento de un fuerte ritmo de incorporación de activos, que crecen un 
3,8% interanual, prácticamente igual que por término medio en 2008 (3,9%), alcanzándose el máximo histórico de 3.927.700 activos en 
Andalucía en el primer trimestre de 2009, llevando a la tasa de actividad a situarse en el 58,6%, su nivel más alto desde que existe infor-
mación, y superior a la de la UE (57,4%).
	
La caída de la ocupación, unida al notable aumento de la población activa, ha determinado un incremento del número de parados y la tasa 
de paro, que se sitúa en el 24% de la población activa, la más alta desde el tercer trimestre de 2000.
	
La información más avanzada que se conoce de evolución del mercado laboral, hasta el mes de junio, refleja una cierta ralentización del ritmo 
de reducción del empleo, con una caída de la afiliación de trabajadores a la Seguridad Social del 5,8% interanual en dicho mes, un punto 
menor que al finalizar el primer trimestre, e inferior a la experimentada en el conjunto de la economía española (-6,5%). 

En igual sentido, y en relación al desempleo, los datos del paro registrado en las oficinas del INEM muestran desde abril una contención de 
la trayectoria ascendente, con un incremento del 38,2% interanual en junio, significativamente inferior al observado en España (49,1%), y 
casi diez puntos menor que el registrado al finalizar el primer trimestre (48%). 

En el ámbito de los precios, la inflación mantiene la senda de contención iniciada en los últimos meses del año anterior, registrándose a partir 
de marzo tasas negativas, vinculado a la fuerte reducción de los precios de las materias primas en los mercados internacionales, fundamental-
mente el petróleo. Concretamente, la tasa de inflación cierra el primer semestre en el -1,2%, negativa por cuarto mes consecutivo, inferior a 
la media nacional (-1%), y de la Eurozona, donde se registra, por primera vez desde la configuración de la Unión Económica y Monetaria 
(1 de enero de 1999), una caída interanual de los precios de consumo (-0,1%). 
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En los primeros meses de 2009 se acentúa el comportamiento contractivo de la actividad 
económica en los principales países industrializados, mostrando, junto a ello, las economías 
emergentes una desaceleración de su ritmo de crecimiento. 

Dentro de este último grupo, China, que genera más de la cuarta parte del PIB de esta área, 
y en torno al 11% del total mundial, crece en términos reales un 6,1% interanual en el pri-
mer trimestre, 0,7 puntos menos que en el trimestre anterior, reflejando, en gran medida, 
los efectos de la caída de la demanda mundial. 

Mientras, la OCDE, en su conjunto, experimenta una reducción del 4,4%, con descensos 
generalizados en todos los países, salvo Polonia, Australia y Grecia. Dentro de esta área, 
cabe destacar Japón, con una caída del 8,4% interanual, casi el doble que en el cuarto 
trimestre del ejercicio precedente, y la más elevada desde que se tiene información (1995). 
La Unión Europea y la Zona Euro también muestran una contracción superior a la media 
de la OCDE, con tasas del -4,7% y -4,9% interanual, respectivamente, situándose Estados 
Unidos entre los países con menor descenso relativo, concretamente un -2,5%. 

En materia de precios, la tasa de inflación mantiene la trayectoria de contención que venía 
describiendo en los últimos meses de 2008, tanto en los países industrializados como en 
los emergentes, llegando a registrar tasas negativas en los meses más recientes. En China, el 
IPC muestra un comportamiento negativo desde febrero, con un descenso en junio, últi-
ma información disponible, del 1,7% interanual. Similar tendencia se observa en Estados 
Unidos (-1,4%) y Japón (-1,1% en mayo), siendo muy suave la reducción de los precios de 
consumo en la Zona Euro (-0,1% interanual al finalizar el primer semestre). 

Esta evolución de los precios responde, fundamentalmente, a la caída observada en los 
de las materias primas, fundamentalmente el petróleo, que en la primera mitad del año 
anterior mostraron fuertes aumentos de cotización. En concreto, el precio del barril de 
petróleo Brent cotiza, por término medio en junio, a 68,5 dólares, que si bien por encima 
del mínimo registrado en diciembre de 2008 (40,3 dólares), es un 48,3% inferior al nivel 
de hace un año (132,4 dólares). Junto a ello, el Índice general de “The Economist” de las 
materias primas señala una caída del 33,4% interanual en el primer semestre, relativamente 
más intensa en los productos industriales (-46,8%), que en los alimenticios (-23%). 

Se acentúa el 
comportamiento 
contractivo de la 
actividad económica 
en los países 
industrializados en 
los primeros meses 
de 2009.    

Gráfico 1. Producto Interior Bruto

NOTA: Tasas reales de variación interanual. Series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

FUENTE: OCDE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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En este contexto de recesión económica y descenso de precios, las autoridades monetarias 
han continuado instrumentando una política expansiva, con tipos de intervención en nive-
les históricamente bajos y nuevas inyecciones de liquidez al sistema. Esto se ha reflejado en 
una cierta mejora en la situación de inestabilidad de los mercados financieros a partir del 
mes de marzo, a medida que ha ido disminuyendo la aversión al riesgo entre los agentes. En 
los mercados de renta fija, los tipos interbancarios han acentuado la trayectoria descendente 
a lo largo del primer semestre, situándose en junio el Euríbor a tres y doce meses en el 1,23% 
y 1,61%, respectivamente, 3,7 puntos por debajo de los niveles de hace un año. Junto a ello, 
la emisión de elevados volúmenes de deuda para financiar los déficit públicos y las perspec-
tivas más favorables sobre la evolución económica, especialmente en Estados Unidos, han 
favorecido un ligero aumento de los tipos de interés de la deuda pública a largo plazo. De 
otro lado, en los mercados de renta variable, se retoma un clima de cierta mayor estabilidad, 
tras los fuertes descensos y la elevada volatilidad con que iniciaron 2009, registrando los 
índices, con carácter general, los niveles más altos del año en el segundo trimestre. 

Centrando el análisis en las principales economías industrializadas, se observan caídas ge-
neralizadas en los países de la OCDE, salvo Polonia, Australia y Grecia, más intensas, 
además, que en el trimestre precedente. En Estados Unidos, el PIB acentúa su trayectoria 

En Estados Unidos 
el PIB desciende un 

2,5%, destacando 
la significativa 
reducción de la 

inversión privada. 

Gráfico 2. Precio de las materias primas

NOTA: Índice 2000=100 (Dólares).

FUENTE: The Economist.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 3. Tipos de interés a largo plazo

NOTA: Rendimiento de las obligaciones a 10 años.

FUENTE: OCDE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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descendente, reduciéndose un 2,5% interanual, 1,7 puntos más que en el cuarto trimestre 
de 2008. 

Desde la perspectiva de la demanda, este resultado se explica por la mayor contracción de 
la demanda interna, que resta 3,9 puntos al crecimiento agregado, 2 puntos más que en 
el trimestre anterior, por la significativa reducción de la inversión privada, que desciende 
un 23,1% interanual, más del doble que en el cuarto trimestre (-10,4%). Junto a ello, 
el consumo e inversión públicas muestran un menor dinamismo, creciendo un 1,9%, 
1,3 puntos menos que en el trimestre anterior. Mientras, el consumo privado recorta en 
una décima su ritmo de caída (-1,4%), por la menor contracción del consumo de bienes 
duraderos. 

Frente a ello, la demanda externa amplía su contribución positiva, aportando 1,4 puntos, 
cuatro décimas más que en el cuarto trimestre, en un contexto de fuerte descenso de las 
importaciones de bienes y servicios (-17,2% interanual), más intenso que el de las expor-
taciones (-11,5% interanual). 

Desde el punto de vista de la oferta, los principales indicadores acentúan, en general, la 
trayectoria de caída, en línea con la reducción de la demanda. La producción industrial, 
tras contraerse un 11,6% interanual en el primer trimestre, se reduce un 13,3% entre abril 
y junio. En la construcción, siguen mostrando fuertes descensos la iniciación de viviendas 
privadas (-48,5% en el primer semestre), y las ventas de viviendas unifamiliares (-37,7% 
interanual entre enero y mayo), si bien las ventas de viviendas de segunda mano moderan 
su ritmo de caída (-2,9% en el segundo trimestre, la menor desde principios de 2006). Por 
su parte, en los servicios, las ventas minoristas se reducen un 10,2% interanual en términos 
nominales en el primer trimestre, siendo esta caída 0,6 puntos superior en el trimestre 
siguiente (-10,8%). 

En sintonía con este descenso de la actividad, en el mercado laboral se intensifica el proceso 
de destrucción de empleo, con un descenso del 3,2% interanual en el primer trimestre de 
2009, más del doble que en el precedente, y del -3,8% en el segundo. Ello ha determinado 
un aumento de la tasa de paro, que alcanza el 9,5% de la población activa en junio, un 
punto superior a la registrada al finalizar el primer trimestre, y la más elevada desde 1983. 

En materia de precios, la inflación mantiene la trayectoria de contención que venía regis-
trando desde finales de 2008, mostrando en marzo un descenso del 0,4%, que se eleva al 
-1,4% en junio, última información disponible. Este resultado está determinado por la 

La tasa de paro 
alcanza en Estados 
Unidos el 9,5%, 
la más alta desde 
1983. 

Gráfico 4. Tasa de Paro

NOTA: Porcentaje de la población activa.

FUENTE: OCDE; EUROSTAT.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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	 	 España	 Alemania	 R. Unido	 Francia	 UE-27	 Zona Euro-16	 EE.UU.	 Japón	 OCDE 

PRODUCTO INTERIOR BRUTO (1) (2)

II	 Trim 08	 1,8	 2,0	 1,8	 1,0	 1,7	 1,5	 2,1	 0,6	 1,8

III	 Trim 08	 0,9	 0,8	 0,5	 0,1	 0,7	 0,5	 0,7	 -0,3	 0,7

IV	 Trim 08	 -0,7	 -1,8	 -1,8	 -1,7	 -1,6	 -1,7	 -0,8	 -4,4	 -1,7

I	 Trim 09	 -3,0	 -6,9	 -4,9	 -3,2	 -4,7	 -4,9	 -2,5	 -8,4	 -4,4

DEMANDA NACIONAL (2) (3)

II	 Trim 08	 1,2	 0,9	 2,1	 1,3	 1,4	 0,8	 0,4	 -0,6	 -

III	 Trim 08	 -0,2	 1,5	 -0,1	 0,3	 0,5	 0,4	 -0,6	 -1,0	 -

IV	 Trim 08	 -3,0	 2,0	 -3,2	 -0,9	 -0,9	 -0,5	 -1,9	 -2,1	 -

I	 Trim 09	 -5,3	 -1,1	 -5,9	 -2,2	 -3,7	 -3,0	 -3,9	 -4,0	 -

INDICE DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL (1) (4)

II	 Trim 08	 -5,7	 3,0	 -1,5	 -0,3	 0,7	 1,1	 -0,4	 1,6	 0,9

III	 Trim 08	 -8,3	 0,1	 -3,0	 -2,3	 -2,3	 -2,3	 -3,2	 -3,3	 -2,1

IV	 Trim 08	 -16,1	 -7,8	 -8,0	 -8,9	 -9,0	 -9,2	 -6,7	 -15,0	 -8,6

I	 Trim 09	 -20,7	 -20,3	 -12,5	 -15,8	 -16,7	 -17,5	 -11,6	 -34,0	 -16,5

INDICE DE PRECIOS DE CONSUMO (1) (5) (6)

II	 Trim 08	 5,1	 3,4	 3,8	 4,0	 4,2	 4,0	 5,0	 2,0	 4,4

III	 Trim 08	 4,6	 3,0	 5,2	 3,4	 4,2	 3,6	 4,9	 2,1	 4,5

IV	 Trim 08	 1,5	 1,1	 3,1	 1,2	 2,2	 1,6	 0,1	 0,4	 1,6

I	 Trim 09	 -0,1	 0,4	 2,9	 0,4	 1,4	 0,6	 -0,4	 -0,3	 0,8

TASA DE PARO (7)

II	 Trim 08	 10,4	 7,3	 5,3	 7,6	 6,8	 7,4	 5,4	 4,0	 5,8

III	 Trim 08	 11,3	 7,2	 5,8	 7,8	 7,0	 7,6	 6,1	 4,0	 6,1

IV	 Trim 08	 13,9	 7,1	 6,3	 8,2	 7,5	 8,0	 6,9	 4,0	 6,6

I	 Trim 09	 17,4	 7,4	 7,0	 8,8	 8,3	 8,8	 8,1	 4,4	 7,5

EMPLEO (1) (8)

II	 Trim 08	 0,3	 1,5	 1,2	 0,9	 1,4	 1,1	 0,1	 -0,4	 -

III	 Trim 08	 -0,8	 1,5	 0,5	 0,2	 0,8	 0,6	 -0,5	 -0,6	 -

IV	 Trim 08	 -3,0	 1,1	 -0,1	 -0,9	 0,1	 -0,1	 -1,5	 -0,8	 -

I	 Trim 09	 -6,4	 0,1	 -1,0	 -2,3	 -1,3	 -1,3	 -3,2	 -0,8	 -

BALANZA POR CUENTA CORRIENTE (9)

II	 Trim 08	 -25,9	 45,1	 -7,7	 -11,2	 -	 -16,8	 -120,2	 30,8	 -

III	 Trim 08	 -25,8	 40,5	 -9,6	 -13,4	 -	 -23,5	 -122,5	 25,1	 -

IV	 Trim 08	 -20,1	 32,2	 -10,4	 -11,4	 -	 -43,2	 -117,6	 16,3	 -

I	 Trim 09	 -22,3	 17,5	 -9,4	 -8,1	 -	 -44,3	 -77,9	 14,5	 -

TIPOS DE INTERÉS A CORTO PLAZO (5) (10)

II	 Trim 08	 4,94	 -	 5,90	 -	 -	 4,47	 2,76	 0,73	 -

III	 Trim 08	 4,99	 -	 5,87	 -	 -	 4,66	 3,59	 0,73	 -

IV	 Trim 08	 3,33	 -	 3,21	 -	 -	 2,99	 1,77	 0,75	 -

I	 Trim 09	 1,62	 -	 1,83	 -	 -	 1,27	 1,07	 0,43	 -

NOTAS:	 (1) % variaciones interanuales. 	 	 	 	 	 	

	 (2) Series corregidas de estacionalidad y efecto calendario. PIB y demanda nacional en términos constantes. 		 	 	 	

	 (3) Aportación en puntos porcentuales al crecimiento real del PIB.	 	 	 	 	 	

	 (4) Series corregidas de estacionalidad.	 	 	 	 	 	

	 (5) Datos en el último mes de cada periodo.	 	 	 	 	 	

	 (6)  Índice de precios armonizado, salvo EEUU y Japón.	 	 	 	 	 	

	 (7) % sobre población activa.	 	 	 	 	 	

	 (8) Para Francia empleo asalariado. Para Zona Euro y UE, en términos de CNTR.		 	 	 	 	

	 (9) Saldos en miles de millones de euros. Datos desestacionalizados.	 	 	 	 	 	

	 (10) Porcentaje.	 	 	 	 	 	

FUENTE: OCDE; Comisión Europea; INE; Banco de España.	 	 	 	 	 	

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	

Cuadro 1. Entorno económico. Principales indicadores
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fuerte reducción del precio de la energía (-25,5% interanual en junio), de tal forma que la 
inflación subyacente (sin alimentos no elaborados ni energía) se sitúa en el 1,7%. 

Por lo que respecta a la balanza comercial, las importaciones experimentan una contrac-
ción muy superior a las exportaciones, con lo que el saldo deficitario se sitúa en -92.200 
millones de euros en el primer trimestre, un 34,7% inferior al del mismo período del año 
anterior, y el más bajo desde finales de 2001.

Japón continúa mostrando una trayectoria fuertemente recesiva, con una caída del PIB 
del 8,4% interanual en el primer trimestre, casi el doble que en el precedente, ocupando, 
junto a Irlanda, la tercera posición en el ránking de países de la OCDE que han registrado 
un mayor descenso, tras Turquía y México. 

Desde la perspectiva de la demanda, este resultado viene determinado, de un lado, por la 
mayor contribución negativa de la demanda externa, que resta 4,4 puntos al crecimiento 
del PIB, 2,1 puntos más que en el cuarto trimestre, por la significativa reducción de las 
exportaciones, que caen un 36,8% interanual, frente a un 14,7% de las importaciones. 

Junto a ello, la demanda interna resta 4 puntos, casi duplicando la negativa contribución 
del anterior trimestre (-2,1 puntos), como consecuencia, fundamentalmente, del compor-
tamiento fuertemente contractivo de la formación bruta de capital fijo (-14,4% interanual). 
A esto se une el retroceso del consumo privado (-2,7%), y un ligero repunte del consumo 
público (0,6%), tras el práctico estancamiento del cuarto trimestre. 

Desde el punto de vista de la oferta, la industria está viéndose especialmente afectada por 
la crisis, con una caída de la producción del 34% interanual en el primer trimestre, que 
se mantiene elevada en meses posteriores (-29,2% interanual entre abril y mayo). En la 
construcción, igualmente se observa una trayectoria descendente, habiéndose iniciado un 
21,8% menos de viviendas que en el primer trimestre de 2008, y acentuándose en los dos 
meses siguientes esta tendencia (-32,7% interanual). Junto a ello, en los servicios, las ventas 
minoristas presentan una evolución negativa, con un descenso del 3,5% interanual en los 
cinco primeros meses de 2009.

En el mercado laboral, se registra una nueva reducción de la población ocupada (-0,8% 
interanual), mostrando la tasa de paro una trayectoria ascendente, hasta alcanzar el 5,2% 
de la población activa en mayo. 

Fuerte caída de la 
economía en Japón 
(-8,4% interanual), 
casi el doble que en 
el trimestre anterior.     

Gráfico 5. Precio del petróleo

NOTA: Precio del barril de petróleo Brent.

FUENTE: Ministerio de Economía y Hacienda.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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En el ámbito de los precios, la inflación es negativa desde febrero, cifrándose en el -1,1% 
en mayo, última información disponible, y siendo la subyacente del -0,5%. 

Finalmente, en relación a la balanza comercial, la apreciación del yen frente al dólar, y el 
deterioro de la actividad económica mundial, han afectado significativamente a las expor-
taciones, hasta situar el déficit comercial en 3.900 millones de euros en el primer trimestre, 
con todo inferior al que se contabilizaba en el cuarto trimestre de 2008 (-5.700 millones de 
euros), dado que las importaciones también se han reducido. 

La Zona Euro y el conjunto de países de la Unión Europea han mostrado, igualmente, un 
agravamiento de la economía, con tasas del -4,9% y -4,7% interanual, respectivamente, en 
el primer trimestre, en torno a 3 puntos inferiores a las del trimestre anterior. 

Por países, y sin información para Bulgaria y Rumanía, la práctica totalidad de ellos, en 
concreto 22, presentan una contracción del PIB, con las únicas excepciones de Polonia 
(1,9%), Chipre (1,5%) y Grecia (0,3%). Los mayores descensos corresponden a Estonia, 
Letonia y Lituania (por encima del -10%), Eslovenia (-9%) e Irlanda (-8,4%). Le sigue 
la principal economía del área, Alemania, que representando algo más de la quinta parte 
(20,2%) del PIB de la UE, registra una caída del 6,9%, explicando en torno al 30% de la 
reducción global. En el lado opuesto, Austria y Malta son los que presentan las menores 
tasas negativas, por debajo del -3%. 

Centrando el análisis en la Zona Euro, y desde la perspectiva de la demanda, la caída del 
PIB viene determinada, de un lado, por la contracción de los componentes internos, que 
restan 3 puntos (-0,5 puntos en el cuarto trimestre de 2008), debido a la fuerte reducción 
de la formación bruta del capital fijo (-10,2%), y el retroceso del consumo de los hogares 
(-1,2%). 

Junto a ello, la demanda externa tiene también una contribución negativa (-1,9 puntos), con 
intensas caídas de las importaciones (-12,4%), y, sobre todo, de las exportaciones (-16,3%). 

Desde el punto de vista de la oferta, todos los sectores muestran un comportamiento más 
negativo que en el anterior trimestre. Especialmente intensos han sido los descensos de la 
actividad en las ramas industriales y energéticas, con una caída real del VAB del 15,7% 
interanual en el primer trimestre, y la construcción (-6,4%). Junto a ello, las actividades 
terciarias se reducen un 1,6% interanual, mientras que las ramas agrarias y pesqueras expe-
rimentan un ligero aumento (0,2%). 

En veintidós 
países de la UE 

se registran tasas 
negativas de 

crecimiento en el 
primer trimestre.  

Gráfico 6. Índice de Precios de Consumo

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: OCDE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Todos estos resultados se trasladan al mercado laboral, donde la población ocupada se redu-
ce un 1,3% interanual en el primer trimestre, tras el práctico estancamiento del trimestre 
precedente (-0,1%). Con ello, la tasa de paro repunta hasta el 9,5% en mayo, su nivel más 
alto en diez años, con subidas generalizadas en todos los países. En concreto, y sin datos 
para Grecia e Italia, España (18,7%), Irlanda (11,7%) y Eslovaquia (11,1%) registran tasas 
superiores a la media de la Eurozona, correspondiendo, por el contrario, las más bajas a 
Países Bajos (3,2%), Austria (4,3%) y Chipre (5,3%). 

Por lo que respecta a la inflación, y al igual que en el resto de economías avanzadas, el des-
censo de los precios de las materias primas en los mercados internacionales se ha traducido 
en una reducción del nivel general de precios, siendo en la Eurozona del -0,1% interanual 
en junio, primer dato negativo desde que se tiene información (1997). Por componentes, 
este resultado viene determinado, fundamentalmente, por los transportes (-4,8%), por la 
fuerte bajada del precio de los carburantes y combustibles, mostrando también tasas negati-
vas comunicaciones (-1%) y vivienda (-0,5%). En cuanto a la inflación subyacente, que no 
considera los precios de los alimentos no elaborados ni los productos energéticos, se sitúa 
en el 1,3% interanual en junio, 1,4 puntos por encima del crecimiento global del IPC, si 
bien la más baja desde febrero de 2006. 

Diferenciando por países, siete de ellos muestran tasas negativas de inflación en junio: 
Irlanda (-2,2%), Portugal (-1,6%), Bélgica, España y Luxemburgo (-1% los tres), Francia 
(-0,5%) y Austria (-0,3%). Frente a ello, Malta (2,8%), Finlandia (1,6%), y Países Bajos 
(1,4%) son los que muestran los incrementos más elevados. 

En este contexto de reducción de precios, significativa contracción de la actividad econó-
mica, y continuidad de la inestabilidad en los mercados financieros a nivel mundial, la po-
lítica monetaria ha seguido teniendo un carácter marcadamente expansivo, con continuas 
inyecciones de capital, y tipos de intervención situados en mínimos históricos. 

La tasa de paro de 
la Eurozona alcanza 
el 9,5% en mayo, 
su nivel más alto en 
diez años. 

Cuadro 2. Producto Interior Bruto y sus componentes. Zona Euro

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

DEMANDA AGREGADA	 	 	 	 	 	 	

	 Gasto en consumo final	 1,8	 0,7	 1,4	 0,9	 0,6	 0,0	 -0,4

	 	 Gasto en consumo final de los hogares e ISFLSH	 1,6	 0,3	 1,4	 0,5	 0,0	 -0,7	 -1,2

	 	 Gasto en consumo final de las AAPP	 2,2	 2,0	 1,5	 2,1	 2,2	 2,2	 1,9

  	 Formación Bruta de Capital Fijo	 4,7	 -0,3	 3,1	 1,6	 -0,4	 -5,4	 -10,2

  	 Variación de existencias (*)	 0,0	 0,1	 -0,1	 -0,2	 0,0	 0,7	 -0,5

  	 Demanda interna (*)	 2,4	 0,6	 1,6	 0,8	 0,4	 -0,5	 -3,0

  	 Exportación de bienes y servicios	 5,9	 0,9	 5,2	 3,8	 1,5	 -6,6	 -16,3

  	 Importación de bienes y servicios	 5,3	 0,9	 4,0	 2,4	 1,3	 -3,9	 -12,4

PRODUCTO INTERIOR BRUTO a precios de mercado	 2,7	 0,6	 2,2	 1,5	 0,5	 -1,7	 -4,9

OFERTA AGREGADA	 	 	 	 	 	 	

  	 Ramas agraria y pesquera	 0,5	 1,9	 1,3	 1,7	 2,5	 2,0	 0,2

  	 Ramas industriales y energéticas	 3,6	 -1,1	 2,9	 1,4	 -1,1	 -7,3	 -15,7

  	 Construcción	 3,1	 -0,7	 1,7	 0,3	 -1,2	 -3,7	 -6,4

  	 Ramas de los servicios	 2,9	 1,4	 2,4	 1,8	 1,3	 0,1	 -1,6
	 Impuestos netos sobre los productos	 0,7	 -0,7	 0,3	 0,1	 -1,0	 -2,3	 -6,0

NOTAS:	 (*) Aportación al crecimiento del PIB.

	 Tasas de variación interanual de las series ajustadas de estacionalidad. Índices de volumen encadenados.

	 Toda la serie en su composición en 2009 (16 Estados miembros).

FUENTE: Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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La Reserva Federal de Estados Unidos mantiene, desde diciembre de 2008, el tipo objetivo 
de los fondos federales en el 0,25%, al igual que ha hecho el Banco de Japón con el tipo de 
descuento, que se mantiene en el 0,3% acordado en diciembre. 

Por su parte, el Banco de Inglaterra, procedió, en los meses de enero, febrero y marzo a tres 
sucesivos recortes de medio punto en el tipo de intervención, hasta situarlo en el mínimo 
histórico del 0,5%. En la misma línea, el Banco Central Europeo (BCE) ha reducido en 
cuatro ocasiones entre enero y mayo, el tipo de interés de las operaciones principales de fi-
nanciación, acumulando un recorte de 1,5 puntos, hasta quedar situado en el 1%, su nivel 
más bajo desde la configuración de la Unión Económica y Monetaria. 

Por lo que respecta a la evolución de los tipos de cambio, el dólar muestra un comporta-
miento diferenciado frente al euro y el yen. Respecto al euro, inicia en octubre de 2008 una 
trayectoria de apreciación, y tras alcanzar un techo de 0,782 euros por dólar en febrero, se 
modera en meses posteriores, cotizando de media en junio, última información disponible, 
a 0,714 euros por dólar, con todo un 11% por encima del mismo mes del año anterior. 
Mientras, continúa depreciándose respecto al yen, alcanzando de media en junio una coti-
zación de 96,6 yenes por dólar, lo que supone una reducción del 9,6% interanual. 

En este contexto, las previsiones económicas más recientes, publicadas por la OCDE y el 
FMI, en los meses de junio y julio, respectivamente, apuntan ciertas señales de recupera-
ción, sustentadas en las medidas de impulso económico adoptadas, tanto de carácter mone-
tario como fiscal, que han permitido una mejora de la situación financiera. Estas perspecti-
vas más favorables afectan, fundamentalmente, a países no integrados en la OCDE, como 
China, y dentro de las economías industrializadas, a Estados Unidos, y, en menor medida, 
Japón, habiéndose realizado para los mismos una revisión al alza de las previsiones, por 
primera vez en dos años. Con todo, 2009 constituirá el punto más bajo de la crisis en que 
está inmersa la economía mundial, previendo el FMI una reducción real del PIB mundial 
del 1,4%, recuperándose tasas positivas en 2010, con un incremento del 2,5%. 
 
Diferenciando por áreas, en las economías avanzadas se prevé un descenso del PIB del 
3,8% en 2009, según el FMI, algo más intenso según la OCDE (-4,1%), con caídas prác-
ticamente generalizadas. Una de las economías más afectadas será Japón, donde la caída 
prevista es aproximadamente del 6%. Junto a ello, también se estima que la reducción en 

Gráfico 7. Tipos de intervención

NOTAS: Tipo de interés de las operaciones principales de financiación del Eurosistema. Banco Central Europeo.

Tipo objetivo de los fondos federales. Reserva Federal de Estados Unidos.

Tipo de descuento. Banco de Japón.

Tipo de intervención. Banco de Inglaterra.

FUENTE: BCE; Reserva Federal de Estados Unidos; Banco de Japón; Banco de Inglaterra.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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la Unión Europea y la Zona Euro sea superior a la media de las economías industrializadas, 
pudiendo oscilar entre el -4,8% (según OCDE y FMI) y el -4% (según Comisión Euro-
pea). Más específicamente, dentro de la Zona Euro, todos los países mostrarán una con-
tracción del PIB en 2009, salvo Grecia (0,3%), siendo las caídas más elevadas, superiores 
al 10%, en los países bálticos, y por encima de la media de la Eurozona también en Irlanda 
(-9%), Hungría (-6,3%), Alemania (-5,4%), Finlandia (-4,7%) e Italia (-4,4%). Mientras, 
en Estados Unidos, se espera un descenso del -2,6% (según FMI), inferior al promedio de 
las economías desarrolladas. 

Para los países en desarrollo, las previsiones apuntan la continuidad de la trayectoria de des-
aceleración, con un crecimiento del 1,5% en 2009, cuatro veces inferior al del año anterior 
(6%). Por áreas, sólo mostrarán incrementos del PIB los países africanos (1,8%), Oriente 
Medio (2%), y los países asiáticos (5,5%), liderados por China (7,5%). 

Para 2010, el FMI apunta una ligera recuperación de las economías avanzadas, con un 
aumento del 0,6%, destacando Japón (1,7%) y Estados Unidos (0,8%). Mientras, en la 
Unión Europea y la Zona Euro todavía se mantendrán tasas negativas (-0,1% y -0,3%, 
respectivamente). Las economías en desarrollo, por su parte, se prevé que vuelvan a mostrar 
un notable dinamismo, con un crecimiento del 4,7%, e incrementos en todas las áreas que 
lo integran, destacando China (8,5%).

En consonancia con la evolución prevista para la economía mundial, el volumen de co-
mercio internacional podría experimentar una significativa contracción en 2009 (-12,2% 
interanual, según el FMI), y crecer ligeramente en 2010 (1%). 

En el mercado laboral, se espera que la población ocupada se reduzca en los dos próximos 
años en los países industrializados (en torno al 2% en 2009 y al 1% en 2010), describiendo 
la tasa de paro una trayectoria ascendente, hasta superar el 9% de la población activa en 
2010, la más elevada desde que se tiene información (1990). 

Finalmente, en materia de precios, se prevé continúe la trayectoria de contención de las 
tasas de inflación en 2009, tanto en las economías avanzadas (0,1% de media en el año), 
como en las emergentes y en desarrollo (5,3%). Para 2010, se espera un comportamiento 
diferenciado, repuntando la inflación en los países industrializados (0,9%), mientras que 
en los países en desarrollo continuaría moderándose (4,6%).

Gráfico 8. Tipo de cambio del dólar frente al yen y al euro

FUENTE: Banco Central Europeo.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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	 	 OCDE	 FMI	 COMISIÓN EUROPEA

	 	 2008	 2009	 2010	 2008	 2009	 2010	 2008	 2009	 2010

PIB	

MUNDO	 -	 -	 -	 3,1(*)	 -1,4(*)	 2,5(*)	 3,1	 -1,4	 1,9

PAISES EN DESARROLLO	 -	 -	 -	 6,0(*)	 1,5(*)	 4,7(*)	 6,0	 1,4	 3,8

China		 9,0	 7,7	 9,3	 9,0	 7,5(*)	 8,5(*)	 9,0	 6,1	 7,8

PAÍSES INDUSTRIALIZADOS	 0,8	 -4,1	 0,7	 0,8(*)	 -3,8	 0,6(*)	 0,8	 -3,6	 0,5

EE.UU. 	 1,1	 -2,8	 0,9	 1,1	 -2,6(*)	 0,8(*)	 1,1	 -2,9	 0,9

Japón	 -0,7	 -6,8	 0,7	 -0,7(*)	 -6,0(*)	 1,7(*)	 -0,7	 -5,3	 0,1

Unión Europea	  -	 -	 -	 1,1	 -4,7(*)	 -0,1(*)	 0,9	 -4,0	 -0,1

Zona Euro	 0,5	 -4,8	 0,0	 0,8(*)	 -4,8(*)	 -0,3(*)	 0,8	 -4,0	 -0,1

España	 1,2	 -4,2	 -0,9	 1,2	 -4,0(*)	 -0,8(*)	 1,2	 -3,2	 -1,0

INFLACIÓN (2)	

PAISES EN DESARROLLO	 -	 -	 -	 9,3	 5,3(*)	 4,6(*)	  -	 -	 -

China		 5,9	 -1,0	 -0,9	 5,9	 0,1	 0,7	  -	 -	 -

PAÍSES INDUSTRIALIZADOS	 -	 -	 -	 3,4	 0,1(*)	 0,9(*)	 -	 -	 -

EE.UU. 	 3,8	 -0,6	 1,0	 3,8	 -0,9	 -0,1	 3,8	 -0,7	 0,3

Japón	 1,4	 -1,4	 -1,4	 1,4	 -1,0	 -0,6	 1,4	 -1,0	 -0,5

Unión Europea	  -	 -	 -	 3,7	 0,8	 0,8	 3,7	 0,9	 1,3

Zona Euro	 3,3	 0,5	 0,7	 3,3	 0,4	 0,6	 3,3	 0,4	 1,2

España 	 4,1	 -0,1	 0,3	 4,1	 0,0	 0,9	 4,1	 -0,1	 1,4

TASA DE PARO (3)	

PAÍSES INDUSTRIALIZADOS	 5,9	 8,5	 9,8	 5,8	 8,1	 9,2	  -	 -	 -

EE.UU. 	 5,8	 9,3	 10,1	 5,8	 8,9	 10,1	 5,8	 8,9	 10,2

Japón	 4,0	 5,2	 5,7	 4,0	 4,6	 5,6	 3,9	 5,8	 6,3

Unión Europea	  -	 -	 -	  -	 -	 -	 7,0	 9,7	 10,9

Zona Euro	 7,5	 10,0	 12,0	 7,6	 10,1	 11,5	 7,5	 9,9	 11,5

España	 11,3	 18,1	 19,6	 11,3	 17,7	 19,3	 11,3	 17,3	 20,5

EMPLEO	

PAÍSES INDUSTRIALIZADOS	 0,7	 -2,3	 -1,1	 0,3	 -1,7	 -0,6	  -	 -	 -

EE.UU. 	 -0,5	 -3,2	 0,1	 -0,5	 -2,6	 0,1	 -0,5	 -3,5	 -0,9

Japón	 -0,4	 -1,5	 -1,1	 -0,4	 -1,2	 -1,6	 -0,4	 -3,0	 -1,2

Unión Europea	  -	 -	 -	  -	 -	 -	 0,7	 -2,6	 -1,4

Zona Euro	 1,0	 -2,5	 -2,4	 0,8	 -1,6	 -1,3	 0,7	 -2,6	 -1,5

España	 -0,5	 -7,0	 -3,2	 -0,8	 -3,5	 -1,0	 -0,6	 -5,3	 -2,7

COMERCIO MUNDIAL	

Volumen 	 2,5	 -16,0	 2,1	 2,9(*)	 -12,2(*)	 1,0(*)	 3,3	 -11,5	 0,7

NOTAS:	 (*) Datos correspondientes a las revisiones llevadas a cabo en julio de 2009.

	 (1) Variacion anual en %, salvo indicación contraria.

	 (2) Precios de consumo. Media anual.

	 (3) % sobre población activa.

FUENTE: OCDE (junio 2009); FMI (abril 2009) y Comisión Europea (mayo 2009).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Cuadro 3. Economía Internacional. Estimaciones y previsiones económicas
Período 2008-2010 (1)
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En el primer trimestre de 2009, y según la Contabilidad Nacional Trimestral del INE, el Pro-
ducto Interior Bruto a precios de mercado (PIB p.m.) generado por la economía española, co-
rregido de efectos estacionales y de calendario, ha registrado una caída del 3% interanual, 2,3 
puntos superior a la del trimestre anterior, no obstante inferior a la de la Zona Euro (-4,9%). 

Este resultado viene determinado, desde el punto de vista de la demanda, por la mayor con-
tribución negativa de la demanda nacional, debido principalmente al fuerte retroceso de la 
Formación Bruta del Capital Fijo, mientras que la demanda externa mantiene su positiva 
aportación al crecimiento global del PIB.

Por el lado de la oferta, todas las ramas experimentan descensos, destacando la intensifica-
ción de la trayectoria de caída de las ramas industriales y energéticas.

Este comportamiento de los componentes de la oferta y la demanda se ha trasladado al 
mercado laboral, donde según la EPA, la población ocupada se reduce un 6,4% interanual 
en el primer trimestre del año, siendo algo más moderado el descenso del empleo en tér-
minos de puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo (-6% interanual, según la 
Contabilidad Nacional Trimestral del INE).

Todo ello, en un contexto nominal en el que los precios han continuado con la trayectoria 
de contención iniciada en el segundo semestre de 2008, cerrando el primer trimestre del 
año con una tasa interanual del IPC de -0,1%, primera negativa en la serie histórica, acen-
tuándose esta evolución en los meses siguientes, llegando en junio al -1%.

Más específicamente, desde el punto de vista de la oferta productiva, destaca el descenso ex-
perimentado por el Valor Añadido Bruto a precios básicos (VAB p.b.) de las ramas puramente 
industriales (-11%), que duplica el registrado en el trimestre anterior, correspondiendo los resul-
tados más adversos a la industria de bienes de consumo duradero y a la de bienes de capital.
 
Junto a ello, las ramas energéticas presentan una caída del 5,7% interanual, con lo que el 
sector industrial, en su conjunto, desciende un 10,2% interanual en el primer trimestre del 
año, más del doble que en el anterior trimestre.

La economía 
española desciende 
un 3% interanual 
en el primer 
trimestre de 2009, 
casi dos puntos 
menos que la Zona 
Euro (-4,9%).

Gráfico 9. Producto Interior Bruto y empleo. España

NOTAS: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

(1) Índice de volumen encadenado referencia 2000.

(2) Puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo.

FUENTE: Contabilidad Nacional Trimestral de España (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Por su parte, el sector de la construcción mantiene igual ritmo de reducción que en el tri-
mestre precedente (-8% interanual), explicado tanto por el subsector de edificación, como 
por el de obra civil. 

En lo que respecta a las ramas agraria y pesquera, la caída es del 0,7% interanual, significa-
tivamente menor que en el trimestre anterior (-2,7%). 

Por último, los servicios acentúan la trayectoria de desaceleración descrita en el último año, 
registrando una reducción del 0,6% interanual en el primer trimestre de 2009, consecuen-
cia del descenso de los servicios de mercado (-1,7% interanual), parcialmente compensado 
por los servicios de no mercado (3,5% interanual). 

Desde la vertiente de la demanda agregada, la caída de la economía española se explica por 
la mayor aportación negativa de la demanda interna, que resta 5,3 puntos al crecimiento 
agregado. Mientras, la demanda externa mantiene su aportación positiva en 2,3 puntos, 
igual que en el trimestre anterior.

Más específicamente, en la demanda interna, se observa una mayor contracción tanto del 
gasto en consumo final, como, y en mayor medida, de la formación bruta de capital fijo. El 
gasto en consumo final desciende un 1,7% interanual, debido a la caída del gasto en consu-

Gráfico 10. Valor Añadido Bruto sectorial. España

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario. Índices de volumen

encadenados referencia 2000.

FUENTE: Contabilidad Nacional Trimestral de España (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Cuadro 4. Producto Interior Bruto y Oferta Agregada. España

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

Ramas agraria y pesquera	 3,0	 -0,6	 1,1	 -0,1	 -0,5	 -2,7	 -0,7
Ramas industriales	 2,8	 -2,7	 0,0	 -2,2	 -2,9	 -5,5	 -11,0
Ramas energéticas	 0,8	 1,9	 1,6	 3,5	 2,5	 0,0	 -5,7
Construcción	 3,5	 -3,3	 1,5	 -2,0	 -4,6	 -8,0	 -8,0
Ramas de los servicios	 4,6	 3,1	 4,0	 3,7	 2,9	 1,7	 -0,6
	 Servicios de mercado	 4,6	 2,6	 4,0	 3,4	 2,3	 0,7	 -1,7
	 Servicios de no mercado	 4,4	 4,8	 4,1	 4,7	 5,1	 5,5	 3,5
Impuestos netos sobre productos	 0,7	 0,0	 0,5	 0,3	 -0,1	 -0,9	 -1,4
PIB p.m.	 3,7	 1,2	 2,7	 1,8	 0,9	 -0,7	 -3,0

NOTA: Volumen encadenado referencia 2000. Tasas de variación interanual. Datos corregidos de estacionalidad y efecto calendario.

FUENTE: Contabilidad Nacional Trimestral de España (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

La demanda 
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mo final de los hogares (-4,1%), mientras el consumo final de la Administraciones Públicas 
crece un 5,4%, y el de las Instituciones sin Fines de Lucro al Servicio de los Hogares un 
4,3%, en este último caso por encima del resultado del anterior trimestre.

Por su parte, la formación bruta de capital fijo intensifica su caída hasta el 13,1%, siendo 
la mayor desde el primer trimestre de 1993. Más específicamente, la inversión en bienes 
de equipo profundiza su descenso hasta el 18,6% interanual, casi el doble que en el tri-
mestre anterior. Junto a ello, la inversión en construcción desciende un 12,4%, explicado, 
principalmente, por la caída de la inversión en vivienda (-23,8%) y, en menor medida, en 
infraestructuras (-0,6%).

En contraposición, la demanda externa mantiene en 2,3 puntos porcentuales su aporta-
ción positiva al crecimiento del PIB, con descensos, tanto de las exportaciones como de las 
importaciones, superiores a los del trimestre precedente. En concreto, las exportaciones de 

Cuadro 5. Producto Interior Bruto y Demanda Agregada. España

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

Gasto en consumo final	 3,8	 1,4	 2,4	 1,8	 1,4	 -0,1	 -1,7
	 Gasto en consumo final de los hogares	 3,4	 0,1	 2,0	 0,8	 -0,2	 -2,3	 -4,1
	 Gasto en consumo final de las ISFLSH	 4,6	 3,6	 3,8	 3,7	 3,1	 3,7	 4,3
	 Gasto en consumo final de las AAPP	 4,9	 5,3	 3,7	 5,0	 6,1	 6,3	 5,4
Formación bruta de capital fijo	 5,3	 -3,0	 2,4	 -0,8	 -4,1	 -9,3	 -13,1
	 Bienes de equipo	 10,0	 -1,1	 5,2	 1,8	 -1,3	 -9,7	 -18,6
	 Construcción	 3,8	 -5,3	 0,2	 -3,1	 -7,3	 -10,9	 -12,4
	 Otros productos	 3,9	 1,9	 5,9	 3,2	 2,5	 -3,7	 -7,4
Demanda Nacional (*)	 4,4	 0,1	 2,6	 1,2	 -0,2	 -3,0	 -5,3
Exportación de bienes y servicios	 4,9	 0,7	 4,8	 4,4	 1,5	 -7,9	 -19,0
Importación de bienes y servicios	 6,2	 -2,5	 3,6	 1,8	 -2,0	 -13,2	 -22,3

PIB p.m.	 3,7	 1,2	 2,7	 1,8	 0,9	 -0,7	 -3,0

NOTA:	 Volumen encadenado referencia 2000. Tasas de variación interanual. Datos corregidos de estacionalidad y efecto calendario.

	 (*) Aportación al crecimiento del PIB.

FUENTE: Contabilidad Nacional Trimestral de España (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Gráfico 11. Consumo e Inversión. España

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: Contabilidad Nacional Trimestral de España (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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bienes y servicios caen un 19% interanual en el primer trimestre de 2009, siendo mayor la 
reducción que experimentan las importaciones (-22,3% interanual). 

Estos resultados de la oferta y la demanda se han trasladado al mercado laboral. El empleo, 
medido en términos de puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo, según la Con-
tabilidad Nacional Trimestral del INE, se reduce un 6% interanual en el primer trimestre, 
casi el doble que en el trimestre anterior, siendo el descenso de la ocupación, según la En-
cuesta de Población Activa (EPA) del 6,4% interanual, el mayor desde que se dispone de 
información (1977).

Esta reducción de la población ocupada ha venido acompañada de un aumento de los activos 
(2,3%), lo que ha determinado un notable incremento del número de parados (84,5%), y la 
tasa de paro, que se cifra en el 17,4%, su nivel más elevado desde finales de 1998.

En el mismo sentido apuntan los datos de paro registrado en las oficinas del INEM, que 
describen una tendencia ascendente desde finales de 2007, con un crecimiento del 56,7% 
interanual en marzo, mostrando en los meses siguientes una trayectoria de aumento algo 
más moderada (49,1% interanual en junio, última información disponible).

Gráfico 12. Comercio exterior de bienes y servicios. España

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: Contabilidad Nacional Trimestral de España (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 13. Índice de Precios al Consumo

NOTA: Tasas de variación interanual del IPC armonizado.

FUENTE: Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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En el ámbito de los precios, y desde el punto de vista de la producción, el deflactor 
del PIB crece un 1,3% en el primer trimestre, 1,2 puntos menos que en el trimestre 
anterior.

De otro lado, el Índice de Precios al Consumo (IPC), profundiza la trayectoria de modera-
ción iniciada en el verano del pasado año, registrando en marzo, por vez primera, una tasa 
negativa (-0,1% interanual), que se acentúa en meses posteriores, siendo la inflación del 
–1% en junio, última información disponible, en un contexto de descenso global del IPC 
también en la Zona Euro (-0,1%).

Esta senda de inflación se explica, fundamentalmente, por el descenso del precio en los 
carburantes y combustibles (-21,3%), recogiendo la trayectoria de contracción del precio 
del petróleo Brent en los mercados internacionales, que por término medio en el mes de 
junio, es de 68,5 dólares, un 48,3% inferior a su nivel en el mismo mes del año anterior. 
Junto a ello, también se reduce el IPC de alimentos y bebidas no alcohólicas (-1,8% inte-
ranual), de tal forma que la inflación subyacente, que no tiene en cuenta los precios de los 
alimentos no elaborados ni los productos energéticos, se sitúa en el mes de junio en el 0,8% 
interanual, por encima del IPC general.

Por lo que se refiere a los salarios, los resultados de la negociación colectiva hasta 
el mes de junio, sitúan el incremento salarial pactado en convenio en el 2,67% in-
teranual, que aunque inferior al del mismo mes del año anterior en 0,8 puntos, es 
netamente superior a la tasa de inflación, lo que implica un incremento de los salarios 
en términos reales. 

En relación a la política monetaria, en un contexto de recesión de la actividad económica 
y fuerte contención de las tasas de inflación, el Banco Central Europeo (BCE) ha efectuado 
cuatro recortes del tipo de interés de las operaciones principales de financiación durante el 
primer semestre del año. Las dos primeras, de medio punto cada una, se realizaron en los 
meses de enero y marzo, y las otras dos, de un cuarto de punto, en abril y mayo, dejando el 
tipo en la Zona Euro en el 1%, el más bajo desde la configuración de la Unión Económica 
y Monetaria.

Mientras, los agregados monetarios en la Eurozona, más concretamente el M3, redujeron 
su ritmo de crecimiento, cifrándose en el 6% interanual en el primer trimestre, frente al 
8,2% del trimestre anterior, en cualquier caso por encima del valor de referencia fijado por 
el BCE (4,5%).

La tasa de inflación 
se sitúa en el –1% 
en junio, en un 
contexto de descenso 
global también en la 
Zona Euro (-0,1%).

Gráfico 14. Remuneración de asalariados y excedente de explotación. España

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario. Precios corrientes.

FUENTE: Contabilidad Nacional Trimestral de España (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Por lo que respecta a la balanza de pagos, con información hasta el mes de abril, se observa 
una reducción del déficit de la balanza por cuenta corriente, así como del superávit de la 
balanza de capital.
 
El déficit acumulado de la balanza por cuenta corriente se sitúa en 25.752,6 millones de 
euros, inferior en un 37,9% al registrado en los cuatro primeros meses de 2008. Este re-
sultado se explica, de un lado, por el notable descenso del déficit de la balanza comercial 
(-50,7%), y de otro, aunque en menor medida, por la corrección del déficit de la balanza 
de transferencias corrientes (-12,6%) y por el mayor superávit de la balanza de servicios 
(7%); por el contrario, el déficit de la balanza de rentas es un 21,4% más elevado que en el 
primer cuatrimestre del año anterior.

Junto a ello, la cuenta de capital generó un superávit de 1.864 millones de euros, un 25,4% 
inferior al generado entre enero y abril del año anterior.

El saldo agregado de las cuentas corriente y de capital, es decir, la capacidad o necesidad de 
financiación de la economía, se cifra con ello en -23.888,6 millones de euros en el primer 
cuatrimestre de 2009, un 38,7% inferior a la del mismo período del año anterior.

Por su parte, la cuenta financiera, excluidos los activos del Banco de España, acumula hasta 
el mes de abril unas entradas netas de 27.747,1 millones de euros, un 24,4% por encima 
de las del primer cuatrimestre de 2008, resultado, fundamentalmente, de las generadas por 
otras inversiones y, en menor medida, por inversiones de cartera y derivados financieros, 
mientras que las inversiones directas registran salidas netas. 

En cuanto a la ejecución de las Cuentas Públicas, el conjunto de las Administraciones 
Públicas registró hasta junio de 2009 un déficit de 38.607 millones de euros en términos de 
contabilidad nacional, la que equivale al 3,64% del PIB, frente al déficit de 4.600 millones 
obtenido en el mismo período del año anterior. 

Más concretamente, los recursos no financieros del Estado se cifraron en 47.233 millones 
de euros, mientras los empleos ascendieron a 85.840 millones de euros. 
 
Con este comportamiento mostrado por la economía española en lo que va transcurrido de 
2009, en un contexto de continuada pérdida de impulso de la economía mundial, y suce-
sivas revisiones a la baja de las previsiones económicas a nivel internacional, los distintos 
organismos nacionales e internacionales coinciden en señalar un retroceso real del PIB en 
España en el conjunto del año. 

Se reduce el déficit 
de la balanza por 
cuenta corriente y 

el superávit de la de 
capital en los cuatro 

primeros meses
del año.

	 Mº Econ. y Hac.	 Comisión Europea	 OCDE	 FMI

	 2009	 2010	 2009	 2010	 2009	 2010	 2009	 2010

PIB	 -3,6	 -0,3	 -3,2	 -1,0	 -4,2	 -0,9	 -4,0	 (*)	 -0,8	 (*)

Consumo Privado	 -4,1	 -0,4	 -3,1	 -1,1	 -4,4	 -1,1	 -3,1	 	 -0,1

Empleo (1)	 -5,9	 -1,7	 -5,3	 -2,7	 -7,0	 -3,2	 -3,5	 	 -1,0

Inflación (2) 	 0,3	 0,0	 -0,1	 1,4	 -0,1	 0,3	 0,0	 	 0,9

Tasa de paro (3)	 17,9	 18,9	 17,3	 20,5	 18,1	 19,6	 17,7	 	 19,3
	

NOTAS:	 % variaciones interanuales, salvo indicación contraria.	 	 	 	 	 	

	 (*) Datos correspondientes a la revisión efectuada en Julio.	 	 	 	 	 	 	

	 (1) En términos de Contabilidad Nacional. MEH, Comisión Europea y OCDE: Empleo equivalentes a tiempo completo.	 	

	 (2) MEH: deflactor del PIB; Comisión Europea, OCDE y FMI: precios de consumo.  	 	 	 	 	

	 (3) % sobre población activa.	 	 	 	 	 	 	 	

FUENTE: Ministerio de Economía y Hacienda (Junio 2009); Comisión Europea (Mayo 2009); OCDE (Junio 2009); FMI (Abril 2009).	 	 	

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Cuadro 6. Economía Española. Previsiones macroeconómicas
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En concreto, el Ministerio de Economía y Hacienda, en sus estimaciones publicadas en ju-
nio de 2009, sitúa el ritmo de caída del PIB en el 3,6% en 2009, algo superior a lo previsto 
por la Comisión Europea en mayo (-3,2%), e inferior a las últimas previsiones publicadas 
en junio por la OCDE (-4,2%) y julio por el FMI (-4%).

Esta caída se va a trasladar al mercado laboral, estimando el Ministerio de Economía y 
Hacienda un descenso de la ocupación, en términos de puestos de trabajo equivalentes 
a tiempo completo, del 5,9%, alcanzando la tasa de paro el 17,9% de media en el año. 
Semejantes son las previsiones de la Comisión Europea en este aspecto, y más pesimistas 
las de la OCDE, que apunta una caída del empleo del 7%, hasta situar la tasa de paro en 
el 18,1%.

En cuanto a los precios, el Ministerio de Economía y Hacienda prevé un moderado creci-
miento del deflactor del PIB en 2009, del 0,3%, apuntando Comisión Europea, OCDE, y 
FMI, un incremento prácticamente nulo de los precios de consumo.

Para el año 2010, se espera que la economía española continúe registrando tasas de cre-
cimiento negativas, aunque menores que en 2009. Según el Ministerio de Economía y 
Hacienda, la caída del PIB será del 0,3%, siendo más pesimistas las publicadas tanto por el 
FMI (-0,8%), como por la OCDE (-0,9%) y la Comisión Europea (-1%). Con ello, en el 
mercado laboral seguirá registrándose descensos del empleo, y aumentos de la tasa de paro, 
que puede alcanzar el 20,5% según la Comisión Europea.

Las previsiones 
señalan una caída 
de la economía 
española en 2009, 
que se moderará en 
2010.
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Economía Andaluza: Rasgos Básicos

En el primer trimestre de 2009, y al igual que en la mayoría de países industrializados, 
en particular España y la Zona Euro, la economía andaluza ha intensificado su ritmo de 
descenso, registrando el Producto Interior Bruto (PIB), una reducción real del 3,1% inte-
ranual, según la Contabilidad Trimestral de Andalucía del IEA, similar a la media nacional 
(-3%), inferior a la experimentada por la Eurozona (-4,9%) y el conjunto de países de la 
OCDE (-4,4%). 

Desde el punto de vista de la oferta productiva, este resultado viene explicado por la caída 
de la actividad en los sectores no agrarios, sobre todo construcción e industria, mientras 
que el primario presenta un ligero avance. Desde el punto de vista de la demanda, es la 
contracción de los componentes internos la que determina el descenso, mientras que la ver-
tiente exterior mantiene una contribución positiva, aunque, en un contexto de reducción de 
los intercambios comerciales a nivel mundial, más moderada que en el anterior trimestre. 
 
El deterioro de la actividad económica y la demanda ha seguido reflejándose en el mercado 
laboral, donde, en sintonía con la media nacional y de la Unión Europea, se acentúa la 
trayectoria de caída de la ocupación, mientras la incorporación de activos ha seguido a un 
ritmo muy elevado.

En el ámbito de los precios, se mantiene la senda de contención iniciada en los últimos 
meses del año anterior, registrándose incluso a partir de marzo tasas de inflación negativas, 
debido a la fuerte reducción de los precios de las materias primas en los mercados interna-
cionales, fundamentalmente el petróleo. 

Más específicamente, por el lado de la oferta productiva, el primario se configura como el 
único sector que presenta resultados positivos en términos de producción y empleo, mien-
tras que los no agrarios experimentan descensos, sobre todo construcción e industria. 
		
En el sector primario, el Valor Añadido Bruto (VAB), corregido de efectos estacionales y 
de calendario, registra un aumento del 0,4% interanual en términos reales, el doble que 
en la Eurozona (0,2%), y en contraste con el comportamiento negativo del sector en el 
conjunto de la economía española (-0,7% interanual). 

La economía 
andaluza registra en 

el primer trimestre 
un descenso 

similar a la media 
nacional, inferior 
al del conjunto de 

países de la OCDE. 

Gráfico 15. Producto Interior Bruto a precios de mercado

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: IEA; INE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Diferenciando por subsectores, y en lo que a la agricultura se refiere, el avance de su-
perficies y producciones de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente al mes 
de junio, señala, a falta de información sobre cultivos tan significativos como el olivar 
y los frutales cítricos, aumentos de producción en cereales, hortalizas, y flores y plantas 
ornamentales. 

En el subsector pesquero, y según los datos de pesca comercializada en lonjas, que publica 
la Consejería de Agricultura y Pesca, en el primer trimestre de 2009 se registra un descenso 
del 6,9% interanual, más moderado no obstante que en el año anterior. 

El sector industrial, por su parte, intensifica la trayectoria contractiva que viene mostran-
do desde principios del ejercicio precedente, registrando el VAB un descenso real del 8,5% 
interanual, dos puntos superior al del anterior trimestre, con todo inferior al observado a 
nivel nacional (-10,2%), y casi la mitad que en la Zona Euro (-15,7%). 

En consonancia con estos resultados, el Índice de Producción Industrial de Andalucía 
(IPIAN), intensifica su ritmo de caída, reduciéndose un 16,8% interanual en los tres pri-
meros meses del año (-21% en España).

Junto a ello, la Encuesta de Coyuntura Industrial (ECI), que elabora el Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio, sitúa el grado de utilización de la capacidad productiva ins-
talada en el sector en el 66,5% en Andalucía en el primer trimestre, 8,2 puntos por debajo 
del nivel en el trimestre anterior, avanzando la información disponible un aumento en el 
segundo trimestre, hasta situarse en el 67,7%.

Esta Encuesta también refleja una cierta mejoría de las opiniones de los empresarios sobre 
la marcha del sector entre los meses de abril y junio, apuntando en igual sentido el Baróme-
tro Empresarial de Andalucía que publica el IEA, que sitúa el índice de clima empresarial 
en la industria en el -29,57 en el segundo trimestre, frente al -41,5 del primero.

Cuadro 7. Crecimiento del PIB y sus componentes

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

Agricultura, ganadería y pesca	 0,6	 0,8	 0,2	 1,9	 1,4	 -0,1	 0,4

Industria	 	 	 1,2	 -3,3	 -0,4	 -2,5	 -3,5	 -6,5	 -8,5

Construcción		 3,2	 -4,7	 0,8	 -3,3	 -5,9	 -10,3	 -13,5

Servicios	 	 	 4,7	 3,0	 3,9	 3,6	 3,0	 1,7	 -0,6

VAB a precios básicos	 3,9	 1,1	 2,8	 1,8	 0,9	 -1,1	 -3,2

Impuestos netos sobre productos	 1,1	 -0,1	 0,7	 0,1	 -0,1	 -0,8	 -2,8

PIB a precios de mercado	 3,6	 1,0	 2,5	 1,6	 0,8	 -1,0	 -3,1

Gasto en consumo final regional	 4,0	 1,4	 2,7	 1,9	 1,3	 -0,2	 -1,4

	 Gasto en consumo final de los hogares regional	 3,5	 -0,1	 1,9	 0,7	 -0,3	 -2,5	 -4,2

	 Gasto en consumo final de las AAPP e ISFLSH	 5,2	 5,5	 5,1	 5,2	 5,9	 6,1	 5,8

Formación bruta de capital	 2,8	 -4,9	 0,2	 -2,3	 -5,4	 -11,9	 -13,6

Demanda regional (1)	 4,3	 -0,4	 2,3	 0,8	 -0,7	 -4,2	 -5,5

Saldo exterior (1)	 -0,7	 1,4	 0,2	 0,8	 1,5	 3,2	 2,4

NOTAS: Tasas de variación interanual. Índices de volumen encadenado referencia 2000. Series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

	 (1) Aportación al crecimiento del PIB en puntos porcentuales.

FUENTE: IEA.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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En el sector de la construcción, se mantiene el perfil de fuerte retroceso, con un descenso del 
VAB en términos reales del 13,5% interanual, el mayor desde que se tiene información (1996), 
en un contexto de contracción de la actividad en España (-8%), y la Zona Euro (-6,4%).

Por subsectores, la edificación residencial profundiza su perfil recesivo, con una caída del 
Indicador de Actividad en Obra Residencial (elaborado a partir de las viviendas iniciadas 
periodificadas en función de su plazo teórico de ejecución) del 41,6% interanual en el 
primer trimestre, la más elevada desde que se tienen datos (1981). Este resultado recoge la 
fuerte reducción que la iniciación de viviendas viene mostrando desde 2007, siendo el des-
censo del 44,5% interanual en el primer trimestre, con todo algo menor que el observado 
en los tres trimestres anteriores, y centrado, exclusivamente, en el segmento de renta libre 
(-66,2% interanual), mientras que las de VPO más que se duplican (122,1%). 

Junto a ello, el número de viviendas terminadas también desciende en el primer trimestre
(-35,3% interanual), debido tanto al comportamiento mostrado por la VPO (-6,1%), 
como, y especialmente, por las de renta libre (-37,7%). 

Gráfico 16. Valor Añadido Bruto sectorial. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: IEA.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 17. Variación interanual del PIB en el 1er Trimestre 2009. Contribución sectorial

NOTA: Puntos porcentuales.

FUENTE: IEA.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Esta evolución de la oferta residencial ha venido acompañada de un comportamiento con-
tractivo de la demanda de viviendas, reduciéndose en un 35,1% el número de vivien-
das transmitidas en Andalucía en el primer trimestre, según la estadística de transacciones 
inmobiliarias del Ministerio de Vivienda, en consonancia con lo observado en España            
(-34,2%), si bien este ritmo de caída es más moderado que en el trimestre precedente, por 
la evolución menos negativa de la venta de viviendas de segunda mano. 

La contención de la oferta y la demanda de viviendas se está trasladando al precio, regis-
trando el precio del metro cuadrado de la vivienda libre un descenso del 5,7% interanual 
en Andalucía en el primer trimestre, el más elevado desde que se dispone de información 
(1996), aunque inferior a la media nacional (-6,8%). Por el contrario, el precio del metro 
cuadrado de la vivienda protegida aumenta un 3,8% interanual, por encima del resultado 
en el conjunto de la economía española (1,1%). 

Cuadro 8. Principales indicadores de la economía andaluza

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

OFERTA		 	 	 	 	 	
Índice de Producción Industrial	 2,0	 -6,8	 -4,3	 -5,3	 -4,5	 -12,7	 -16,8
Viviendas iniciadas	 -25,0	 -46,2	 -38,2	 -47,7	 -55,2	 -45,2	 -44,5
Viviendas terminadas	 -3,6	 -7,2	 11,8	 -1,7	 -7,4	 -32,5	 -35,3
Viviendas visadas (1)	 -57,5	 -61,1	 -70,9	 -47,7	 -56,2	 -60,1	 -66,8
Licitación Oficial (2)	 -1,1	 7,4	 24,5	 -24,2	 11,4	 13,0	 -18,9
Indicador de Actividad del Sector Servicios	 4,7	 -5,2	 2,5	 -2,2	 -5,5	 -14,5	 -17,8
Viajeros alojados en hoteles	 3,4	 -2,2	 5,3	 -1,8	 -1,3	 -11,1	 -18,9
Número de turistas	 2,3	 -2,9	 8,7	 -0,4	 -2,8	 -16,6	 -21,3

DEMANDA 	 	 	 	 	 	 	
 Índice de comercio al por menor	 3,8	 -2,3	 1,9	 -1,2	 -1,8	 -7,4	 -8,5
 Matriculación de turismos 	 -2,7	 -29,6	 -9,2	 -23,5	 -34,8	 -52,0	 -54,1
 Matriculación vehículos carga 	 -4,3	 -47,9	 -32,3	 -39,8	 -55,0	 -66,0	 -61,7
 Créditos al sector privado	 16,4	 3,1	 12,3	 7,9	 4,8	 3,1	 1,0

MERCADO DE TRABAJO	 	 	 	 	 	 	
 Afiliados a la S.S. (3) (4)	 2,1	 -5,3	 1,1	 -1,0	 -2,8	 -5,3	 -6,8
 Ocupados	 3,5	 -2,2	 1,0	 -1,7	 -2,7	 -5,2	 -7,5
 Paro registrado (3) (5)	 6,9	 40,8	 10,2	 18,1	 28,6	 40,8	 48,0
 Tasa de actividad (6)	 56,3	 57,6	 57,1	 57,1	 57,6	 58,4	 58,6
 Tasa de paro (7)	 12,8	 17,8	 14,8	 16,3	 18,3	 21,8	 24,0

PRECIOS, SALARIOS Y COSTES	 	 	 	 	 	 	
 Deflactor del PIB p.m. (8)	 3,1	 2,9	 3,2	 2,9	 3,3	 2,2	 0,9
 IPC (3) 	 	 4,2	 1,3	 4,5	 5,0	 4,4	 1,3	 -0,2
 Incremento salarial (3) (9)	 3,58	 3,70	 3,16	 3,35	 3,37	 3,70	 2,88
Coste Laboral por trabajador y mes	 4,0	 6,4	 6,1	 6,8	 7,0	 5,8	 3,7

COMERCIO CON EL EXTRANJERO	 	 	 	 	 	 	
 Exportaciones	 0,8	 5,3	 3,8	 11,3	 15,3	 -7,4	 -19,4
 Importaciones 	 9,0	 13,4	 13,0	 26,9	 19,2	 -4,3	 -34,0

NOTAS:	 Tasas de variación interanual.

	 (1)	 Sin datos para la provincia de Sevilla a partir de julio de 2007.

	 (2)	 Cifras de licitación por fecha de anuncio en boletines oficiales. Incluye obras y concesiones.

	 (3)	 Datos en el último mes de cada período.

	 (4)	 Datos referidos a la media mensual.

	 (5)	 Datos referidos al último día del mes.

	 (6)	 % sobre población >16 años.

	 (7)	 % sobre población activa.

	 (8)	 Índices de volumen encadenado referencia 2000. Series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

	 (9)	 Datos en nivel. Las cifras anuales no recogen el impacto de las claúsulas de salvaguarda.

FUENTE: IEA; INE; DGT; Banco de España; INEM; Mº Trabajo e Inmigración; Mº Vivienda; SEOPAN; CSCAE.

ELABORACION: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Las transacciones de 
viviendas moderan 
su ritmo de caída.
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En este contexto, la concesión de préstamos hipotecarios para financiar la compra de vi-
vienda continúa mostrando una notable debilidad, siendo el importe concedido en el pri-
mer trimestre un 53,6% inferior al del mismo período del año anterior, y el número de 
hipotecas un 43,2% más bajo. 

Finalmente, en el sector servicios, el balance del primer trimestre es de una caída del 0,6% 
en Andalucía, de igual magnitud que por término medio en España, en un contexto de 
mayor reducción en la Zona Euro (-1,6%). 

Por subsectores, y en lo que al turismo se refiere, la Encuesta de Coyuntura Turística de 
Andalucía (ECTA), apunta un descenso del número de turistas en la región del 21,3% 
interanual en el primer trimestre, el más elevado desde que se dispone de información 
(1999), algo más intenso en el turismo extranjero (-25,1%), que en el nacional (-19%). 
Mientras, el gasto medio diario realizado por los mismos se cifra en 61,9 euros al día, un 
5,4% superior al del primer trimestre de 2008, aumentando, junto a ello también ligera-
mente la estancia media hasta situarse en 7,5 días.

En el mismo sentido, la Encuesta de Ocupación Hotelera (EOH) del INE, sitúa el número 
de viajeros alojados en hoteles de Andalucía, entre enero y marzo, en 2.571.368 personas, 
un 18,9% menor que en el mismo período del año anterior, siendo similar la caída en las 
pernoctaciones (-19,5%). 

Todos estos resultados de la ECTA y la EOH en el primer trimestre de 2009, y su com-
paración con los registrados en igual período del año anterior, deben ser matizados, por 
cuanto vienen determinados, en parte, por el efecto calendario derivado de que en 2009 el 
período vacacional de Semana Santa se produjo en el mes de abril, mientras que en 2008 lo 
fue en marzo. De esta forma, si se analiza la información más avanzada que se conoce de la 
EOH, hasta el mes de junio, se observa que reducción del número de viajeros en hoteles en 
la primera mitad del año es inferior, concretamente del 12,5% interanual, y en línea con la 
observada en el conjunto de la economía española (-10%).

En relación al resto de subsectores, y con información referida al empleo, se observa un 
comportamiento diferenciado, con aumentos en “servicios sociales” (5,4%) y “servicios de 
distribución” (2,5%), y descensos en “otros servicios ligados a la producción” (-19,2%), 
y “servicios de ocio y personal” (-10,3%). Con todo, el balance agregado es de una ligera 

La caída en los 
servicios es inferior 

a la observada en la 
Zona Euro. 

Gráfico 18. PIB y componentes de la demanda agregada. Andalucía

NOTAS: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

(*) Aportación al crecimiento del PIB en puntos porcentuales.

FUENTE: IEA.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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caída en el primer trimestre (-0,7% interanual), prácticamente la mitad de la observada a 
nivel nacional (-1,3% interanual).

Desde el punto de vista de la demanda agregada, el resultado de la economía andaluza en el 
primer trimestre de 2009 viene determinado por la contracción de los componentes internos, 
que restan 5,5 puntos al crecimiento agregado, con caídas en la inversión y el consumo de 
los hogares. Frente a ello, la vertiente exterior mantiene una contribución positiva, aportando 
2,4 puntos, no obstante menos que en el anterior trimestre (3,2 puntos), en un contexto de 
reducción de los intercambios comerciales a nivel mundial.

En la demanda interna, y más concretamente en lo que al consumo se refiere, el gasto en 
consumo final regional se reduce un 1,4% interanual, tres décimas menos que a nivel na-
cional (-1,7%), en un entorno de caída también en la Zona Euro (-0,4%).	

Esta reducción del gasto viene explicada por la contracción del consumo de los hogares, 
que disminuye un 4,2% interanual, prácticamente igual que en el conjunto de la economía 
española (-4,1%), mostrando, por el contrario, el consumo de las Administraciones Pú-
blicas e Instituciones sin Fines de Lucro al Servicio de los Hogares un aumento del 5,8%, 
superior a la media nacional (5,4%).

En sintonía con estos resultados, los indicadores parciales de seguimiento del consumo pri-
vado en los primeros meses del año acentúan su perfil de reducción, si bien la información 
más avanzada que se conoce apunta una relativa moderación de esta trayectoria en el segun-
do trimestre. En este sentido, las ventas minoristas descienden en términos reales un 6,2% 
interanual entre abril y mayo, según el Índice de comercio al por menor del INE, un punto 
menos que en el primer trimestre, y las ventas en grandes superficies comerciales lo hacen un 
8,4% interanual en el mismo período, frente al -10,4% en los tres primeros meses del año. 
	  	
En relación a la inversión, la formación bruta de capital acentúa su perfil descendente en 
el primer trimestre, con una reducción del 13,6% interanual en Andalucía, en línea con la 
experimentada en España (-13,3%) y la Zona Euro (-12,2%).

Por componentes, la inversión en construcción sigue mostrando un comportamiento re-
cesivo, según se desprende de los resultados del sector en términos de generación de valor 
añadido y de la licitación oficial aprobada por el conjunto de las Administraciones Públicas 
en Andalucía, que disminuye un 14,1% interanual en los cinco primeros meses del año, 

La vertiente interna 
explica el descenso 
global del PIB en el 
primer trimestre.

Gráfico 19. Tipo de cambio efectivo real de Andalucía frente a la UE y la OCDE (1)

NOTAS: Base 1990 = 100.

(1) Tipo de cambio efectivos reales calculados a partir de precios de consumo. Aumentos significan pérdidas de

competitividad y viceversa.

FUENTE: Banco de España; FMI; INE; Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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destacando, en cualquier caso, el fuerte incremento en la aprobada por la Administración 
Local (223,3%), ante el impulso dado por el Fondo Estatal de Inversión Local, y el Progra-
ma de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía. 

Respecto a la inversión en bienes de equipo, los indicadores de disponibilidad de este 
tipo de bienes acentúan su trayectoria de caída, tanto en lo que a producción interior de 
este tipo de bienes se refiere (-19,7% interanual en el primer trimestre, según el Índice 
de Producción Industrial de Andalucía), como en la importación de los mismos (-39,3% 
interanual en términos reales, es decir, una vez descontado el incremento de los precios de 
estos bienes).

Desde el punto de vista de la vertiente externa, el saldo exterior muestra, por quinto 
trimestre consecutivo, una contribución positiva al crecimiento del PIB, aportando 2,4 
puntos al mismo, una décima más que en el conjunto nacional, si bien algo menos que en 
el trimestre anterior (3,2 puntos). 

Centrando el análisis en los flujos comerciales con el extranjero, para los que se dispone de 
información, importaciones y exportaciones de Andalucía, en conjunto, descienden en los 
primeros tres meses del año un 28,2% interanual en términos nominales, resultado de la 
fuerte caída tanto de las compras (-34%) como de las ventas (-19,4%), en un contexto de 
contracción de la demanda a nivel mundial.

Con todo ello, los intercambios comerciales de Andalucía con el extranjero se han saldado, 
en el primer trimestre de 2009, con un déficit de 789 millones de euros, el más bajo en 
un trimestre desde mediados de 2005, y que representa el 2,1% del PIB generado en la 
región, menos de la mitad de lo que el déficit comercial representa a nivel nacional (5,2% 
del PIB). 

Esta mejora del déficit de la balanza comercial continúa en meses posteriores, apuntando 
la información más avanzada que se conoce, hasta el mes de mayo, un saldo negativo de la 
balanza comercial de Andalucía con el extranjero que en los cinco primeros meses del año 
es un 73,1% inferior al del mismo periodo del año anterior.

En este contexto, el mercado laboral ha seguido reflejando, al igual que en España, el dete-
rioro de la actividad, acentuándose la trayectoria de caída de la ocupación, en un contexto 
en el que la incorporación de activos ha seguido a un ritmo muy elevado.

El saldo exterior 
mantiene una 
contribución 
positiva (2,4 

puntos). 

Gráfico 20. Afiliados a la Seguridad Social

NOTA: Tasas de variación interanual de los datos referidos a la media mensual.

FUENTE: Mº Trabajo e Inmigración.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 21. Tasa de paro

FUENTE: INE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Según la Encuesta de Población Activa (EPA), la población ocupada en Andalucía en el 
primer trimestre de 2009 se cifra en 2.983.500 personas, 240.500 menos que en el mismo 
periodo del año anterior, lo que supone un descenso del 7,5% interanual, el más elevado 
desde finales de 1984, en línea con el resultado nacional (-6,4%), y en un entorno de re-
ducción global del empleo en la UE (-1,1%)

Este descenso de la ocupación ha afectado especialmente a los hombres, a los extranjeros, 
a la población menos cualificada, a los asalariados con contrato temporal, y al sector de la 
construcción. Mientras, cabe señalar que ha aumentado la población ocupada en el prima-
rio, en el sector público, y en los trabajadores con jornada a tiempo parcial.

La reducción global del empleo ha venido acompañada de un fuerte ritmo de incorpo-
ración de activos, que crecen un 3,8% interanual, 1,5 puntos por encima de la media 
nacional, y prácticamente igual que por término medio en 2008 (3,9%). Con ello, se 
ha alcanzado el máximo histórico de 3.927.700 activos en Andalucía en el primer tri-
mestre de 2009, 142.100 más que en el mismo trimestre del año anterior, lo que supone 
más de la cuarta parte (27,1%) del incremento total nacional. Adicionalmente, la tasa 
de actividad ha aumentado, situándose en el 58,6%, su nivel más alto desde que existe 
información.

La caída de la ocupación, unida al notable aumento de la población activa, ha determinado 
un incremento del número de parados (68,1% interanual), con todo 16,4 puntos menor 
que a nivel nacional (84,5%), llevando la tasa de paro al 24% de la población activa, la más 
alta desde el tercer trimestre de 2000.
	
La información más avanzada que se conoce de evolución del mercado laboral, hasta el 
mes de junio, refleja una cierta ralentización del ritmo de reducción del empleo, siendo la 
caída de la afiliación de trabajadores a la Seguridad Social del 5,8% interanual en dicho 
mes, un punto menor que al finalizar el primer trimestre, e inferior a la experimentada en 
el conjunto de la economía española (-6,5%). 

En igual sentido, y en relación al desempleo, los datos del paro registrado en las oficinas 
del INEM muestran desde abril una contención de la trayectoria ascendente, con un 
incremento del 38,2% interanual en junio, significativamente inferior al observado en 
España (49,1%), y casi diez puntos menor que el registrado al finalizar el primer trimes-
tre (48%).
	

Desciende el empleo 
por quinto trimestre 
consecutivo, en un 
contexto de elevada 
incorporación de 
activos.  
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En el ámbito de los precios, en consonancia con el comportamiento en España y la ma-
yoría de economías industrializadas, se acentúa la trayectoria de moderación del ritmo de 
crecimiento iniciada en los últimos meses de 2008, llegando a tomar la inflación valores 
negativos.

Desde el punto de vista de los precios de la oferta, el deflactor del Producto Interior Bruto 
(PIB), medido en términos de serie corregida de estacionalidad y efecto calendario, au-
menta un 0,9% interanual en el primer trimestre, 1,3 puntos menos que en el trimestre 
anterior, el ritmo más moderado desde 1998, e inferior a la media nacional (1,3%).

Desde la perspectiva de los precios de demanda, con información hasta junio, la inflación 
se sitúa en el -1,2%, negativa por cuarto mes consecutivo, inferior a la media nacional       
(-1%), y por debajo de la de la Eurozona, donde se registra, por primera vez desde la con-
figuración de la Unión Económica y Monetaria (1 de enero de 1999), una caída de los 
precios de consumo (-0,1%).

Gráfico 22. Índice de Precios al Consumo

NOTAS: Tasas de variación interanual.

IPC armonizado Base 2005 para España y la Zona Euro.

IPC Base 2006 para Andalucía.

FUENTE: INE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 23. IPC carburantes y precio del petróleo

NOTAS: (1) Tasas de variación interanual del IPC “carburantes y combustibles” en Andalucía (escala de la izquierda).

(2) Dólares por barril (escala de la derecha).

FUENTE: IEA; INE; Mº Economía y Hacienda.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Este resultado del IPC en Andalucía viene explicado, fundamentalmente, por el comporta-
miento de los precios de los “carburantes y combustibles”, que disminuyen un 21,9% inte-
ranual, reflejo de la evolución del precio del barril de petróleo Brent, que cotiza a 68,5 dólares 
de media en el mes, un 48,3% por debajo del nivel en el mismo mes del ejercicio anterior, no 
obstante por encima del mínimo registrado en diciembre de 2008 (40,3 dólares). 

Mientras, el componente más estructural del IPC, es decir, la inflación subyacente, que no 
considera los precios más volátiles (alimentos no elaborados y energía), sigue registrando 
tasas positivas, si bien más moderadas que en meses precedentes, situándose en el 0,5% 
interanual al finalizar el segundo trimestre, tres décimas por debajo de la media nacional, y 
la más baja desde que se tiene información (2003).

En lo referente a los salarios, y según los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, el 
incremento salarial pactado en los convenios colectivos firmados hasta el mes de junio en 
Andalucía se sitúa en el 2,66%, prácticamente igual que a nivel nacional (2,67%), inferior 
al registrado en el mismo mes del año anterior (3,40%), y en un contexto de descenso de 
los precios de consumo (-1,2% interanual), de lo que se deriva un aumento de los salarios 
en términos reales de 3,86 puntos porcentuales. 

Finalmente, respecto a los costes laborales, la Encuesta Trimestral del Coste Laboral del 
INE señala una moderación del ritmo de crecimiento de los mismos, cifrando un aumento 
del 3,7% interanual en el primer trimestre de 2009 en Andalucía, 2,7 puntos inferior al 
registrado de media en 2008, y similar al observado en España (3,9%). Por componentes, 
esta desaceleración ha sido consecuencia, exclusivamente, del comportamiento mostrado 
por los costes salariales, que crecen un 2%, tres veces menos que en el año anterior (6%), 
mientras que los no salariales (percepciones no salariales y cotizaciones obligatorias a la 
Seguridad Social), aceleran su ritmo de crecimiento, hasta alcanzar el 8,2% interanual.

Gráfico 24. Salarios Reales

NOTA: Incremento salarial en convenio menos crecimiento interanual del IPC.

FUENTE: INE; Mº Trabajo e Inmigración.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Sector Primario

El sector primario se configura, en el primer trimestre de 2009, como el único sector produc-
tivo de Andalucía que presenta resultados positivos en términos de producción y empleo. 

Según la Contabilidad Trimestral de Andalucía que elabora el IEA, el Valor Añadido Bruto 
(VAB) generado por las ramas agraria y pesquera, corregido de efectos estacionales y de 
calendario, aumenta en términos reales un 0,4% interanual, el doble que en la Eurozona 
(0,2%), y en contraste con el comportamiento negativo del sector en el conjunto de la 
economía española (-0,7% interanual). 
	
Diferenciando por subsectores, y en lo que a la agricultura se refiere, cereales, hortalizas, y 
flores y plantas ornamentales presentan aumentos de producción, mejorando los resulta-
dos de la campaña anterior. Por su parte, en el subsector pesquero, los datos que publica 
la Consejería de Agricultura y Pesca, sobre la pesca comercializada en lonjas de Andalucía, 
refleja un nuevo descenso, no obstante más moderado que en 2008.

Más específicamente, en la agricultura, y según el avance de superficies y producciones de 
la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente al mes de junio, a falta de información 
sobre cultivos tan significativos como el olivar y los frutales cítricos, destacan los cereales, 
con un aumento de producción del 9,3%, recuperándose de los resultados negativos de la 
campaña anterior, y explicado por un incremento generalizado en sus variedades, princi-
palmente la cebada (31,5%) y el trigo, que siendo el de mayor peso relativo muestra un 
crecimiento del 5,1%.

De igual forma, las hortalizas presentan un crecimiento del 6,1% interanual, explicado 
fundamentalmente por los buenos resultados obtenidos por el tomate (22,1%) y, en me-
nor medida, el pimiento (6%), que han visto beneficiado su proceso de maduración por el 
aumento de las temperaturas a principios del mes de febrero. 

Tras ellos, la producción de flores y plantas ornamentales crece un 2,1%, gracias a la buena 
campaña tanto de la flor cortada como de plantas ornamentales, a pesar de los daños que 
se produjeron a finales de enero en los invernaderos de la zona de Cádiz, a causa de un 
pequeño tornado.

Gráfico 25. VAB del Sector Primario

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario. Índices de volumen

encadenados, referencia 2000.

FUENTE: IEA; INE; EUROSTAT.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Andalucía España Zona Euro

-15

-10

-5

0

5

10

15

20

25

30

35

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

El sector primario 
crece un 0,4% 

interanual en el 
primer trimestre 
de 2009, en un 

contexto de caída 
nacional. 



33

Economía Andaluza

En el lado opuesto, entre los cultivos que registran descensos se encuentran las legumino-
sas, con una caída del 16,2% respecto a la campaña anterior, destacando las habas, con una 
reducción en su producción del 24,5% interanual, y los guisantes (-16,5% interanual). 

Le siguen los frutales no cítricos, con un descenso del 12,8%, debido a las caídas registradas 
en el melocotón (-24,2%), manzano (-17,7%) y peral (-9,1%). Junto a ello, los cultivos 
forrajeros disminuyen un 9,1%, y la uva de mesa presenta una disminución del 5,8% 
interanual, no disponiéndose de información sobre la uva para la vinificación, ni de la 
producción de vino y mosto. 

Igualmente, los cultivos industriales herbáceos registran un descenso del 1,4% respecto al año 
anterior, explicado, de forma exclusiva, por el comportamiento del girasol (-7,2%), que anula 
los buenos resultados obtenidos por la remolacha (1,3%) y el resto de producciones. 

Por último, la producción de tubérculos presenta una disminución del 1,3%, por la caída 
de la patata temprana (-10,2%).

Se registran 
aumentos de 
producción en 
cereales, hortalizas, 
y flores y plantas 
ornamentales.

Cuadro 9. Principales indicadores del Sector Primario. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

VAB (p.b.) (1)	 0,6	 0,8	 0,1	 1,9	 1,4	 -0,1	 0,4
Pesca comercializada en lonja (Tn) 	 -4,8	 -12,0	 -22,6	 -17,7	 4,5	 -19,1	 -6,9
Población Ocupada (2)	 -2,1	 -5,8	 -7,6	 -3,3	 -6,5	 -5,4	 0,7
Tasa de paro (2)	 18,6	 25,6	 18,1	 24,0	 31,2	 29,8	 26,1
Paro registrado (3)	 15,2	 45,3	 20,0	 28,9	 36,0	 45,3	 –
Deflactor del VAB p.b	 7,9	 4,8	 7,7	 5,4	 6,8	 -1,0	 1,9

NOTAS:	 Tasas de variación interanual, salvo tasa de paro (en nivel).	

	 (1) Indices de volumen encadenado, referencia 2000.

	 (2) Los datos del primer trimestre de 2009 corresponden a la CNAE-09.

	 (3) Datos en el último mes de cada período. A partir de marzo de 2009 datos según CNAE-09, no disponiéndose de los correspondientes a 

iguales meses de 2008.	

FUENTES: IEA; Consejería de Agricultura y Pesca; INE; Mº Trabajo e Inmigración. 	 	

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Cuadro 10. Producción agrícola. Andalucía

	 	 03/02	 04/03	 05/04	 06/05	 07/06	 08/07	 Jun-09(1)

      Cereales	 	 -5,9	 21,6	 -56,8	 59,7	 -3,3	 -11,2	 9,3
      Leguminosas	 	 -1,1	 1,9	 -64,6	 44,5	 9,2	 -22,4	 -16,2
      Tubérculos	 	 -4,7	 -4,2	 -17,5	 -19,2	 7,6	 -9,9	 -1,3
      Cultivos Industriales Herbáceos	 	 -16,3	 17,2	 -26,2	 4,4	 -28,4	 -31,2	 -1,4
      Forrajes	 	 17,2	 15,4	 18,5	 15,6	 4,5	 -11,0	 -9,1
      Hortalizas 	 	 -2,3	 1,1	 -5,2	 -2,3	 3,0	 4,4	 6,1
      Cítricos	 	 3,0	 2,3	 -2,2	 13,4	 -11,5	 8,4	 –
      Frutales no cítricos	 	 -8,0	 -12,0	 5,5	 25,0	 -10,4	 7,3	 -12,8
      Flores y plantas	 	 -6,0	 -22,8	 44,3	 -13,6	 -27,7	 -5,9	 2,1
      Viñedo 	 	 	 	 	 	 	
           Uva	 	 -3,1	 -9,6	 -24,0	 2,7	 -11,0	 -8,8	 -5,8
           Vino y mosto (Hl)	 	 16,8	 3,4	 -22,5	 0,3	 -7,1	 -7,4	 –
      Olivar 	 	 	 	 	 	 	
           Aceituna	 	 69,1	 -36,5	 -29,7	 47,6	 7,0	 -4,2	 –
           Aceite	 	 60,0	 -35,5	 -30,6	 38,0	 10,9	 -4,0	 –

NOTAS:	 Tasas de variación interanual de las producciones en volumen (Tn), excepto vino y mosto (Hl).

	 (1)	 Variación sobre el mismo período del año anterior de las producciones en volumen, estimadas para el conjunto del año con datos hasta 

junio de 2009.

FUENTE: Consejería de Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía	 	 	 	

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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En cuanto al subsector pesquero, y según los datos de pesca comercializada en lonjas, que 
publica la Consejería de Agricultura y Pesca, en el primer trimestre de 2009 se registra un 
descenso del 6,9% interanual, más moderado no obstante que en el año anterior. 

Estos resultados del sector primario han venido acompañados, en el mercado laboral, de 
un aumento del número de ocupados en el primer trimestre de 2009, que según la EPA, 
superan en un 0,7% la cifra del mismo trimestre del año anterior, configurándose como el 
único sector productivo de Andalucía que ha generado empleo. 

Este balance ligeramente positivo ha venido explicado por los resultados en la agricultura, 
ganadería, caza y servicios relacionados, que concentrando el 94,9% de la ocupación total 
del sector presenta un crecimiento del empleo del 1,5% interanual en el primer trimestre, 
unido al incremento que se observa en la pesca y acuicultura (5,3%), que han compensa-
do la caída registrada en los ocupados en actividades de silvicultura y explotación forestal        
(-25,2%). 

En cuanto al desempleo, según la información disponible de paro registrado en las oficinas 
del INEM, se contabilizan un total de 38.015 parados en el mes de marzo en el sector, 
según la nueva Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-09), mostrando 

Nuevo descenso del 
volumen de pesca 

comercializada en 
lonjas de Andalucía.

Gráfico 27. Pesca comercializada en lonjas. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual de las series ciclo-tendencia.

FUENTE: Consejería de Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 26. Producción Agrícola (*). Andalucía

NOTAS: (*) Estimaciones disponibles en junio de 2009. Tasas de variación interanual de las producciones valoradas en

Tn, excepto flores y plantas (unidades).

(1) Uva de mesa.

FUENTE: Consejería de Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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la información más avanzada, referida al mes de junio, una cifra de 39.823 parados, no 
disponiéndose de datos con igual clasificación para los mismos meses del año anterior. 

Todo ello, en un contexto en el que los precios de producción del sector muestran un as-
censo, con un crecimiento del deflactor del VAB del 1,9% interanual en el primer trimestre 
de 2009, frente a la caída registrada en el último trimestre del año anterior.

La ocupación en el 
sector aumenta un 
0,7% en el primer 
trimestre, siendo 
el único sector que 
genera empleo.

Gráfico 28. Población ocupada en el Sector Primario

NOTA: Tasas de variación interanual. Los datos del primer trimestre de 2009 corresponden a la CNAE-09.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 29. Deflactor del VAB agrario. Andalucía-España

NOTA: Tasa de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

FUENTE: IEA; INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Sector Industrial

En el primer trimestre de 2009, el sector industrial andaluz intensifica la trayectoria con-
tractiva que viene mostrando desde principios del año anterior, si bien en menor medida 
que en España, y en la Zona Euro. 

Según la Contabilidad Trimestral de Andalucía que elabora el IEA, el Valor Añadido Bruto 
(VAB) generado por la industria, corregido de efectos estacionales y calendario, se reduce 
en términos reales un 8,5% interanual, dos puntos más que en el anterior trimestre, caída 
más moderada que la registrada a nivel nacional (-10,2%), y casi la mitad de la observada 
en el sector en la Zona Euro (-15,7%).

En consonancia con estos resultados, el Índice de Producción Industrial de Andalucía 
(IPIAN), intensifica su ritmo de descenso, con una reducción del 16,8% interanual en los 
tres primeros meses del año, inferior a la registrada por el Índice de Producción Industrial 
(IPI) en España (-21%). 

Diferenciando por ramas de actividad, la caída de la producción industrial es generalizada 
en todas ellas, relativamente más intensa en la “Industria extractiva” (-43,9%). Por destino 
económico de los bienes, el descenso es también generalizado, destacando la industria de 
bienes intermedios y la de inversión (-20,5% y -19,7%), con tasas en cualquier caso más 
moderadas que a nivel nacional (-28,9% y -28,3% interanual).

Junto a estos resultados, la Encuesta de Coyuntura Industrial (ECI), que elabora el Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, sitúa el grado de utilización de la capacidad 
productiva instalada en el sector en Andalucía en el 66,5% en el primer trimestre del año, 
8,2 puntos por debajo del nivel en el trimestre anterior, y el más bajo desde finales de 1996. 
Atendiendo al destino económico de los bienes, desciende el grado de utilización de la 
capacidad productiva en la industria de bienes intermedios y de consumo, situándose en el 
61,8% en ambos casos, mientras que, por el contrario, aumenta en la industria de bienes 
de inversión (79,4%). La información más adelantada que se conoce, referente al segundo 
trimestre del año, muestra un cierto avance en la utilización de la capacidad productiva 
instalada en la industria, que se sitúa en el 67,7%, favorecida por el aumento del grado de 
utilización en la industria de bienes de consumo.

El sector industrial 
acentúa su caída en 
el primer trimestre 

de 2009, si bien 
menos intensa que 

en España y la Zona 
Euro.

Gráfico 30. VAB del Sector Industrial

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: IEA; INE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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De otro lado, la mencionada Encuesta refleja también una cierta mejoría de las opiniones 
de los empresarios sobre la marcha del sector entre los meses de abril y junio, fundamen-
talmente por un descenso del stock de existencias. En igual sentido señala el Barómetro 
Empresarial de Andalucía que publica el IEA, situando el índice de clima empresarial de la 
industria en el -29,57 en el segundo trimestre, frente al -41,5 del primero.

La caída de la actividad observada en el primer trimestre, ha tenido su reflejo en el mercado 
laboral, apuntando la Encuesta de Población Activa (EPA), un descenso del número de 
ocupados del 13,9% interanual en el primer trimestre del año, similar al registrado a nivel 
nacional (-12,5%). 

Diferenciando por ramas productivas, la caída de la ocupación ha sido prácticamente 
generalizada, destacando la industria manufacturera, donde se concentra el 93,3% del 

El grado de 
utilización de 
la capacidad 
productiva aumenta 
ligeramente en el 
segundo trimestre 
del año. 

Gráfico 31. Índice de Producción Industrial. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: IEA.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Cuadro 11. Principales indicadores del Sector Industrial. Andalucía

	 2007	 2008

	 	 2006	 2007	 I	 II	 III	 IV	 I

VAB (p.b.) (1)	 1,2	 -3,3	 -0,4	 -2,5	 -3,5	 -6,5	 -8,5

IPIAN	 2,0	 -6,8	 -4,3	 -5,3	 -4,5	 -12,7	 -16,8

	 Industria extractiva	 21,7	 -9,2	 -0,8	 5,3	 -16,9	 -23,1	 -43,9

	 Industria manufacturera	 1,6	 -6,0	 -5,5	 -3,8	 -3,1	 -11,2	 -16,4

	 Suminist energ eléct., gas, vapor y aire acond.	 1,0	 -12,0	 5,1	 -19,4	 -10,7	 -20,4	 -13,2

Consumo de energía eléctrica (2)	 7,0	 –	 -1,0	 2,0	 -19,9	 –	 –

Utilización Capacidad Productiva 	 76,2	 77,0	 76,8	 78,3	 78,2	 74,7	 66,5

Población Ocupada (3)	 3,0	 -2,7	 4,8	 2,3	 -8,8	 -8,4	 -13,9

Tasa de paro 	 6,0	 10,1	 8,0	 8,9	 11,6	 12,2	 14,1

Paro Registrado (4)	 3,6	 34,1	 5,0	 16,0	 21,9	 34,1	 –

Deflactor del VAB	 2,5	 8,5	 8,5	 11,0	 10,8	 3,7	 -0,1

NOTAS:	 Tasas de variación interanual, salvo tasa de paro y utilización capacidad productiva que están en nivel.

	 (1)	 Series corregidas de estacionalidad y efecto calendario. Índices de volumen encadenados referencia 2000.

	 (2)	 A partir de octubre de 2008 datos según CNAE-09, no disponiéndose de los correspondientes a iguales meses de años anteriores.

	 (3)	 Los datos del primer trimestre de 2009 corresponden a la CNAE-09

	 (4)	 Datos en el último mes de cada período. A partir de marzo de 2009 datos según CNAE-09, no disponiéndose de los correspondientes a 

iguales meses de años anteriores.

FUENTE: IEA; ENDESA; Mº Industria, Comercio y Turismo; INE; INEM.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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total de ocupados del sector, con una reducción del 16,3% interanual, siendo muy sig-
nificativos los descensos en “metalurgia y fabricación de materiales metálicos” (-32,3%) 
e “industria de la alimentación, bebidas y tabaco” (-20,4%). Por su parte, en la Industria 
Extractiva, la reducción del empleo ha sido del 43,8% interanual, observándose junto 
a ello también una caída, aunque en menor medida, en la industria de suministro de 
agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación (-0,6%). Por 
el contrario, aumenta el empleo en suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire 
acondicionado (53,7%).

Esta reducción global del empleo en el sector ha venido acompañada de un descenso de 
la incorporación de activos (-7,9%), no obstante de menor intensidad relativa, lo que ha 
llevado a un aumento del número de parados y la tasa de paro, que se sitúa en el primer 
trimestre de 2009 en el 14,1% de la población activa.

Asimismo, en las oficinas del INEM, se contabilizan un total de 74.277 parados registrados 
en el sector en el mes de marzo (datos según la nueva clasificación de actividades econó-

El empleo en el 
sector desciende 

por tercer trimestre 
consecutivo. 

Gráfico 32. Utilización de la capacidad productiva industrial. Andalucía

NOTA: Serie ciclo-tendencia. Porcentajes.

FUENTE: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Cuadro 12. Índice de Producción Industrial. Andalucía-España

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

Índice General Andalucía	 2,0	 -6,8	 -4,3	 -5,3	 -4,5	 -12,7	 -16,8

	 Energía	 0,5	 -4,4	 7,7	 -6,3	 -5,7	 -11,6	 -7,5

	 Bienes Consumo	 1,1	 -3,4	 -1,7	 2,3	 -0,6	 -12,5	 -16,9

	 Bienes Intermedios	 3,1	 -10,0	 -7,5	 -8,5	 -8,8	 -15,2	 -20,5

	 Bienes Inversión	 3,3	 -8,8	 -13,9	 -9,6	 -0,9	 -9,8	 -19,7

Índice General España	 2,4	 -7,1	 -4,5	 -3,1	 -5,4	 -15,4	 -21,0

	 Energía	 0,8	 1,6	 4,7	 2,0	 1,6	 -1,7	 -8,3

	 Bienes Consumo	 2,2	 -4,6	 -3,7	 -2,1	 -3,5	 -8,9	 -11,4

	 Bienes Intermedios	 1,6	 -11,0	 -7,8	 -5,3	 -8,6	 -22,7	 -28,9

	 Bienes Inversión	 5,0	 -8,7	 -4,9	 -3,3	 -6,8	 -19,7	 -28,3

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: IEA; INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 33. Población ocupada en la Industria

NOTA: Tasas de variación interanual. Los datos del primer trimestre de 2009 corresponden a la nueva CNAE-09.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Andalucía España

-15

-10

-5

0

5

10

15

20

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

micas CNAE-09), mostrando la información más avanzada que se conoce, referida al mes 
de junio, una reducción, hasta situarse en una cifra de 73.666 parados, y no disponiéndose 
de las correspondientes a las mismos meses del año anterior con esta nueva clasificación 
Nacional de Actividades Económicas. 

Todo ello, en un contexto nominal donde los precios de producción en la industria mues-
tran una caída del 0,1% interanual en el primer trimestre, la primera desde finales de 
1998, configurándose como el único sector productivo donde se ha reducido el deflactor 
del VAB.

Los precios de 
producción 
muestran un 
crecimiento 
prácticamente 
nulo en el primer 
trimestre.
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Sector Construcción

En el primer trimestre de 2009, continúa el fuerte retroceso del sector de la construcción 
en Andalucía, en línea con la evolución descrita en España y la Eurozona. 

Según la Contabilidad Trimestral de Andalucía, el Valor Añadido Bruto (VAB) generado 
por el sector, corregido de efectos estacionales y calendario, desciende en términos reales 
un 13,5% interanual, la mayor reducción desde que se tiene información (1996), en un 
contexto de caída de la actividad en España del 8%, y del 6,4% en  la Zona Euro.

Por subsectores, la edificación  residencial profundiza su perfil recesivo, con un descenso 
del Indicador de Actividad en Obra Residencial (elaborado a partir de las viviendas inicia-
das periodificadas en función de su plazo teórico de ejecución) del 41,6% interanual en el 
primer trimestre, el más elevado desde que se dispone de información (1981), debido a la 
fuerte reducción que la iniciación de viviendas viene mostrando de manera ininterrumpida 
desde comienzos de 2007.

De esta forma, el número de viviendas iniciadas entre enero y marzo ha sido un 44,5% in-
ferior al del mismo período del año anterior, reducción que no obstante es algo menor que 
la observada en los tres trimestres anteriores, y que viene explicada, exclusivamente, por la 
caída en el segmento de renta libre (-66,2% interanual); mientras, la iniciación de vivien-
das de protección oficial  más que duplica la cifra del primer trimestre de 2008 (122,1%), 
registrando el crecimiento más elevado de los últimos seis años. 

Junto a ello, el número de viviendas terminadas se reduce en el primer trimestre un 35,3% 
interanual, la mayor caída desde 1981, debido tanto al comportamiento mostrado por la 
VPO (-6,1%), como, y especialmente, por las de renta libre (-37,7%). 

Esta evolución de la oferta residencial ha venido acompañada de un comportamiento con-
tractivo de la demanda de viviendas. Según la estadística de transacciones inmobiliarias del 
Ministerio de Vivienda, el número de viviendas transmitidas en Andalucía en el primer 
trimestre ha sido un 35,1% inferior al del mismo período del año anterior, en consonancia 
con lo observado a nivel nacional (-34,2%), ritmo de reducción que parece indicar, no obs-
tante, un cierto estancamiento en la trayectoria de caída, siendo un punto más moderado 
que el registrado en el último trimestre del año anterior. Este descenso de la transmisión 

Continúa el 
fuerte retroceso 
de la actividad 

y el empleo en la 
construcción, en 

consonancia con la 
evolución en España 

y la Zona Euro.

Gráfico 34. VAB del Sector de la Construcción

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario. Índices de volumen

encadenados referencia 2000.

FUENTE: IEA; INE; EUROSTAT.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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de viviendas ha sido generalizado tanto en las de nueva construcción, que profundizan en 
su perfil descendente (-36,4% interanual), como en las de segunda mano (-33,4% inte-
ranual), si bien éstas últimas ralentizan su perfil recesivo. 

En igual sentido señala la Estadística de Transmisiones de derechos de propiedad del INE, 
según la cual la compraventa de viviendas en Andalucía atenúa ligeramente su ritmo de re-
ducción, hasta un 33,9% interanual en el primer trimestre (-36,2% en el anterior), siendo 
similar la caída  a nivel nacional (-34,2%). 

Gráfico 35. Indicador de actividad en edificación residencial(*). Andalucía

NOTAS: Tasas de variación interanual.

(*) Elaborado a partir de las estadísticas de viviendas iniciadas, periodificadas en función de su plazo teórico

de ejecución.

FUENTE: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Cuadro 13. Principales indicadores del Sector Construcción. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

VAB (p.b.) (1)	 3,2	 -4,7	 0,8	 -3,3	 -5,9	 -10,3	 -13,5
Ventas de cemento (2)	 -1,7	 -25,9	 -17,8	 -22,1	 -26,1	 -39,0	 –
Indicador de actividad en obra residencial (3)	 -5,4	 -24,9	 -11,9	 -21,3	 -30,5	 -36,1	 -41,6
Viviendas Iniciadas	 -25,0	 -46,2	 -38,2	 -47,7	 -55,2	 -45,2	 -44,5
Viviendas Terminadas	 -3,6	 -7,2	 11,8	 -1,7	 -7,4	 -32,5	 -35,3
Proyectos Visados (4)	 -57,5	 -61,1	 -70,9	 -47,7	 -56,2	 -60,1	 -66,8
Crédito hipotecario para la compra de viviendas	 2,5	 -42,0	 -32,6	 -35,9	 -49,5	 -52,3	 -53,6
Precio del metro cuadrado de la vivienda libre	 6,5	 2,4	 5,5	 3,8	 1,6	 -1,0	 -5,7
Licitación Oficial (5)	 -1,1	 7,4	 24,5	 -24,2	 11,4	 13,0	 -18,9
Población ocupada (6)	 3,6	 -15,4	 -1,3	 -12,9	 -17,8	 -29,5	 -37,2
Tasa de paro (6)	 10,1	 21,9	 14,9	 18,6	 21,9	 32,9	 38,3
Paro registrado (7)	 21,9	 94,2	 42,6	 63,1	 82,1	 94,2	 –

Deflactor del VAB	 4,6	 3,4	 4,4	 4,3	 3,7	 1,4	 0,9

NOTAS:	 Tasas de variación interanual, salvo el dato de la tasa de paro que está en nivel.		 	 	

	 (1)	 Indice de volumen encadenado, referencia 2000. Datos corregidos de estacionalidad y efecto calendario.

	 (2)	 El dato del segundo trimesre corresponde a los meses de julio y agosto.	

	 (3)	 Elaborado a partir de las estadísticas de viviendas iniciadas, periodificadas en función de su plazo teórico de ejecución.

	 (4)	 Sin datos para la provincia de Sevilla a partir de julio de 2007.

	 (5)	 Cifras de licitación por fecha de anuncio en boletines oficiales.

	 (6)	 Los datos del primer trimestre de 2009 corresponden a la CNAE-09.

	 (7)	 Datos en el último mes de cada período. A partir de marzo de 2009 datos según CNAE-09, no disponiéndose de los correspondientes a 

iguales meses de años anteriores.

Fuentes: IEA; OFICEMEN; Mº Vivienda; Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España; SEOPAN; INE; Mº Trabajo e Inmigración.

Elaboración: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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La contención de la oferta y la demanda de viviendas se está trasladando al precio. Según 
los datos que elabora el Ministerio de Vivienda, referidos sólo al segmento de renta libre, el 
importe medio por transacción de vivienda en Andalucía se ha cifrado en 162.726,2 euros 
en el primer trimestre de 2009 (180.294,6 euros a nivel nacional), un 2,7% inferior al del 
mismo período del año anterior, en un contexto de caída algo más pronunciada en España 
(-3,3%). 

En la misma línea apunta la estadística del precio del metro cuadrado de la vivienda libre, 
que también elabora y publica el Ministerio de Vivienda, con un descenso del 5,7% inte-
ranual en Andalucía en el primer trimestre, el más elevado desde que se dispone de infor-
mación (1996), inferior a la media nacional (-6,8%). Por el contrario, el precio del metro 
cuadrado de la vivienda protegida aumenta un 3,8% interanual, por encima del resultado 
en el conjunto de la economía española (1,1%). 

En este contexto, la concesión de préstamos hipotecarios para financiar la compra de vi-
vienda continúa mostrando una notable debilidad, siendo el importe concedido en el pri-
mer trimestre un 53,6% inferior al del mismo período del año anterior, y el número de 
hipotecas un 43,2% más bajo. Con ello, el importe medio por hipoteca de vivienda en An-
dalucía se ha situado en 111.091,7 euros, un 7% inferior a su nivel en el primer trimestre 
de 2008, y por debajo de la media en España (121.594,1 euros).

Los indicadores adelantados de evolución de la actividad residencial apuntan la continui-
dad de este perfil recesivo. Los proyectos de vivienda visados por los colegios de arquitectos 
en Andalucía, sin información para la provincia de Sevilla desde julio de 2007, profundizan 
la trayectoria descendente que vienen describiendo desde finales de 2006, con una caída del 
66,8% interanual en el primer trimestre, similar a la observada a nivel nacional   (-65,1%), 
fruto del comportamiento tanto en los visados de VPO (-34,2%), como, y de forma más 
acusada, en los de renta libre (-71,3%).

Junto a ello, en lo que a obra pública se refiere, y tras haber alcanzado un máximo histó-
rico en 2008, la licitación oficial aprobada por el conjunto de Administraciones Públicas 
en Andalucía registra un retroceso del 14,1% interanual entre los meses de enero y mayo 
(-6,4% en España).
 
Por tipo de obra, la caída de la licitación oficial ha sido más intensa en ingeniería civil        
(-18,7%), que en edificación (-2,3% interanual). Según Administración Pública licitante, 

El precio del 
metro cuadrado 

de la vivienda 
libre registra una 

caída del 5,7% 
interanual, la más 

intensa desde que se 
tiene información.

Gráfico 36. Precio del metro cuadrado de la vivienda libre

NOTAS: Tasas de variación interanual.

1989-1995: Base 1987; 1996-2009: Base 2005.

FUENTE: Ministerio de Vivienda.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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desciende la aprobada por la Administración Central y la Junta de Andalucía, mientras 
aumenta notablemente la de la Administración Local, que más que triplica su nivel en el 
mismo período del año anterior (223,3%), impulsada el Fondo Estatal de Inversión Local, 
y el Programa de Transición al empleo de la Junta de Andalucía.

La contracción de la actividad que muestra el sector ha tenido su reflejo en el mercado 
laboral, apuntando la Encuesta de Población Activa (EPA) en el primer trimestre de 2009 
una intensificación del proceso de destrucción de empleo, con una caída de la población 
ocupada del 37,2% interanual, en un contexto de fuerte deterioro también en el conjunto 
del sector en España (-25,9%). 

Esta reducción del número de ocupados en el sector ha venido acompañada de un descenso 
menos intenso del ritmo de incorporación de activos (-13,2%), lo que ha llevado a que el 
número de parados y la tasa de paro aumente, hasta situarse en el 38,3% de la población 
activa en el primer trimestre de 2009.

Junto a ello, el número de parados registrados en las oficinas  del INEM al finalizar el 
primer trimestre de 2009 (datos según la nueva clasificación de actividades económicas 
CNAE-09) se sitúa en 186.042 personas, mostrando la información más avanzada que se 
conoce, correspondiente al mes de junio, una cierta reducción, contabilizándose 180.477 
parados en el sector. 

Finalmente, y en lo que a los precios de producción del sector se refiere, el deflactor del 
VAB continúa acentuando la trayectoria de contención que viene mostrando en los dos 
años precedentes, siendo su crecimiento del 0,9% interanual en el primer trimestre, el más 
moderado desde 1999, y similar al observado en España (0,7%).

Gráfico 37. Ocupados en la construcción

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Sector Servicios

En el primer trimestre de 2009, el sector servicios en Andalucía muestra un ligero descenso, 
de igual magnitud que por término medio en el conjunto del sector en España, más mo-
derado que en la Zona Euro.

Según la Contabilidad Trimestral de Andalucía que elabora el IEA, el Valor Añadido Bruto 
(VAB) generado por las actividades terciarias, corregido de efectos estacionales y de ca-
lendario, se reduce en términos reales un 0,6% interanual, igual que por término medio 
nacional, en un contexto de caída del 1,6% en la Zona Euro.

Junto a ello, en el mercado laboral, y en línea con la evolución de la actividad, la población 
ocupada se ha visto reducida en el primer trimestre un 0,7% interanual, registrando un 
comportamiento menos negativo que en el conjunto de la economía española (-1,3%). 

Diferenciando por subsectores, y en lo que al turismo se refiere, la Encuesta de Coyuntura 
Turística de Andalucía (ECTA), apunta un descenso del número de turistas en la región 
del 21,3% interanual en el primer trimestre, el más elevado desde que se dispone de infor-
mación (1999), cifrándose en 4.084.303 personas. Esta caída ha sido generalizada según 
la procedencia de los turistas, no obstante algo más intensa en los del extranjero (-25,1%), 
tanto de la Unión Europea (-25,5%), como del resto del mundo (-23,9%), que en los 
nacionales (-19%). 

Mientras, el gasto medio diario realizado por los mismos se ha visto incrementado un 5,4% 
interanual, alcanzando los 61,92 euros al día, y de igual forma ha aumentado ligeramente la es-
tancia media, hasta situarse en 7,5 días, frente a 7,4 días del primer trimestre del año anterior. 

En el mismo sentido, la Encuesta de Ocupación Hotelera (EOH) del INE, sitúa el número 
de viajeros alojados en hoteles de Andalucía, entre enero y marzo, en 2.571.368 personas, 
un 18,9% menor que en el mismo período del año anterior, siendo más intenso el des-
censo de los viajeros extranjeros (-23,7%) que de los nacionales (-16,5%). Esta caída ha 
venido acompañada de una disminución de las pernoctaciones realizadas, que se reducen 
un 19,5% interanual, siendo igualmente mayor el descenso en los extranjeros (-21%), que 
en los nacionales (-18,4%). 

El sector servicios 
presenta una 

caída en el primer 
trimestre del 0,6%, 

igual que a nivel 
nacional, e inferior 

a la de la Zona 
Euro (-1,6%). 

Gráfico 38. VAB del Sector Servicios

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: IEA; INE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Todos estos resultados de la ECTA y la EOH en el primer trimestre de 2009, y su com-
paración con los registrados en igual período del año anterior, deben ser matizados, por 
cuanto vienen determinados, en parte, por el efecto calendario derivado de que en 2009 el 
período vacacional de Semana Santa se produjo en el mes de abril, mientras que en 2008 
lo fue en marzo.

De esta forma, si se analiza la información más avanzada que se conoce de la EOH, hasta 
el mes de junio, se observa que la caída acumulada del número de viajeros en hoteles en la 
primera mitad del año es inferior, concretamente del 12,5% interanual, y en línea con la 
observada en el conjunto de la economía española (-10%).

Este balance de la demanda hotelera se produce en un contexto de caída de los precios, 
que presentan un descenso del 4,6% interanual en la primera mitad del año en Andalucía 
(-5,1%, a nivel nacional). Con ello, los ingresos percibidos por habitación, derivados de 
la aplicación de las distintas tarifas (normal, fin de semana, tour-operadores y agencias de 
viajes), han sido un 3,8% inferiores a los del mismo período de 2008, en línea con el com-
portamiento de los ingresos hoteleros en España (-3,5%). 

Cuadro 14. Principales indicadores del Sector Servicios. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

VAB (p.b.) (1)	 4,7	 3,0	 3,9	 3,6	 3,0	 1,7	 -0,6

Índice de cifra de negocio	 4,7	 -5,2	 2,5	 -2,2	 -5,5	 -14,5	 -17,8

Población Ocupada (2)	 4,2	 1,4	 2,2	 0,5	 2,0	 0,8	 -0,7

Tasa de paro (2)	 6,9	 9,3	 8,4	 8,9	 9,2	 10,9	 12,7

Paro registrado (3)	 5,8	 32,6	 7,2	 15,7	 23,6	 32,6	 –

Deflactor del VAB	 3,2	 4,6	 4,5	 4,6	 4,7	 4,6	 3,2

NOTAS:	 Tasas de variación interanual, salvo tasa de paro que está en nivel.

	 (1)	 Índices de volumen encadenados referencia 2000. Series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

	 (2)	 Los datos del primer trimestre de 2009 corresponden a la CNAE-09.

	 (3)	 Datos en el último mes de cada período. A partir de marzo de 2009 datos según CNAE-09, no disponiéndose de los correspondientes a 

iguales meses de 2008.

FUENTE: IEA; INE; INEM.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Los resultados del 
turismo en el primer 
trimestre vienen 
afectados por la 
Semana Santa, que 
en 2009 ha sido en 
abril, y en 2008 en 
marzo.

Gráfico 39. Viajeros alojados en establecimientos hoteleros. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual de las series ciclo-tendencia.

FUENTE: Encuesta de Ocupación Hotelera (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 41. Tráfico aéreo de pasajeros. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual de las series ciclo-tendencia.

FUENTE: Dirección General de Aviación Civil (Ministerio de Fomento).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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En el subsector transporte, actividad muy vinculada al turismo, y en concreto a lo que al 
transporte aéreo de pasajeros se refiere, los datos reflejan una caída del 23,2% interanual en 
los tres primeros meses del año, similar en los pasajeros nacionales (-23,9%) y extranjeros 
(-22,5%). La información más avanzada disponible, referida a los meses de abril y mayo, 
refleja una moderación en esta trayectoria, siendo la reducción en los cinco primeros meses 
del año del 17,4% interanual.

Más específicamente, y según la información del Instituto de Estudios Turísticos, la entra-
da de pasajeros en vuelos internacionales a Andalucía en el primer semestre del año se cifra 
en 2.564.306 personas, un 13,5% menos que el mismo período de 2008, mientras en Es-
paña el descenso ha sido del 11,5%. Este comportamiento viene explicado por la disminu-
ción tanto de los pasajeros en vuelos internacionales a través de Compañías de Bajo Coste
(-12,2%), como, y sobre todo, en compañías tradicionales (-17,1%). Con ello, el número 
de pasajeros que ha llegado a Andalucía en vuelos internacionales, a través de Compañías 
de Bajo Coste, se sitúa en 1.887.227 personas durante los primeros seis meses del año, lo 
que representa el 73,6% del total, muy por encima de lo que supone por término medio 
en España (49,4%). 

Gráfico 40. Índice de precios hoteleros. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Por su parte, en el tráfico marítimo de pasajeros también se observa una disminución en el 
primer trimestre (-1,8% interanual), presentando la última información disponible, refe-
rente a los meses de abril y mayo, un crecimiento del 12,5% interanual. 
	
Todos estos resultados se han trasladado al mercado laboral, donde, y según la EPA, el 
número de ocupados en el sector servicios registra una ligera caída en el primer trimestre 
(-0,7% interanual), por primera vez desde 1994, con todo prácticamente la mitad del des-
censo observado a nivel nacional (-1,3% interanual).
 
Diferenciando por subsectores, el mayor descenso de la ocupación se observa en “otros 
servicios ligados a la producción”, con una caída del 19,2% respecto al primer trimestre 
del año anterior, explicada por la disminución del empleo en actividades inmobiliarias y de 
alquiler (-54,8%), y actividades financieras y de seguros (-6,7%).

Junto a ello, los “servicios de ocio y personal” presentan una reducción del número de ocu-
pados del 10,3%, con una caída generalizada de todas sus ramas, sobre todo, hogares que 
emplean personal doméstico (-16,2%) y hostelería (-10%). 

En el lado opuesto, con aumentos de la ocupación se sitúan los “servicios sociales”, con 
un 5,4% de ocupados más que el mismo período del año anterior, explicado, fundamen-
talmente, por actividades sanitarias y servicios sociales (11,2%) y administración publica, 
defensa y seguridad social (6,8%).

Le sigue los “servicios de distribución”, con un aumento del 2,5% interanual, y resultados 
positivos en actividades de información y comunicación (19,1%), y comercio, reparación 
de vehículos a motor y artículos personales (2,3%), la rama de mayor peso relativo en dicho 
subsector.

Por último, en los “servicios prestados a las empresas”, se registra un práctico estancamiento 
de la población ocupada (0,04%), destacando el incremento en actividades profesiona-

El empleo en el 
sector disminuye un 
0,7%, la mitad que 
a nivel nacional. 

Cuadro 15. Indicadores del Subsector Turístico y de los Transportes. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

Movimiento Turístico	

	 - nº turistas	 2,3	 -2,9	 8,7	 -0,4	 -2,8	 -16,6	 -21,3

	 - gasto medio diario	 5,1	 2,4	 1,8	 5,4	 3,3	 -2,8	 5,4

Pernoctaciones hoteleras	 2,0	 -1,3	 7,0	 -1,9	 -0,2	 -9,7	 -19,5

	 - españoles	 1,3	 -2,4	 9,4	 -6,0	 -0,5	 -12,7	 -18,4

	 - extranjeros	 2,8	 0,2	 4,1	 2,3	 0,1	 -6,3	 -21,0

Índice de Precios Hoteleros	 1,3	 -2,0	 0,1	 -1,8	 -2,2	 -3,8	 -5,3

Matriculación Vehículos de Carga	 -4,3	 -47,9	 -32,3	 -39,8	 -55,0	 -66,0	 -61,7

Transporte urbano de viajeros	 0,7	 3,9	 8,9	 2,6	 3,1	 1,1	 -2,2

Tráfico aéreo

	 - pasajeros	 9,8	 -6,5	 5,7	 -3,5	 -8,5	 -17,6	 -23,2

	 - mercancías	 4,9	 -10,9	 -12,1	 -14,2	 -12,5	 -4,3	 -26,4

Tráfico marítimo

	 - pasajeros	 3,3	 -0,7	 5,9	 0,9	 -4,0	 -0,4	 -1,8

	 - mercancías	 3,4	 -5,2	 1,5	 -1,6	 -10,9	 -8,9	 -14,8

NOTAS:	 Tasas de variación interanual.

FUENTE: IEA; INE; Mº Interior, Mº Fomento.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 42. Población ocupada en el sector servicios

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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les, científicas y técnicas (8,4%), donde se incluye la rama de investigación y desarrollo 
(37,3%).

En cuanto a la evolución del desempleo en el sector, las cifras de paro registrado en las ofi-
cinas del INEM apuntan un total de 420.355 parados en el mes de marzo, según la nueva 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-09), mostrando la información 
más avanzada, referida al mes de junio, una reducción de éstos, hasta situarse en 415.744 
personas, no disponiéndose de datos referidos a los mismos meses del año anterior con esta 
nueva clasificación de actividades económicas.	
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Demanda Agregada

El balance de la economía andaluza en el primer trimestre de 2009, con una reducción 
real del PIB del 3,1% interanual, similar a la media nacional (-3%), viene determinado, 
desde el punto de vista de la demanda, por la contracción de los componentes internos, que 
restan 5,5 puntos al crecimiento agregado, con caídas en la inversión y el consumo de los 
hogares. Frente a ello, la vertiente exterior mantiene una contribución positiva, aportando 
2,4 puntos, no obstante menos que en el anterior trimestre (3,2 puntos), en un contexto 
de reducción de los intercambios comerciales a nivel mundial.

En la demanda interna, y más concretamente en lo que al consumo se refiere, la Contabi-
lidad Trimestral de Andalucía señala una reducción del gasto en consumo final regional del 
1,4% interanual en el primer trimestre, tres décimas inferior a la media nacional (-1,7%), 
y en un entorno de caída también en la Zona Euro (-0,4%).

Diferenciando entre consumo público y privado, el comportamiento es dispar: mientras 
que el gasto de los hogares disminuye un 4,2% interanual, la mayor caída desde que se tie-
ne información (1996) y prácticamente igual que en el conjunto de la economía española 
(-4,1%), el consumo de las Administraciones Públicas e Instituciones sin Fines de Lucro al 
Servicio de los Hogares aumenta un 5,8%, más que a nivel nacional (5,4%).

En sintonía con estos resultados, los indicadores parciales de seguimiento del consumo 
privado en los primeros meses del año acentúan su perfil de reducción, si bien la infor-
mación más reciente que se conoce apunta una relativa moderación de esta trayectoria 
en el segundo trimestre. En este sentido, las ventas minoristas, tras reducirse entre enero 
y marzo, según el Índice de comercio al por menor del INE, un 7,3% interanual en 
términos reales (-8,5% en España), descienden un 6,2% entre abril y mayo (-8,1% en 
España).

En igual sentido, el Índice de ventas en grandes superficies comerciales experimenta una 
caída en términos reales del 10,4% interanual entre enero y marzo, siendo algo más mode-
rada en los dos meses posteriores (-8,4% interanual entre abril y mayo).

Otro indicador, en este caso de consumo de bienes duraderos, como es la matriculación de 
turismos, pasa de descender un 54,1% interanual entre enero y marzo (-43,5% en España), 
a un -19,4% interanual en junio (última información disponible), la menor reducción 

El descenso real 
del PIB en el 
primer trimestre 
viene determinado 
por la negativa 
contribución de la 
demanda interna.

Cuadro 16. Producto Interior Bruto y demanda agregada. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

Gasto en consumo final regional	 4,0	 1,4	 2,7	 1,9	 1,3	 -0,2	 -1,4	

Gasto en consumo final de los hogares regional	 3,5	 -0,1	 1,9	 0,7	 -0,3	 -2,5	 -4,2

	 Gasto en consumo final de las AAPP e ISFLSH	 5,2	 5,5	 5,1	 5,2	 5,9	 6,1	 5,8

Formación bruta de capital	 2,8	 -4,9	 0,2	 -2,3	 -5,4	 -11,9	 -13,6

Demanda regional (1)	 4,3	 -0,4	 2,3	 0,8	 -0,7	 -4,2	 -5,5

Saldo exterior (1)	 -0,7	 1,4	 0,2	 0,8	 1,5	 3,2	 2,4

PRODUCTO INTERIOR BRUTO a precios de mercado	 3,6	 1,0	 2,5	 1,6	 0,8	 -1,0	 -3,1

NOTAS:	 Tasas de variación interanual. Indices de volumen encadenado referencia 2000.	Datos corregidos de estacionalidad y efecto calendario.	

	 (1) Aportación al crecimiento del PIB en puntos porcentuales.	 	

FUENTE: Contabilidad Trimestral de Andalucía (IEA). 	 	

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 43. Gasto en consumo final

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: IEA; INE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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desde abril de 2008, recogiendo, en gran medida, los efectos de las ayudas directas introdu-
cidas por el Plan 2000E, aprobado en mayo de 2009.

En relación a la inversión, la formación bruta de capital acentúa su perfil descendente en 
el primer trimestre, con una reducción del 13,6% interanual en Andalucía, en línea con la 
experimentada en España (-13,3%) y la Zona Euro (-12,2%).

Por componentes, la inversión en construcción sigue mostrando un comportamiento recesivo, 
según se desprende de los resultados del sector en términos de generación de valor añadido, con 
un descenso del 13,5% interanual, 3,2 puntos superior al del trimestre anterior, más intenso 
que en España (-8%) y la Zona Euro (-4,7%). Junto a ello, la licitación oficial aprobada por 
el conjunto de las Administraciones Públicas en Andalucía disminuye un 14,1% interanual 
en los cinco primeros meses del año, destacando, en cualquier caso, el fuerte incremento en la 
aprobada por la Administración Local (223,3%), ante el impulso dado por el Fondo Estatal 
de Inversión Local, y el Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía. 

Respecto a la inversión en bienes de equipo, los indicadores de disponibilidad de este 
tipo de bienes acentúan su trayectoria de caída, tanto en lo que a producción interior de 

Se acentúa la 
trayectoria de caída 
de la inversión, en 
línea con la media 

nacional y de la 
Eurozona.

Gráfico 44. Formación Bruta de Capital

NOTA: Tasas de variación interanual de las series corregidas de estacionalidad y efecto calendario.

Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: IEA; INE; Eurostat.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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este tipo de bienes se refiere (-19,7% interanual en el primer trimestre, según el Índice 
de Producción Industrial de Andalucía), como en la importación de los mismos (-39,3% 
interanual en términos reales, es decir, una vez descontado el incremento de los precios de 
estos bienes).

Desde el punto de vista de la vertiente externa, el saldo exterior muestra, por quinto 
trimestre consecutivo, una contribución positiva al crecimiento del PIB, aportando 2,4 
puntos al mismo, una décima más que en el conjunto nacional, si bien algo menos que en 
el trimestre anterior (3,2 puntos). 

Centrando el análisis en los flujos comerciales con el extranjero, para los que se dispone de 
información, importaciones y exportaciones de Andalucía, en conjunto, descienden en los 
primeros tres meses del año un 28,2% interanual en términos nominales, resultado de la 
fuerte caída tanto de las compras como de las ventas, en un contexto de contracción de la 
demanda a nivel mundial.

En concreto, las importaciones fueron un 34% inferiores a las del primer trimestre de 
2008, registrándose los mayores descensos, según el destino económico de los bienes, en los 
intermedios y de capital. Este resultado se produce en un contexto de descenso global de los 
precios de las importaciones (-26,5% interanual según el índice de valor unitario del IEA), 
el primero desde el tercer trimestre de 2006, de forma que, en términos reales, la caída de 
las compras al extranjero ha sido de menor magnitud (-10,2%).

Por su parte, las exportaciones también han sido inferiores a las del primer trimestre de 
2008 (-19,4% interanual en términos nominales), fundamentalmente por el descenso en 
las ventas de bienes intermedios (-33,4%). En términos reales, esto es, una vez descontado 
el efecto de la caída del 9,9% interanual del precio de las mismas, según el Índice de Valor 
Unitario del IEA, las ventas al extranjero se han reducido un 10,7% interanual.

Diferenciando por secciones del arancel, y en términos nominales, en el primer trimestre de 
2009 las importaciones descienden de manera prácticamente generalizada, siendo la excep-
ción más significativa “material de transporte”, con un crecimiento del 66,8% interanual. 
Especialmente destacable es la caída en “productos minerales” (-37%), donde se incluye el 
petróleo, que representa más de la mitad del total de compras (54,8%), y que explica casi 
dos terceras partes (62,5%) del descenso global de las importaciones, en un contexto de 
intensa reducción del precio del petróleo Brent (-54,1% interanual en el primer trimestre). 

El saldo exterior 
tiene una 
aportación positiva 
al incremento 
del PIB, por 
quinto trimestre 
consecutivo.

Gráfico 45. Contribución al crecimiento del PIB de la demanda regional y externa

NOTA: Puntos porcentuales. Índices de volumen encadenados referencia 2000.

FUENTE: IEA.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Junto a ello cabe señalar, entre otros, “metales comunes” (-70,2% interanual); “material 
eléctrico, aparatos de imagen y sonido” (-40,2%); “productos químicos” (-34,7%) e “in-
dustria alimentaria; bebidas y tabacos” (-21,9%).

En cuanto a las exportaciones, y al igual que ocurre con las importaciones, la mayoría de 
secciones del arancel registran descensos, constituyendo la principal excepción “material de 
transporte” (83%), y destacando los de secciones tan relevantes como “metales comunes” (-
51,5%); “productos químicos” (-40,2%); “grasas y aceites animales o vegetales” (-28,6%); 
y “productos minerales” (-22,3%).

Considerando el origen de las importaciones, se reducen las procedentes de todas las áreas 
geográficas, sobre todo las de la OPEP (-38,7% interanual en el primer trimestre), en 
línea con el descenso del precio del petróleo comentado con anterioridad, y de la UE-27 
(-38,9%), explicando, en conjunto, cerca del 80% de la caída global.

En relación al destino de las exportaciones, se observan aumentos, de un lado, en las dirigi-
das a la OPEP (28,4%) y a los Nuevos Países Industrializados (15,2%), si bien su peso en 
el total es reducido (4,6% en conjunto). Frente a ello, se reducen las destinadas a la OCDE 

Cuadro 17. Indicadores de demanda. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

CONSUMO PRIVADO	 	 	 	 	 	 	

IPIAN bienes de consumo	 1,1	 -3,4	 -1,7	 2,3	 -0,6	 -12,5	 -16,9

Población ocupada total	 3,5	 -2,2	 1,0	 -1,7	 -2,7	 -5,2	 -7,5

Matriculación de turismos	 -2,7	 -29,6	 -9,2	 -23,5	 -34,8	 -52,0	 -54,1

Consumo de energía eléctrica	 3,4	 0,8	 0,7	 0,6	 -3,5	 5,6	 0,4

Consumo de gasolina 	 -3,1	 -6,5	 -5,8	 -6,9	 -6,9	 -6,4	 -8,7

Consumo de gasóleo 	 5,8	 -3,3	 -0,8	 -3,1	 -2,6	 -6,6	 -8,9

Recaudación por IVA 	 -0,2	 -36,6	 -22,4	 -48,4	 -84,2	 -34,0	 -19,8

Índice de comercio al por menor	 3,8	 -2,3	 1,9	 -1,2	 -1,8	 -7,4	 -8,5

Indice de ventas en grandes superficies	 	 	 	 	 	 	

    - Precios corrientes	 2,0	 -4,9	 -1,1	 -3,9	 -3,2	 -10,2	 -11,5

    - Precios constantes	 -0,4	 -8,4	 -5,3	 -8,4	 -7,9	 -11,3	 -10,4

Importación de bienes de consumo 	 5,7	 -7,4	 -4,2	 -11,4	 2,0	 -16,2	 -11,3

INVERSIÓN	 	 	 	 	 	 	

IPIAN bienes de equipo	 3,3	 -8,8	 -13,9	 -9,6	 -0,9	 -9,8	 -19,7

Matriculación de vehículos de carga	 -4,3	 -47,9	 -32,3	 -39,8	 -55,0	 -66,0	 -61,7

VAB pb de la construcción (1)	 3,2	 -4,7	 0,8	 -3,3	 -5,9	 -10,3	 -13,5

Licitación Oficial (2)	 -1,1	 7,4	 24,5	 -24,2	 11,4	 13,0	 -18,9

Crédito al sector privado	 16,4	 3,1	 12,3	 7,9	 4,8	 3,1	 1,0

Importación de bienes de capital 	 -38,2	 -2,3	 10,1	 10,2	 -21,2	 -6,2	 -35,5

COMERCIO CON EL EXTRANJERO	 	 	 	 	 	 	

Exportaciones 	 0,8	 5,3	 3,8	 11,3	 15,3	 -7,4	 -19,4

Importaciones 	 9,0	 13,4	 13,0	 26,9	 19,2	 -4,3	 -34,0

Índice de valor unitario exportaciones 	 3,6	 -4,0	 -0,3	 0,4	 -2,6	 -13,3	 -9,9

Índice de valor unitario importaciones 	 17,3	 22,2	 14,9	 33,5	 33,4	 8,2	 -26,1

Tipo de cambio efectivo real frente UE-15 	 1,6	 3,3	 3,3	 3,7	 3,5	 2,7	 1,3

Tipo de cambio efectivo real frente OCDE 	 3,4	 3,4	 4,7	 5,3	 3,9	 -0,2	 -2,1

NOTAS:	 Tasas de variación interanual.
	 (1)	 Índices de volumen encadenados referencia 2000. Datos corregidos de estacionalidad y efecto calendario.
	 (2)	 Cifras de licitación por fecha de anuncio en boletines.
FUENTE: IEA; INE; Mº Interior; Mº Economía y Hacienda; SEOPAN; Banco de España; Junta de Andalucía.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Importaciones 
y exportaciones 

descienden, en un 
contexto de recesión 

económica en los 
principales países 
industrializados. 
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Gráfico 46. Intercambios comerciales con el extranjero. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual de las series ciclo-tendencia.

FUENTE: IEA.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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(-19,4%) y la UE-27 (-24,3%), áreas hacia donde se dirigen el 78,2% y 64,5%, respectiva-
mente, del total de exportaciones andaluzas, en un entorno de contracción de la actividad 
económica en los principales países integrantes de las mismas.

Esta reducción de las ventas a la OCDE se ha producido incluso en un contexto de aumen-
to de la competitividad-precio de la economía andaluza frente a dicha área, según refleja la 
evolución del tipo de cambio efectivo real de Andalucía frente a la OCDE, que disminuye 
un 2,1% interanual en el primer trimestre del año, favorecido, de un lado, por la depre-
ciación del euro, fundamentalmente frente al dólar, y de otro, y en mayor medida, por el 
diferencial favorable de inflación respecto a dichos países.

Con todo ello, los intercambios comerciales de Andalucía con el extranjero se han saldado, 
en el primer trimestre de 2009, con un déficit de 789 millones de euros, el más bajo en 
un trimestre desde mediados de 2005, y que representa el 2,1% del PIB generado en la 
región, menos de la mitad de lo que el déficit comercial representa a nivel nacional (5,2% 
del PIB).

Esta mejora del déficit de la balanza comercial continúa en meses posteriores, apuntando 
la información más avanzada que se conoce, hasta el mes de mayo, un saldo negativo de la 
balanza comercial en Andalucía con el extranjero que en los cinco primeros meses del año 
es un 73,1% inferior al del mismo periodo del año anterior.

El déficit comercial 
con el extranjero es, 
en los cinco primeros 
meses del año, un 
73,1% inferior al 
del mismo periodo 
del año anterior.
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Mercado de Trabajo

El mercado laboral andaluz ha seguido reflejando en los primeros meses de 2009, al igual 
que en España, el deterioro de la actividad económica, acentuándose la trayectoria de caída 
de la ocupación, en un contexto en el que la incorporación de activos ha seguido a un ritmo 
muy elevado.

Según la Encuesta de Población Activa (EPA), la población ocupada en Andalucía en el 
primer trimestre de 2009 se cifra en 2.983.500 personas, 240.500 menos que en el mismo 
periodo del año anterior, lo que supone un descenso del 7,5% interanual, el más elevado 
desde finales de 1984, en línea con el resultado nacional (-6,4%), y en un entorno de re-
ducción global del empleo en la UE (-1,1%)

Este descenso de la ocupación ha afectado con mayor intensidad a los hombres, a los extran-
jeros, a los trabajadores menos cualificados, a los menores de 25 años, a los asalariados con 
contrato temporal y al sector de la construcción. Mientras, ha aumentado la población ocu-
pada en el primario, el sector público, y en los trabajadores con jornada a tiempo parcial.

Según el sexo, son los hombres los que experimentan la reducción más intensa (-10,6% inte-
ranual), al igual que en el conjunto de la economía española (-9,2%), explicando más del 80% 
de la caída global. Más moderado es el descenso del empleo en las mujeres (-2,5%), lo que ha 
llevado a que su participación en la población ocupada total alcance el máximo histórico del 
41,1% en Andalucía, recortando, además, el diferencial con la media nacional (43,3%).

Considerando la nacionalidad, la ocupación en los extranjeros se ha reducido en mayor 
medida que en los nacionales (-9,3% y -5,9% interanual, respectivamente), en sintonía 
con lo observado en el conjunto de España (-9% y -7,3%, respectivamente). No obstante, 
en términos absolutos, la caída ha sido superior en los de nacionalidad española, contabi-
lizándose en Andalucía 209.100 ocupados menos que en el primer trimestre de 2008, lo 
que representa el 86,9% de la reducción global. Con ello, la participación de la población 

Cuadro 18. Indicadores del Mercado de Trabajo. Andalucía-España

	 Variaciones interanuales

	 1er Trimestre 2009	 Absolutas	 Relativas (%)

	 	 Andalucía	 España	 Andalucía	 España	 Andalucía	 España

 Población > 16 años	 6.703,5	 38.408,6	 78,2	 365,9	 1,2	 1,0

 Activos	 3.927,7	 23.101,5	 142,1	 525,0	 3,8	 2,3

 Ocupados (1)	 2.983,5	 19.090,8	 -240,5	 -1311,5	 -7,5	 -6,4

     Agricultura	 261,0	 837,8	 1,8	 -25,9	 0,7	 -3,0

     Industria	 285,5	 2.900,1	 -46,0	 -413,3	 -13,9	 -12,5

     Construcción	 304,2	 1.978,0	 -180,3	 -692,3	 -37,2	 -25,9

     Servicios	 2.132,8	 13.374,9	 -16,0	 -179,9	 -0,7	 -1,3

 Parados	 944,1	 4.010,7	 382,5	 1836,5	 68,1	 84,5

 Tasa de Actividad (2)	 58,59	 60,15	 1,5	 0,8	 –	 –

 Tasa de Paro (3)	 24,04	 17,36	 9,2	 7,7	 –	 –

NOTAS:	 Miles de personas, salvo indicación contraria.

	 (1)	 Datos por sectores según CNAE-09.

	 (2)	 % sobre población > 16 años.

	 (3)	 % sobre población activa.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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extranjera en el total de ocupados se sitúa en el 10,6% en Andalucía en el primer trimestre 
de 2009, prácticamente igual que en el mismo periodo del año anterior, y alrededor de un 
punto por debajo de su peso relativo en el conjunto de la economía española (11,7%).

Atendiendo al nivel de formación, el mayor ritmo de caída ha tenido lugar en el colectivo 
menos cualificado, esto es, sin estudios y/o estudios primarios, donde desciende el empleo, 
en conjunto, un 19,1% interanual (-14,9% en España). Mientras, la población ocupada 
con mayor nivel de cualificación, esto es, con estudios secundarios y/o universitarios se 
ha reducido un 4,7% interanual, (-4,9% en el ámbito nacional), fundamentalmente por 
el descenso en los que tienen estudios secundarios (-6,3%), ya que la población ocupada 
universitaria se ha mantenido prácticamente estabilizada (-0,1% interanual).

Diferenciando por grupos de edad, se ha reducido significativamente el empleo en los meno-
res de 25 años (-29,7% interanual), muy por encima de lo que ha ocurrido en los mayores de 
esa edad (-4,6%), donde incluso se observa un aumento en los de 55 años y más (4,2%).

Por sectores económicos, se reduce el empleo en todos ellos, excepto en el primario, con 
1.800 personas ocupadas más que en el primer trimestre de 2008, lo que supone un incre-

La caída de la 
ocupación afecta 
sobre todo a la 
población menos 
cualificada.

Gráfico 48. Población ocupada según sector de actividad. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual. Hasta 2008, datos según CNAE-93; a partir del primer trimestre de 2009 según CNAE-09.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 47. Población ocupada según nacionalidad. Andalucía

NOTA: Miles de personas. Variaciones absolutas respecto al mismo periodo del año anterior.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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mento del 0,7% interanual, en un contexto de caída global de la ocupación en el sector a 
nivel nacional (-3%)

La mayor reducción ha correspondido a la construcción, contabilizándose 180.300 ocupa-
dos menos que el mismo periodo del año anterior, lo que representa las tres cuartas partes 
del descenso global de la ocupación en la región, siendo la caída del 37,2% interanual (-
25,9% en España). 

Por su parte, en la industria, el empleo se ha reducido en 46.000 personas, (-13,9% inte-
ranual), en línea con la media nacional (-12,5%). 

Finalmente, en los servicios, se registra una ligera caída de la ocupación del 0,7%, la pri-
mera desde finales de 1994, con todo inferior a la experimentada en el conjunto del sector 
en España (-1,2%).

Considerando la situación profesional, en el primer trimestre de 2009 se ha reducido tan-
to la población ocupada por cuenta propia como, y sobre todo, por cuenta ajena. Los no 
asalariados han descendido un 1,1%, muy por debajo del balance nacional (-9,4%), con 

Gráfico 49. Población ocupada según sexo. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 50. Población asalariada según tipo de contrato. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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La tasa de actividad 
alcanza el máximo 
histórico del 58,6%.

caídas generalizadas, salvo en el colectivo de empresarios sin asalariados o trabajadores 
independientes (3,9%).

Junto a ello, los asalariados han experimentado una reducción del 8,8% (-5,8% en Espa-
ña), fundamentalmente explicada por el fuerte descenso de los trabajadores con contra-
to temporal (-19,9%), similar a la media nacional (-20,6%). Mientras, los ocupados con 
contrato indefinido presentan una caída muy moderada (-0,4%), en un contexto de ligero 
aumento en España (0,6%).

En relación al sector institucional, los ocupados en el sector público han aumentado un 
5,7% interanual, siete décimas más que en el trimestre anterior, y similar al incremento en 
España (5,4%). En el lado opuesto, en el sector privado, se registra un descenso del 9,9% 
interanual (-8,1% en España).

Finalmente, según la duración de la jornada, se han incrementado, por cuarto trimestre 
consecutivo, los ocupados con jornada a tiempo parcial, concretamente un 3,9% inte-
ranual, lo que contrasta con la caída en España (-1,1%), pasando a representar este colecti-
vo el 13,6% del empleo total en Andalucía, casi un punto más que en el conjunto nacional 
(12,7%). Por el contrario, se intensifica la trayectoria de reducción del empleo a tiempo 
completo (-9%), al igual que por término medio nacional.

Esta reducción global de la ocupación ha venido acompañada del mantenimiento de un fuer-
te ritmo de incorporación de activos, que se incrementan un 3,8% interanual, 1,5 puntos por 
encima de la media nacional, y prácticamente igual que por término medio en 2008 (3,9%). 

Cuadro 19. Indicadores del Mercado de Trabajo. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

 Población > 16 años	 1,9	 1,5	 1,6	 1,5	 1,5	 1,4	 1,2

 Activos	 3,6	 3,9	 3,8	 3,4	 4,1	 4,3	 3,8

 Ocupados (1)	 3,5	 -2,2	 1,0	 -1,7	 -2,7	 -5,2	 -7,5

     Agricultura	 -2,1	 -5,8	 -7,6	 -3,3	 -6,5	 -5,4	 0,7

     Industria	 3,0	 -2,7	 4,8	 2,3	 -8,8	 -8,4	 -13,9

     Construcción	 3,6	 -15,4	 -1,3	 -12,9	 -17,8	 -29,5	 -37,2

     Servicios	 4,2	 1,4	 2,2	 0,5	 2,0	 0,8	 -0,7

 Parados (1)	 4,2	 45,1	 23,1	 40,6	 51,8	 62,2	 68,1

     Agricultura	 0,4	 43,1	 32,9	 45,0	 55,0	 38,0	 53,4

     Industria	 1,7	 71,5	 19,0	 87,1	 115,4	 79,1	 59,2

     Construcción	 23,0	 111,5	 53,2	 106,0	 120,5	 156,7	 126,0

     Servicios	 4,2	 41,7	 30,5	 52,3	 38,0	 46,3	 58,8

     No Clasificados 	 1,1	 25,5	 6,2	 8,8	 36,0	 51,7	 58,4

 Tasa de Actividad (2)	 56,2	 57,6	 57,1	 57,1	 57,6	 58,4	 58,6

 Tasa de Paro (3)	 12,8	 17,8	 14,8	 16,3	 18,3	 21,8	 24,0

 Trab. afiliados S.S. en alta laboral (4) (5)	 2,1	 -5,3	 1,1	 -1,0	 -2,8	 -5,3	 -6,8

 Paro Registrado (4) (6)	 6,9	 40,8	 10,2	 18,1	 28,6	 40,8	 48,0

NOTAS: Tasas de variación interanual.	 	

	 (1) Datos hasta 2008 corresponden a CNAE-93. Datos referentes a 2009 corresponden a CNAE-09.	 	

	 (2) % sobre población>16 años.	 	

	 (3) % sobre población activa.	 	

	 (4) Datos en el último mes de cada período.	 	

	 (5) Datos referidos a la media mensual.	 	

	 (6) Datos referidos al último día del mes.	 	

FUENTE: EPA (INE); Ministerio de Trabajo e Inmigración.	 	

ELABORACION: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	
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Con ello, se ha alcanzado el máximo histórico de 3.927.700 activos, 142.100 más que en el 
primer trimestre de 2008, lo que supone más de la cuarta parte (27,1%) del incremento total 
nacional. Adicionalmente, la tasa de actividad ha aumentado dos décimas respecto al trimes-
tre anterior, situándose en el 58,6%, su nivel más alto desde que existe información, quedan-
do reducido a 1,6 puntos el diferencial con la tasa de actividad media española (60,1%).

Según el sexo, en las mujeres, la población activa aumenta un 6,7% interanual, 2,4 puntos 
más que en España (4,3%), y casi cuatro veces por encima del incremento en los hombres 
(1,7%). Con ello, prácticamente tres de cada cuatro (73,2%) nuevos activos andaluces han 
sido mujeres, alcanzando la tasa de actividad femenina el máximo histórico del 48,7%.

Por grupos de edad, el incremento de la población activa se ha centrado en los mayores de 
25 años, con un crecimiento del 5,8% interanual, casi el doble que a nivel nacional (3%), 
destacando el colectivo entre 55 y 59 años (14,9%).

La caída de la ocupación, unida al notable aumento de la población activa, ha determinado 
un incremento del número de parados del 68,1% interanual, 16,4 puntos menor que a 
nivel nacional (84,5%), situándose la tasa de paro en el 24% de la población activa, la más 
alta desde el tercer trimestre de 2000.

Tres de cada cuatro 
nuevos activos en 

Andalucía son 
mujeres.

Gráfico 51. Población ocupada

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 52. Población activa por grupos de edad. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual. A partir de 2002 los datos incorporan la nueva definición de parado.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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La información más avanzada que se conoce de evolución del mercado laboral, hasta el mes 
de junio, refleja una cierta ralentización del ritmo de reducción del empleo, siendo la caída 
de la afiliación de trabajadores a la Seguridad Social en situación de alta laboral del 5,8% 
interanual en dicho mes, un punto menor que al finalizar el primer trimestre, e inferior a 
la experimentada en el conjunto de la economía española (-6,5%). Por nacionalidad, tanto 
los afiliados españoles (-5,8%) como los extranjeros (-1%) muestran en junio tasas más 
moderadas de descenso que en meses anteriores. 

En igual sentido, y en relación al desempleo, los datos del paro registrado en las oficinas del 
INEM muestran desde abril una contención de la trayectoria ascendente, con un incremento 
del 38,2% interanual en junio, significativamente inferior al observado en España (49,1%), y 
casi diez puntos menor que el registrado al finalizar el primer trimestre (48%). Esta desacelera-
ción del ritmo de aumento del paro en junio ha sido generalizada tanto en los extranjeros (86% 
interanual) como en los españoles (35,4%), siendo éstos últimos, en cualquier caso, los que ex-
plican fundamentalmente el aumento del desempleo en términos absolutos (87,6% del total).

Todos estos resultados se han producido en un contexto caracterizado, según la infor-
mación publicada por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, de un lado, por un mayor 

Gráfico 53. Tasa de actividad. Andalucía

NOTA: A partir de 2002 los datos incorporan la nueva definición de parado.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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En el segundo 
trimestre se modera 
el ritmo de caída 
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Seguridad Social, y 
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registrado.

Gráfico 54. Tasa de paro. Andalucía

NOTA: A partir de 2002 los datos incorporan la nueva definición de paro.

FUENTE: EPA (INE).

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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dinamismo de la negociación colectiva que en 2008, y reducida conflictividad laboral, y de 
otro, por un aumento de las regulaciones de empleo.

En relación a la negociación colectiva, el número de convenios firmados en Andalucía hasta 
el mes de junio se cifra en 523, 152 más que en el mismo periodo del año anterior. A ellos 
se han acogido 883.949 trabajadores, un 58,8% más que en el primer semestre de 2008, 
muy por encima del incremento a nivel nacional (1,9%).

Por lo que respecta a la conflictividad laboral, la información disponible hasta el mes de 
marzo refleja que se han perdido 100 horas por huelga en la región, frente a las 9.500 per-
didas en el mismo periodo de 2008, lo que supone un descenso del 98,9% interanual, algo 
más intenso que en España (-82,6%).

Finalmente, en el ámbito de las regulaciones de empleo, y con datos hasta el mes de mayo, 
aumenta tanto el número de expedientes autorizados como los trabajadores afectados por 
los mismos, aunque de forma menos acusada que en España. En concreto, se han autorizado 
555 expedientes en la región en los cinco primeros meses del año, el 6,6% del total en Espa-
ña, cifra 3,3 veces superior a la del mismo periodo de 2008, en un contexto en el que a nivel 
nacional casi se han multiplicado por seis. Por su parte, los trabajadores afectados por dichos 
expedientes se sitúan en 11.927 en Andalucía, frente a 1.439 personas en el mismo periodo 
del 2008, siendo muy reducida su participación en el total nacional (menos del 5%).

Los trabajadores 
afectados por 

regulación 
de empleo en 

Andalucía suponen 
menos del 5% del 

total nacional.
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Precios, Salarios y Costes

En los primeros meses de 2009, los precios en Andalucía, en consonancia con el compor-
tamiento en España y la mayoría de economías industrializadas, acentúan la trayectoria 
de contención del ritmo de crecimiento iniciada en los últimos meses de 2008, llegando a 
tomar valores negativos.

Desde el punto de vista de la oferta, el deflactor del Producto Interior Bruto (PIB), medido 
en términos de serie corregida de estacionalidad y efecto calendario, aumenta un 0,9% 
interanual en el primer trimestre, 1,3 puntos menos que en el trimestre anterior, el ritmo 
más moderado desde 1998, e inferior a la media nacional (1,3%).

Diferenciando por sectores productivos, a excepción del primario, la desaceleración del 
ritmo de crecimiento de los precios de producción ha sido generalizada, especialmente en 
la industria, que presenta una ligera caída del deflactor del VAB (-0,1% interanual), la pri-
mera en once años, en contraste con el fuerte crecimiento con que se cerró 2008 (8,5%), y 
con el aumento observado en el conjunto del sector en España (3,6%).

Le sigue la construcción, donde los precios de producción mantienen el perfil de desacele-
ración que se viene observando desde principios de 2008, con un crecimiento del deflactor 
del 0,9% interanual, algo más elevado que a nivel nacional (0,7%), y el más moderado 
desde 1999.

En tercer lugar se sitúa el sector primario, donde el deflactor, tras la caída registrada en el 
trimestre anterior, muestra un aumento del 1,9% interanual, en un contexto de reducción 
en España (-0,7%). 

Finalmente, la subida más elevada de los precios de producción se observa en los servicios, 
con un incremento del deflactor del VAB del 3,2%, con todo 1,4 puntos más moderado 
que en el trimestre anterior, y similar al registrado de media a nivel nacional (3,3%). 

Desde la perspectiva de los precios de demanda, y en línea con el comportamiento en 
España y la mayoría de las economías industrializadas, la tasa de inflación continúa ins-
crita, desde agosto de 2008, en una trayectoria de fuerte contención, llegando a tomar 

El crecimiento del 
deflactor del PIB en 
el primer trimestre 
es el más moderado 
desde 1998. 

Gráfico 55. Deflactor del Producto Interior Bruto. Primer trimestre 2009

NOTA: Tasas de variación interanual. Series corregidas de efectos estacionales y de calendario.

FUENTE: IEA; INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Andalucía España

-2

-1

0

1

2

3

4

Primario Industria Construcción Servicios PIB p.m.



62

Coyuntura Económica de Andalucía

Cuadro 20. Indicadores de Precios, Salarios y Costes. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

Deflactor del PIB p.m.	 3,1	 2,9	 3,2	 2,9	 3,3	 2,2	 0,9
     Primario	 7,9	 4,8	 7,7	 5,4	 6,8	 -1,0	 1,9
     Industria	 2,5	 8,5	 8,5	 11,0	 10,8	 3,7	 -0,1
     Construcción	 4,6	 3,4	 4,4	 4,3	 3,7	 1,4	 0,9
     Servicios	 3,2	 4,6	 4,5	 4,6	 4,7	 4,6	 3,2
IPC (1) 	 	 	 	 	 	 	
    General	 4,2	 1,3	 4,5	 5,0	 4,4	 1,3	 -0,2
    Sin alimentos no elaborados ni energía	 3,3	 2,3	 3,4	 3,4	 3,4	 2,3	 1,0
Coste Laboral por trabajador y mes	 4,0	 6,4	 6,1	 6,8	 7,0	 5,8	 3,7
    Coste salarial	 4,7	 6,0	 6,0	 6,2	 7,0	 5,1	 2,0
    Otros costes (2)	 2,0	 7,5	 6,5	 8,6	 7,1	 7,7	 8,2
Aumento salarial en convenio (1) (3)	 3,58	 3,70	 3,16	 3,35	 3,37	 3,70	 2,88

NOTAS:	 Tasas de variación interanual.	

	 (1) Datos en el último mes de cada período.	

	 (2) Percepciones no salariales y cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social.	

	 (3) Datos en nivel. Las cifras anuales no recogen el impacto de las claúsulas de salvaguarda.	

FUENTE: IEA; INE; Mº de Trabajo e Inmigración. 	

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	

valores negativos. Concretamente, el Índice de Precios al Consumo (IPC) de Andalucía, 
cierra el primer trimestre con una tasa de variación interanual del -0,2%, por primera 
vez negativa desde que se tiene esta información (1979), en línea con el resultado en 
España (-0,1%), y por debajo de la inflación de la Zona Euro (0,6%), por cuarto mes 
consecutivo. 

La información más avanzada que se conoce, relativa al mes de junio, acentúa este perfil, 
situándose la tasa de inflación en el -1,2% en Andalucía, negativa por cuarto mes consecu-
tivo, al igual que a nivel nacional (-1%), e inferior a la de la Eurozona, donde se registra, 
por primera vez desde la configuración de la Unión Económica y Monetaria (1 de enero de 
1999), una variación interanual negativa (-0,1%).

Diferenciando entre la inflación subyacente (IPC sin alimentos no elaborados ni energía) 
y la residual, esta reducción responde, fundamentalmente, a la evolución de los precios 
más volátiles (alimentos no elaborados y energía), es decir, de la inflación residual, que 
desciende un 10,2% interanual en junio de 2009, debido a la acusada caída de los precios 

La inflación registra 
tasas negativas, 
en línea con el 

comportamiento 
en España y 

las principales 
economías 

industrializadas. 

Gráfico 56. Índice de Precios al Consumo

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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de la energía (-13,9% interanual), especialmente “carburantes y combustibles” (-21,9% 
interanual), reflejo de la evolución del precio del barril de petróleo Brent, que cotiza a 68,5 
dólares de media en el mes, un 48,3% por debajo del nivel en el mismo mes del ejercicio 
anterior. Junto a ello, los precios de los alimentos no elaborados se reducen un 3,4% in-
teranual, especialmente la leche (-9,7%), la carne de ave y de porcino (-8,8%, y -5,8%, 
respectivamente).

Por su parte, la inflación subyacente, que no considera los precios de los alimentos no 
elaborados y de los productos energéticos, sigue registrando tasas positivas, no obstante 
también inferiores a las de meses precedentes, situándose en el 0,5% interanual al fi-
nalizar el segundo trimestre, tres décimas por debajo de la media nacional, la más baja 
desde que se tiene información (2003), si bien, por octavo mes consecutivo, por encima 
de la inflación general. Esta contención de la inflación subyacente viene explicada, de 
un lado, por la significativa moderación de los precios de los alimentos elaborados, que 
apenas crecen un 0,2% interanual, frente al 7,8% de hace un año, a la reducción de 
los precios de los bienes industriales no energéticos (-1,3%), y a la desaceleración de 
los de los servicios, que tradicionalmente mantienen un crecimiento más estable (2,2% 
interanual en junio). 

La caída del 
IPC responde, 
fundamentalmente, 
al descenso de los 
precios de productos 
energéticos y 
alimentos sin 
elaboración.

Gráfico 57. Inflación Subyacente(*). Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual.

(*) Variación interanual del IPC sin alimentos no elaborados ni energía.

FUENTE: INE; IEA.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Cuadro 21. Desglose del Índice de Precios al Consumo. Andalucía

	 Junio 2009

	 	 	 	 	 variación	 ponderación

	 	 2006 (*)	 2007 (*)	 2008 (*)	 interanual (%)	 (%)

Índice de Precios al Consumo	 2,9	 4,2	 1,3	 -1,2	 100,0
Subyacente	 2,6	 3,3	 2,3	 0,5	 83,4
    Alimentos con elaboración, bebidas y tabaco	 2,5	 7,7	 2,9	 0,2	 15,7
    Bienes industriales sin productos energéticos	 1,3	 0,1	 0,5	 -1,3	 31,9
    Servicios 	 4,1	 3,7	 3,7	 2,2	 35,8
Residual	 4,3	 8,7	 -4,0	 -10,2	 16,6
    Alimentos sin elaboración	 5,7	 4,5	 1,1	 -3,4	 6,4
    Productos energéticos	 3,0	 11,4	 -7,8	 -13,9	 10,2

NOTAS:	 Tasas de variación interanual salvo indicación contraria.

	 (*) Dato referido a diciembre.

FUENTE: INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 58. Componentes del IPC. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual en junio de 2009.

FUENTE: INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Diferenciando por grupos de gasto, la mayor tasa negativa corresponde a “transportes” 
(-8,8% interanual), debido a la fuerte reducción en carburantes y combustibles ya comen-
tada con anterioridad. 

También presentan descensos superiores al índice general: “alimentos y bebidas no alcohó-
licas” (-2,4%), medicina “(-1,9%), y vestido y calzado” (-1,7%). Con tasas negativas, pero 
menores que los del IPC global se sitúan “comunicaciones” y “ocio y cultura” (-0,8% y 
-0,3%, respectivamente). 

Mientras, registran aumentos de precios: “menaje” (1,2%), “vivienda”, “hoteles, cafés y 
restaurantes” (1,6% en ambos), “otros” (2,4%), y “enseñanza” (4,1%). Siendo el grupo 
más inflacionista el de “bebidas alcohólicas y tabaco” (8,9%), a causa del aumento de los 
precios del tabaco (11,2%). 

En lo referente a los salarios, y según los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, el 
incremento salarial pactado en los convenios colectivos firmados hasta el mes de junio en 
Andalucía se sitúa en el 2,66%, prácticamente igual que a nivel nacional (2,67%), inferior 
al registrado en el mismo mes del año anterior (3,40%), y en un contexto de descenso de 
los precios de consumo (-1,2%), de lo que se deriva a un aumento de los salarios en térmi-
nos reales de 3,86 puntos porcentuales. 

Gráfico 59. IPC y salarios nominales. Andalucía

NOTA: Incremento salarial pactado en convenio y variación interanual del IPC.

FUENTE: INE; Ministerio de Trabajo e Inmigración.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Junto a ello, y en lo que a los costes se refiere, la Encuesta Trimestral del Coste Laboral 
del INE señala una moderación del ritmo de crecimiento de los mismos, cifrando un 
aumento del 3,7% interanual en el primer trimestre de 2009 en Andalucía, 2,7 puntos 
inferior al registrado de media en 2008, y similar al observado en España (3,9%). Por 
componentes, esta desaceleración ha sido consecuencia, exclusivamente, del comporta-
miento mostrado por los costes salariales, que crecen un 2%, tres veces menos que en el 
año anterior (6%), mientras que los no salariales (percepciones no salariales y cotizacio-
nes obligatorias a la Seguridad Social), aceleran su ritmo de crecimiento, hasta alcanzar 
el 8,2% interanual.

Los costes salariales 
crecen un 2% en el 
primer trimestre, 
tres veces menos que 
en 2008. 

Gráfico 60. Coste laboral por trabajador y mes

NOTA: % de variación interanual.

FUENTE: INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Sistema Bancario

Los primeros meses de 2009 continúan marcados por la crisis financiera internacional, 
el deterioro de la actividad económica en los principales países industrializados, y una 
importante contención de las tasas de inflación, que llegan a tomar valores negativos. En 
este contexto, la política monetaria instrumentada por los distintos bancos centrales ha 
continuado teniendo un carácter marcadamente expansivo, con reducciones de los tipos 
oficiales de interés e inyecciones de liquidez al sistema.

El Banco Central Europeo (BCE), redujo el tipo de interés de las operaciones principales 
de financiación en dos ocasiones durante el primer trimestre, en enero y marzo. Estas re-
ducciones fueron de medio punto cada una, dejándolo situado en el 1,50%. Posteriormen-
te, en los meses de abril y mayo se produjeron dos nuevas rebajas, de un cuarto de punto 
cada una, hasta quedar situado el tipo en el 1%, tres puntos por debajo del existente un año 
antes, y el más bajo desde la configuración de la Unión Económica y Monetaria.

Un comportamiento similar se observó en Reino Unido, donde el Banco de Inglaterra rea-
lizó, a lo largo del trimestre, tres bajadas consecutivas del tipo de intervención, de medio 
punto cada una de ellas, hasta quedar situado en el 0,5%, mínimo histórico, nivel en el que 
ha permanecido durante el segundo trimestre. 

Por su parte, la Reserva Federal de Estados Unidos, ha mantenido inalterado el tipo obje-
tivo de los fondos federales durante la primera mitad del año, en el mínimo histórico del 
0,25% acordado en diciembre de 2008.

De igual modo, el Banco Central de Japón no ha modificado el tipo de descuento en la 
primera mitad del año, permaneciendo en el 0,3% desde diciembre de 2008, su nivel más 
bajo en los últimos tres años.

En este contexto, los tipos de interés negociados en el mercado interbancario de depósi-
tos en España continúan la trayectoria de reducción iniciada en octubre del pasado año, 
situándose el tipo a un año en marzo en el 1,88%, acentuándose esta tendencia en meses 
posteriores, hasta alcanzar el 1,51% en junio, su nivel más bajo desde que se dispone de 
información.

El BCE ha situado 
el precio oficial 
del dinero en el 
1% en mayo, el 

más bajo desde la 
configuración de la 

UEM.

Gráfico 61. Tipos de interés. Zona Euro

FUENTE: BCE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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La trayectoria descrita por los tipos de interés influye en las decisiones de ahorro e inversión 
de los diferentes agentes económicos, y se refleja en la evolución de los agregados económi-
cos del sistema bancario en Andalucía. 

Según la última información publicada por el Banco de España, el saldo de créditos en el 
sistema bancario de Andalucía, a 31 de marzo de 2009, era superior en un 1,5% al regis-
trado un año antes, aumento más moderado que el observado a nivel nacional (4,3%), y el 
más bajo desde que se dispone de información (1987). 

Diferenciando entre crédito concedido al sector privado y al sector público, los últimos, 
que representan el 3% del total, registran un aumento del 20,3% interanual, el más ele-
vado desde principios de 1995, manteniendo la fuerte aceleración observada en el ejer-
cicio anterior. Mientras, los créditos a empresas y economías domésticas, que suponen el 
97% del total, registran un crecimiento del 1% interanual, el más moderado desde que 
se dispone información, acentuando la trayectoria de fuerte contención iniciada a partir 
de 2006.

El ritmo de 
crecimiento de los 
créditos en el primer 
trimestre de 2009 
(1,5%) es el menor 
desde que se dispone 
de información 
(1987).

Gráfico 62. Créditos y depósitos. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: Banco de España.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 63. Créditos al sector privado según entidad. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: Banco de España.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Centrando el análisis en los créditos al sector privado, y en función del tipo de entidad 
que los concede, el mayor dinamismo relativo se observa en las Cooperativas de Crédito, 
con un aumento del crédito del 3,4% interanual, ligeramente superior incluso al resultado 
con que se cerró el año anterior. Tras ellas se sitúan las Cajas de Ahorro, con un aumento 
del crédito al sector privado del 1,3% interanual, un mínimo histórico, observándose en la 
Banca Privada una caída del 0,1% interanual. Con todo, en cuanto a cuota de mercado en 
concesión de créditos al sector privado, las Cajas de Ahorro continúan concentrando más 
de la mitad de los mismos (50,2%), seguidas por la Banca Privada (40,3% del total) y, en 
último lugar, las Cooperativas de Crédito (9,5%).

Esta importante moderación del ritmo de crecimiento de los créditos al sector privado 
se constata, muy especialmente, en los préstamos hipotecarios. La información del INE 
correspondiente al primer trimestre de 2009 muestra que en Andalucía se concedieron 
47.456 préstamos hipotecarios para financiar la compra de fincas urbanas, un 32,1% me-
nos que en el mismo período del ejercicio anterior, ascendiendo el importe global con-
cedido a 5.695 millones de euros, un 41,8% por debajo del nivel en el primer trimestre 
del ejercicio precedente; todo ello, en un contexto de descenso también a nivel nacional 
(-29,6% en el número de préstamos y –38,2% en el importe). 

Por entidades financieras, y en lo que se refiere al importe concedido, el descenso de los 
créditos hipotecarios ha sido relativamente más elevado en las Cajas de Ahorro (-50,4% 
interanual), que en las Cooperativas de Crédito, Cajas Rurales, Compañías de Seguros y 
otras entidades (-39,4% interanual), y en la Banca Privada (-29,1%).

En cuanto a la evolución de los depósitos, en el primer trimestre de 2009 se acentúa el per-
fil de desaceleración que venían mostrando desde principios de 2007, con un crecimiento 
del 1% interanual, muy inferior al registrado en el conjunto nacional (8,4%), y el más 
moderado desde que se dispone de información (1987).

Diferenciando entre depósitos del sector público y privado, los del sector privado, que su-
ponen el 93% del total, aumentan un 2,2% interanual, mientras registran una fuerte caída 
(-13,2% interanual) los constituidos por el sector público.

El número de 
hipotecas concedidas 
para fincas urbanas 

ha descendido un 
32,1% interanual 

en el primer 
trimestre.

Gráfico 64. Hipotecas para fincas urbanas. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual de las series ciclo-tendencia.

FUENTE: INE.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Según el tipo de entidad donde se constituyen los depósitos del sector privado, destaca 
el crecimiento del 8,3% en los realizados en la Banca Privada, seguido por los realizados 
en Cooperativas de Crédito (2,6% interanual). Por el contrario, se reducen los depósitos 
constituidos en Cajas de Ahorro un 0,8% interanual, por primera vez en los últimos tres 
años. Con todo, la cuota de mercado en captación de depósitos del sector privado continúa 
estando encabezada por las Cajas de Ahorro, que concentran el 56,1% del total, seguida de 
la Banca Privada (29,2%), y las Cooperativas de Crédito (14,7%).

Gráfico 65. Depósitos a plazo y tipos de interés. Andalucía

NOTAS: Tasas de variación interanual de los depósitos a plazo (escala de la izquierda).

Tipo de interés del mercado interbancario de depósitos a un año en nivel (escala de la derecha).

FUENTE: Banco de España.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Cuadro 22. Indicadores del Sistema Bancario. Andalucía

	 2008	 2009

	 	 2007	 2008	 I	 II	 III	 IV	 I

CRÉDITOS

Créditos Totales	 15,9	 3,5	 12,0	 7,8	 4,9	 3,5	 1,5

Créditos al sector público	 0,3	 19,5	 2,4	 1,9	 5,3	 19,5	 20,3

Créditos al sector privado	 16,4	 3,1	 12,3	 7,9	 4,8	 3,1	 1,0

       Bancos	 15,0	 2,3	 9,6	 5,0	 2,5	 2,3	 -0,1

       Cajas de Ahorro	 17,9	 3,8	 14,6	 10,1	 6,4	 3,8	 1,3

       Coop. de Crédito	 14,2	 3,0	 11,8	 9,6	 7,0	 3,0	 3,4

DEPÓSITOS

Depósitos Totales	 8,1	 3,5	 6,7	 5,1	 4,5	 3,5	 1,0

Depósitos del sector público	 24,5	 -23,1	 7,5	 -3,5	 -14,9	 -23,1	 -13,2

Depósitos del sector privado 	 6,6	 6,5	 6,7	 5,9	 6,8	 6,5	 2,2

       Bancos	 5,9	 12,8	 5,8	 6,5	 9,8	 12,8	 8,3

       Cajas de Ahorro	 7,1	 4,7	 7,2	 5,8	 5,9	 4,7	 -0,8

       Coop. de Crédito	 5,8	 1,8	 5,9	 4,8	 4,7	 1,8	 2,6

       A la vista	 -7,0	 -11,1	 -9,7	 -13,3	 -12,2	 -11,1	 -11,1

       De ahorro	 -2,2	 -4,4	 -3,3	 -4,9	 -6,1	 -4,4	 -2,8

       A plazo	 22,1	 21,9	 23,8	 25,2	 25,8	 21,9	 11,0

NOTA: Tasas de variación interanual a la finalización de cada período.

FUENTE: Banco de España.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Ligero descenso 
de los depósitos 
constituidos en 
Cajas de Ahorro.
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El crecimiento de los 
depósitos del sector 
privado se centra, 

exclusivamente, 
en los realizados a 

plazo.

Atendiendo a la modalidad de los depósitos realizados por el sector privado, y en un con-
texto de reducción de los tipos de interés, tan sólo aumentan los depósitos a plazo (11% 
interanual), si bien su ritmo de crecimiento se reduce a la mitad respecto al año anterior. 
Frente a ello, los depósitos de ahorro descienden un 2,8%, y los depósitos a la vista, los que 
ofrecen mayor liquidez, lo hacen un 11,1% interanual.

El menor aumento relativo de los depósitos frente a los créditos en Andalucía en el 
primer trimestre de 2009, ha determinado que el cociente entre ambos, medida del aho-
rro financiero, haya continuado disminuyendo, situándose en el mínimo histórico del 
46,6%, lo que significa que los depósitos captados por el sistema bancario andaluz no 
son suficientes para afrontar la demanda de créditos, como se viene observando en los 
últimos quince años.

Gráfico 67. Relación entre depósitos y créditos. Andalucía

NOTA: (Depósitos/Créditos)*100.

FUENTE: Banco de España.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Gráfico 66. Depósitos privados según modalidad. Andalucía

NOTA: Tasas de variación interanual.

FUENTE: Banco de España.

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Coyuntura Económica de Andalucía

Cuadro General de la Economía Andaluza

Cuadro 1

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

Consumo

Matriculación Turismos (unidades)	 65.349	 60.982	 50.601	 38.867	 31.357	 27.978

IPIAN Bienes de Consumo (base 2005=100)	 106,0	 114,8	 92,6	 87,7	 92,8	 95,4

Inversión

IPIAN Bienes de Inversión (base 2005=100)	 110,5	 97,1	 100,3	 96,4	 99,6	 78,0

Matricul. Vehículos Carga (unidades)	 14.515	 10.093	 8.841	 5.637	 4.936	 3.869

Ventas de Cemento (mil. Tm.)	 1.928,6	 1.753,4	 1.695,3	 1.498,0	 1.176,7	 –

Viviendas Iniciadas (unidades)	 23.205	 20.154	 15.869	 11.754	 12.727	 11.184

Viviendas Terminadas (unidades)	 30.989	 34.436	 35.779	 28.016	 20.911	 22.270

Licitación Oficial (miles euros)	 1.938.365	 2.439.434	 1.165.275	 1.159.431	 2.190.423	 1.977.506

Producción

Indice Producción Industrial (base 2005=100)	 106,9	 103,3	 95,8	 91,6	 93,3	 85,9

Pernoctaciones Hoteleras (miles)	 8.567,5	 8.203,5	 12.017,0	 16.245,2	 7.705,8	 6.603,8

Transp. Aéreo Pasajeros (miles)	 4.915,0	 4.377,1	 5.877,5	 6.459,3	 4.049,3	 3.363,4

Transp. Mercancías Mar. (mil. Tm.)	 32.692,9	 29.404,5	 30.474,6	 28.268,8	 29.788,0	 25.045,2

Ventas de Cemento (mil. Tm.)	 1.928,6	 1.753,4	 1.695,3	 1.498,0	 1.176,7	 –

Precios

Indice Precios Consumo (base 2006=100)	 104,9	 105,1	 107,8	 107,4	 107,3	 105,4

IPC sin al. no elab. ni energ. (base 2006=100)	 104,5	 104,3	 106,5	 105,7	 107,3	 105,7

Mercado de Trabajo

Tasa de Paro (porcentaje)	 13,99	 14,84	 16,27	 18,33	 21,78	 24,04

FUENTE: DGT; IEA; OFICEMEN; INE; DGAC; PE; Mº Vivienda; SEOPAN.	 	 	 	 	 	 	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Industria

Cuadro 2

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

Indice Producción Industrial (base 2005=100)	 106,9	 103,3	 95,8	 91,6	 93,3	 85,9

	 Interanual (%)	 2,6	 -4,3	 -5,3	 -4,5	 -12,7	 -16,8

Opiniones Empresariales

(saldos netos)

Producción últimos tres meses	 9	 0	 8	 -4	 -30	 -40

Cartera de Pedidos	 -5	 -1	 -11	 -18	 -30	 -41

Tendencia de la Producción	 12	 12	 -1	 -2	 -13	 -13

Nivel de Existencias	 -6	 6	 11	 17	 23	 31

Util. Capacidad Prod. (porcentaje)	 74	 77	 78	 78	 75	 67

Mercado de Trabajo

Activos (miles de personas)	 352,9	 360,9	 357,3	 348,1	 343,8	 332,3

	 Interanual (%)	 3,7	 5,8	 6,6	 -2,2	 -2,6	 -7,9

Ocupados (miles de personas)	 329,5	 332,1	 325,5	 307,6	 301,9	 285,5

	 Interanual (%)	 2,9	 4,8	 2,3	 -8,8	 -8,4	 -13,9

Parados (miles de personas)	 23,4	 28,8	 31,8	 40,5	 41,9	 46,8

	 Interanual (%)	 16,4	 19,0	 87,1	 115,4	 79,1	 59,2

Tasa de Paro (porcentaje)	 6,63	 7,98	 8,90	 11,63	 12,19	 14,08

NOTA:	Los datos del mercado de trabajo del primer trimestre de 2009, en nivel y variación interanual, corresponden a la CNAE-09, los anteriores
	 a CNAE-93.
FUENTE: INE; IEA; Mº Industria, Turismo y Comercio.	 	 	 	 	 	 	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	



78

Coyuntura Económica de Andalucía

Construcción

Cuadro 3

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

Ventas de Cemento (mil. Tm.)	 1.928,6	 1.753,4	 1.695,3	 1.498,0	 1.176,7	 –

	 Interanual (%)	 -3,3	 -17,8	 -22,1	 -26,1	 -39,0	 –

Viviendas Iniciadas (unidades)	 23.205	 20.154	 15.869	 11.754	 12.727	 11.184

	 Interanual (%)	 -39,6	 -38,2	 -47,7	 -55,2	 -45,2	 -44,5

Viviendas Terminadas (unidades)	 30.989	 34.436	 35.779	 28.016	 20.911	 22.270

	 Interanual (%)	 -10,3	 11,8	 -1,7	 -7,4	 -32,5	 -35,3

Licitación Oficial (miles euros)	 1.938.365	 2.439.434	 1.165.275	 1.159.431	 2.190.423	 1.977.506

	 Interanual (%)	 -16,7	 24,5	 -24,2	 11,4	 13,0	 -18,9

Mercado de Trabajo

Activos (miles personas)	 550,9	 557,3	 538,0	 520,7	 510,2	 493,4

	 Interanual (%)	 0,2	 4,2	 -2,4	 -4,7	 -7,4	 -13,2

Ocupados (miles personas)	 485,5	 474,4	 437,9	 406,7	 342,3	 304,2

	 Interanual (%)	 -2,7	 -1,3	 -12,9	 -17,8	 -29,5	 -37,2

Parados (miles personas)	 65,4	 82,9	 100,1	 114,0	 167,9	 189,2

	 Interanual (%)	 28,7	 53,2	 106,0	 120,5	 156,7	 126,0

Tasa de Paro (porcentaje)	 11,9	 14,9	 18,6	 21,9	 32,9	 38,3

NOTA:	Los datos del mercado de trabajo del primer trimestre de 2009, en nivel y variación interanual, corresponden a la CNAE-09, los
	 anteriores a CNAE-93.
FUENTE: INE; OFICEMEN; IEA; SEOPAN; Mº Vivienda.	 	 	 	 	 	 	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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Servicios

Cuadro 4

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

Transportes

Aéreo Mercancías (Tm.)	 2.846,7	 2.822,4	 2.618,0	 2.608,7	 2.724,5	 2.078,1

	 Interanual (%)	 -8,0	 -12,1	 -14,2	 -12,5	 -4,3	 -26,4

Aéreo Pasajeros (miles personas)	 4.915,0	 4.377,1	 5.877,5	 6.459,3	 4.049,3	 3.363,4

	 Interanual (%)	 9,3	 5,7	 -3,5	 -8,5	 -17,6	 -23,2

Marítimo Pasajeros (miles personas)	 1.468,3	 1.259,3	 1.397,4	 3.026,8	 1.462,7	 1.236,3

	 Interanual (%)	 7,8	 5,9	 0,9	 -4,0	 -0,4	 -1,8

Marítimo Mercancías (mil. Tm.)	 32.692,9	 29.404,5	 30.474,6	 28.268,8	 29.788,0	 25.045,2

	 Interanual (%)	 -0,2	 1,5	 -1,6	 -11,0	 -8,9	 -14,8

Turismo

Viajeros Alojados Hoteles (miles personas)	 3.363,8	 3.172,0	 4.509,9	 5.097,0	 2.990,5	 2.571,4

	 Interanual (%)	 3,6	 5,3	 -1,8	 -1,3	 -11,1	 -18,9

Pernoctaciones Hoteleras (miles)	 8.567,5	 8.203,5	 12.017,0	 16.245,2	 7.705,8	 6.603,8

	 Interanual (%)	 2,9	 7,0	 -2,2	 0,5	 -10,1	 -19,5

Mercado de Trabajo

Activos (miles personas)	 2.348,1	 2.342,2	 2.393,2	 2.446,4	 2.450,0	 2.443,2

	 Interanual (%)	 5,2	 4,1	 3,6	 4,5	 4,3	 4,2

Ocupados (miles personas)	 2.165,2	 2.145,8	 2.180,9	 2.221,6	 2.182,5	 2.132,8

	 Interanual (%)	 3,7	 2,2	 0,5	 2,0	 0,8	 -0,7

Parados (miles personas)	 182,9	 196,4	 212,3	 224,8	 267,5	 310,4

	 Interanual (%)	 27,9	 30,5	 52,3	 38,0	 46,3	 58,8

Tasa de Paro (porcentaje)	 7,8	 8,4	 8,9	 9,2	 10,9	 12,7

NOTA:	Los datos del mercado de trabajo del primer trimestre de 2009, en nivel y variación interanual, corresponden a la CNAE-09, los
	 anteriores a CNAE-93.
FUENTE: DGAC; PE; INE.	 	 	 	 	 	 	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	
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Consumo

Cuadro 5

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

IPIAN B. Consumo (base 2005=100)	 106,0	 114,8	 92,6	 87,7	 92,8	 95,4

	 Interanual (%)	 -0,8	 -1,7	 2,3	 -0,6	 -12,5	 -16,9

Matriculación Auto (unidades)	 65.349	 60.982	 50.601	 38.867	 31.357	 27.978

	 Interanual (%)	 0,0	 -9,2	 -23,5	 -34,8	 -52,0	 -54,1

Ocupados (miles personas)	 3.220,9	 3.224,0	 3.180,4	 3.140,0	 3.054,4	 2.983,5

	 Interanual (%)	 2,2	 1,0	 -1,7	 -2,7	 -5,2	 -7,5

Ocupados Asalariados (miles personas)	 2.656,8	 2.667,8	 2.620,6	 2.570,4	 2.480,1	 2.433,7

	 Interanual (%)	 3,0	 2,0	 -1,3	 -3,2	 -6,7	 -8,8

Precios Consumo (base 2006=100)	 104,9	 105,1	 107,8	 107,4	 107,3	 105,4

	 Interanual (%)	 3,9	 4,4	 4,6	 4,8	 2,3	 0,3

Opiniones Empresariales (B. consumo) (Saldos Netos)

Cartera de Pedidos	 0	 -15	 -11	 -16	 -20	 -33

Tendencia de la Producción	 -9	 23	 13	 -11	 -14	 -14

Producción últimos 3 meses	 15	 -3	 21	 12	 -10	 -42

Nivel de Existencias	 1	 1	 7	 5	 2	 15

Utilización Capacidad Prod. (porcentaje)	 74	 77	 78	 78	 75	 67

FUENTE: INE; DGT; IEA; Mº Industria, Turismo y Comercio.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Inversión

Cuadro 6

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

IPIAN B. EQUIPO (base 2005=100)	 110,5	 97,1	 100,3	 96,4	 99,6	 78,0

	 Interanual (%)	 -0,7	 -13,9	 -9,6	 -0,9	 -9,8	 -19,7

Matriculación Vehículos Carga (unidades)	 14.515	 10.093	 8.841	 5.637	 4.936	 3.869

	 Interanual (%)	 0,5	 -32,3	 -39,8	 -55,0	 -66,0	 -61,7

Ventas de Cemento (mil. Tm.)	 1.928,6	 1.753,4	 1.695,3	 1.498,0	 1.176,7	 –

	 Interanual (%)	 -3,3	 -17,8	 -22,1	 -26,1	 -39,0	 –

Viviendas Iniciadas (unidades)	 23.205	 20.154	 15.869	 11.754	 12.727	 11.184

	 Interanual (%)	 -39,6	 -38,2	 -47,7	 -55,2	 -45,2	 -44,5

Viviendas Terminadas (unidades)	 30.989	 34.436	 35.779	 28.016	 20.911	 22.270

	 Interanual (%)	 -10,3	 11,8	 -1,7	 -7,4	 -32,5	 -35,3

Licitación Oficial (miles euros)	 1.938.365	 2.439.434	 1.165.275	 1.159.431	 2.190.423	 1.977.506

	 Interanual (%)	 -16,7	 24,5	 -24,2	 11,4	 13,0	 -18,9

Opiniones Empresariales (B. Equipo) (Saldos Netos)

Cartera de Pedidos	 10	 25	 23	 47	 22	 13

Tendencia de la Producción	 49	 38	 8	 19	 -2	 4

Producción últimos 3 meses	 35	 28	 30	 53	 4	 12

Nivel de Existencias	 17	 26	 7	 24	 23	 39

Utilización Capacidad Prod. (porcentaje)	 66	 77	 76	 82	 79	 79

FUENTE: IEA; OFICEMEN; SEOPAN; DGT; Mº Vivienda; Mº Industria, Turismo y Comercio.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Mercado de Trabajo
	 (miles de personas)

Cuadro 7

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

Población Activa

Total Activos	 3.745,0	 3.785,6	 3.798,4	 3.844,6	 3.904,7	 3.927,7	

	 Interanual (%)	 4,3	 3,8	 3,4	 4,1	 4,3	 3,8

Agricultura	 310,7	 332,0	 310,4	 296,5	 324,2	 352,6

	 Interanual (%)	 4,7	 -2,2	 5,1	 6,7	 4,3	 10,6

Industria	 352,9	 360,9	 357,3	 348,1	 343,8	 332,3

	 Interanual (%)	 3,7	 5,8	 6,6	 -2,2	 -2,6	 -7,9

Construcción	 550,9	 557,3	 538,0	 520,7	 510,2	 493,4

	 Interanual (%)	 0,2	 4,2	 -2,4	 -4,7	 -7,4	 -13,2

Servicios	 2.348,1	 2.342,2	 2.393,2	 2.446,4	 2.450,0	 2.443,2

	 Interanual (%)	 5,2	 4,1	 3,6	 4,5	 4,3	 4,2

Población Ocupada

Total	  	 3.220,9	 3.224,0	 3.180,4	 3.140,0	 3.054,4	 2.983,5

	 Interanual (%)	 2,2	 1,0	 -1,7	 -2,7	 -5,2	 -7,5

Agricultura	 240,7	 271,8	 236,0	 204,1	 227,6	 261,0

	 Interanual (%)	 -1,5	 -7,6	 -3,3	 -6,5	 -5,4	 0,7

Industria	 329,5	 332,1	 325,5	 307,6	 301,9	 285,5

	 Interanual (%)	 2,9	 4,8	 2,3	 -8,8	 -8,4	 -13,9

Construcción	 485,5	 474,4	 437,9	 406,7	 342,3	 304,2

	 Interanual (%)	 -2,7	 -1,3	 -12,9	 -17,8	 -29,5	 -37,2

Servicios	 2.165,2	 2.145,8	 2.180,9	 2.221,6	 2.182,5	 2.132,8

	 Interanual (%)	 3,7	 2,2	 0,5	 2,0	 0,8	 -0,7

No Agrario	 2.980,2	 2.952,2	 2.944,4	 2.935,9	 2.826,8	 2.722,5

	 Interanual (%)	 2,5	 1,9	 -1,6	 -2,5	 -5,1	 -8,2

Población Desocupada

Total Desocupados	 524,1	 561,6	 618,0	 704,6	 850,3	 944,1

	 Interanual (%)	 19,5	 23,1	 40,6	 51,8	 62,2	 68,1

Agricultura	 70,0	 60,2	 74,4	 92,4	 96,6	 91,6

	 Interanual (%)	 33,3	 32,9	 45,0	 55,0	 38,0	 53,4

Industria	 23,4	 28,8	 31,8	 40,5	 41,9	 46,8

	 Interanual (%)	 16,4	 19,0	 87,1	 115,4	 79,1	 59,2

Construcción	 65,4	 82,9	 100,1	 114,0	 167,9	 189,2

	 Interanual (%)	 28,7	 53,2	 106,0	 120,5	 156,7	 126,0

Servicios	 182,9	 196,4	 212,3	 224,8	 267,5	 310,4

	 Interanual (%)	 27,9	 30,5	 52,3	 38,0	 46,3	 58,8

PRO MEMORIA

Tasa de Paro (porcentaje)	 14,0	 14,8	 16,3	 18,3	 21,8	 24,0

NOTA: Los datos sectoriales del primer trimestre de 2009, en nivel y variación interanual, corresponden a la CNAE-09, los anteriores a CNAE-93.
FUENTE: EPA (INE).	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	
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Empleo por Categorías
	 (miles de personas)

Cuadro 8

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

Situación Profesional

Total Ocupados	 3.220,9	 3.224,0	 3.180,4	 3.140,0	 3.054,4	 2.983,5

	 Interanual (%)	 2,2	 1,0	 -1,7	 -2,7	 -5,2	 -7,5

Asalariados	 2.656,8	 2.667,8	 2.620,6	 2.570,4	 2.480,1	 2.433,7

	 Interanual (%)	 3,0	 2,0	 -1,3	 -3,2	 -6,7	 -8,8

No Asalariados	 564,1	 556,2	 559,8	 569,6	 574,3	 549,8

	 Interanual (%)	 -1,6	 -3,5	 -3,4	 -0,7	 1,8	 -1,2

Empleo por Sexos

Hombres	 1.981,4	 1.966,1	 1.927,0	 1.911,9	 1.818,2	 1.757,5

	 Interanual (%)	 0,2	 -0,1	 -3,9	 -5,1	 -8,2	 -10,6

Mujeres	 1.239,5	 1.257,9	 1.253,4	 1.228,1	 1.236,2	 1.226,0

	 Interanual (%)	 5,5	 2,7	 2,0	 1,3	 -0,3	 -2,5

Según Edades

> 25 años	 2.840,3	 2.856,6	 2.831,0	 2.780,0	 2.753,4	 2.725,1

	 Interanual (%)	 3,0	 1,1	 -0,9	 -1,6	 -3,1	 -4,6

< 25 años	 380,6	 367,4	 349,4	 359,9	 300,9	 258,4

	 Interanual (%)	 -3,3	 0,4	 -7,8	 -10,5	 -20,9	 -29,7

Tasas de Ocupación (porcentajes)

Total Sectores	 86,0	 85,2	 83,7	 81,7	 78,2	 76,0

Agricultura	 77,5	 81,9	 76,0	 68,8	 70,2	 74,0

Industria	 93,4	 92,0	 91,1	 88,4	 87,8	 85,9

Construcción	 88,1	 85,1	 81,4	 78,1	 67,1	 61,7

Servicios	 92,2	 91,6	 91,1	 90,8	 89,1	 87,3

No agraria	 86,8	 85,5	 84,4	 82,7	 78,9	 76,2

NOTA: Los datos sectoriales del primer trimestre de 2009, en nivel y variación interanual, corresponden a la CNAE-09, los anteriores a CNAE-93.
FUENTE: EPA (INE).	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	
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Convenios y Expedientes de Regulación de Empleo

Cuadro 9

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

Convenios Firmados

Unidades	 383,0	 220,0	 151,0	 70,0	 365,0	 426,0

	 Interanual (%)	 169,7	 -23,1	 22,8	 218,2	 -4,7	 113,0

Trabajadores Afectados

Miles personas	 705,1	 349,5	 207,0	 36,8	 765,1	 587,7

	 Dif. Interanual	 330,5	 -110,1	 4,0	 7,9	 8,5	 68,2

Exped. Regulación Empleo

Unidades	 99,0	 97,0	 111,0	 147,0	 232,0	 327,0

	 Interanual (%)	 8,8	 -9,3	 -9,0	 81,5	 134,3	 237,1

Trabajadores Afectados

Personas	 609,0	 929,0	 1.009,0	 1.322,0	 2.645,0	 9.524,0

	 Dif. Interanual	 243,0	 -191,0	 443,0	 655,0	 2.036,0	 8.595,0

FUENTE: Mº de Trabajo e Inmigración.	 	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Sector Financiero de la Economía
	 (millones de Euros)

Cuadro 10

	 	 	 2007/04	 2008/01	 2008/02	 2008/03	 2008/04	 2009/01

Crédito de inst. financieras	 233.543,0	 236.656,0	 239.840,0	 239.708,0	 241.762,0	 240.146,0

	 Interanual (%)	 15,9	 12,0	 7,8	 4,8	 3,5	 1,5

Dep. Sistema Bancario	 110.773,0	 110.786,0	 112.758,0	 114.273,0	 114.703,0	 111.859,0

	 Interanual (%)	 8,1	 6,7	 5,1	 4,5	 3,5	 1,0

	

Crédito según Destino

Crédito al Sector Privado	 227.428,0	 230.423,0	 233.318,0	 233.225,0	 234.452,0	 232.649,0

	 Interanual (%)	 16,4	 12,3	 7,9	 4,8	 3,1	 1,0

Crédito al Sector Público	 6.115,0	 6.234,0	 6.522,0	 6.483,0	 7.310,0	 7.497,0

	 Interanual (%)	 0,3	 2,4	 1,9	 5,3	 19,5	

Banca Privada

Crédito	 92.862,0	 93.801,0	 94.123,0	 94.252,0	 94.968,0	 93.753,0

	 Interanual (%)	 15,0	 9,6	 5,0	 2,5	 2,3	 -0,1

Depósitos	 27.480,0	 28.071,0	 29.407,0	 30.033,0	 30.993,0	 30.396,0

	 Interanual (%)	 5,9	 5,8	 6,5	 9,8	 12,8	 8,3

Oficinas	 1.967,0	 1.969,0	 1.986,0	 1.981,0	 1.977,0	 1.943,0

	 Interanual (%)	 3,8	 3,3	 3,2	 2,2	 0,5	 -1,3

Cajas de Ahorro

Crédito	 113.228,0	 115.155,0	 117.359,0	 117.127,0	 117.511,0	 116.691,0

	 Interanual (%)	 17,9	 14,6	 10,1	 6,4	 3,8	 1,3

Depósitos	 57.442,0	 58.830,0	 59.807,0	 59.425,0	 60.165,0	 58.375,0

	 Interanual (%)	 7,1	 7,2	 5,8	 5,9	 4,7	 -0,8

Oficinas	 3.816,0	 3.835,0	 3.864,0	 3.882,0	 3.885,0	 3.868,0

	 Interanual (%)	 6,7	 6,4	 6,4	 5,9	 1,8	 0,9

Cooperativas

Crédito	 21.338,0	 21.467,0	 21.835,0	 21.846,0	 21.973,0	 22.205,0

	 Interanual (%)	 14,2	 11,8	 9,6	 7,0	 3,0	 3,4

Depósitos	 14.742,0	 14.888,0	 15.080,0	 14.935,0	 15.001,0	 15.277,0

	 Interanual (%)	 5,8	 5,9	 4,8	 4,7	 1,8	 2,6

Oficinas	 1.129,0	 1.130,0	 1.137,0	 1.144,0	 1.148,0	 1.144,0

	 Interanual (%)	 3,0	 2,6	 2,6	 2,4	 1,7	 1,2

Depósitos Sector Privado

Depósitos vista	 24.258,0	 23.531,0	 23.270,0	 22.261,0	 21.563,0	 20.930,0

	 Interanual (%)	 -7,0	 -9,7	 -13,3	 -12,2	 -11,1	 -11,1

Depósitos Ahorro	 27.861,0	 27.141,0	 27.600,0	 26.299,0	 26.635,0	 26.394,0

	 Interanual (%)	 -2,2	 -3,3	 -4,9	 -6,1	 -4,4	 -2,8

Depósitos plazo	 47.547,0	 51.116,0	 53.426,0	 55.833,0	 57.959,0	 56.724,0

	 Interanual (%)	 22,1	 23,8	 25,2	 25,8	 21,9	 11,0

FUENTE: Banco de España.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	
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Principales Indicadores de Coyuntura. Andalucía

Cuadro 11

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05	 2009/06

Consumo	  

Matriculación Turismos (unidades)	 9.845,0	 9.012,0	 8.634,0	 10.332,0	 9.498,0	 9.375,0	 12.838,0

IPIAN Bienes de Consumo (base 2005=100)	 99,0	 105,1	 95,0	 86,1	 74,1	 76,3	 –

Inversión	  

IPIAN Bienes de Inversión (base 2005=100)	 82,4	 69,5	 76,2	 88,4	 83,9	 78,3	 –

Matricul. Vehiculos Carga (unidades)	 1.441,0	 1.129,0	 1.240,0	 1.500,0	 1.361,0	 1.271,0	 1.397,0

Viviendas Iniciadas (unidades)	 3.454,0	 3.337,0	 3.650,0	 4.197,0	 –	 –	 –

Viviendas Terminadas (unidades)	 6.386,0	 7.061,0	 6.832,0	 8.377,0	 –	 –	 –

Ventas de Cemento (mil. Tm.)	 307,0	 –	 –	 –	 –	 –	 –

Producción

Indice Producción Industrial (base 2005=100)	 87,2	 87,6	 82,6	 87,5	 81,1	 82,1	 –

Ventas de Cemento (mil. Tm.)	 307,0	 –	 –	 –	 –	 –	 –

Pernoctaciones Hoteleras (miles)	 1.889,3	 1.712,7	 2.173,5	 2.717,5	 3.549,5	 3.676,7	 –

Transp. Aéreo Pasajeros (mil. personas)	 1.081,4	 962,7	 1.058,4	 1.342,3	 1.659,2	 1.776,8	 –

Transp. Mercancías Mar. (mil. Tm.)	 10.271,9	 7.733,8	 7.911,2	 9.400,2	 8.324,6	 –	 –

Precios

Indice Precios Consumo (base 2006=100)	 106,7	 105,3	 105,3	 105,6	 106,6	 106,6	 107,0

IPC sin al. no elab. ni energ. (base 2006=100)	 107,3	 105,5	 105,5	 106,0	 107,3	 107,2	 107,2

Mercado de Trabajo

Afiliados SS. (miles personas)	 2.973,2	 2.924,8	 2.924,1	 2.934,6	 2.941,5	 2.953,7	 2.939,9

Paro Registrado (miles personas)	 719,4	 745,0	 774,2	 794,1	 796,5	 789,1	 788,1

FUENTE: DGT; IEA; OFICEMEN; INE; DGAC; PE; Mº Trabajo e Inmigración, INEM; Mº Vivienda; Mº Fomento.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Indicadores de la Industria

Cuadro 12

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05	 2009/06

Indice Producción Industrial (base 2005=100)	 87,2	 87,6	 82,6	 87,5	 81,1	 82,1	 –

	  Interanual (%)	 -18,3	 -22,3	 -18,4	 -8,9	 -21,0	 -13,8	 –

Paro Industria (miles personas)	 64,0	 66,2	 69,4	 74,3	 74,9	 74,4	 73,7

	  Interanual (%)	 34,1	 35,7	 44,5	 –	 –	 –	 –

Opiniones Empresariales (Saldos Netos)

Producción últimos 3 meses	 -53,7	 -31,6	 -40,1	 -49,3	 -42,4	 -26,9	 -13,3

Cartera de Pedidos	 -44,4	 -43,3	 -36,1	 -43,7	 -37,9	 -48,1	 -47,8

Tendencia de la Producción	 -31,2	 -9,1	 -16,4	 -12,3	 -21,0	 -20,2	 0,0

Nivel de Existencias	 19,9	 22,2	 30,7	 40,8	 17,9	 19,5	 33,4

NOTA:	Los datos de paro registrado por sectores a partir del mes de marzo de 2009 corresponden a la nueva CNAE-09, no disponiéndose de
	 los referidos a iguales meses de 2008.
FUENTE: IEA; INEM; Mº Industria, Turismo y Comercio.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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IPIAN. Destino Económico
	 (Base 2005=100)

Cuadro 13

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05

ÍNDICE GENERAL	 87,2	 87,6	 82,6	 87,5	 81,1	 82,1

	  Interanual (%)	 -18,3	 -22,3	 -18,4	 -8,9	 -21,0	 -13,8

BIENES DE CONSUMO	 99,0	 105,1	 95,0	 86,1	 74,1	 76,3

	  Interanual (%)	 -20,5	 -27,6	 -11,5	 -6,2	 -27,7	 -15,0

BIENES INTERMEDIOS	 78,4	 76,6	 76,6	 91,0	 89,4	 92,1

	  Interanual (%)	 -17,9	 -23,2	 -25,6	 -12,9	 -17,5	 -12,0

BIENES DE INVERSIÓN	 82,4	 69,5	 76,2	 88,4	 83,9	 78,3

	  Interanual (%)	 -15,4	 -27,2	 -22,7	 -9,1	 -21,2	 -20,3

ENERGÍA	 87,3	 94,0	 78,8	 83,3	 75,9	 77,9

	  Interanual (%)	 -17,3	 -4,6	 -13,4	 -4,6	 -16,1	 -9,2

FUENTE: IEA.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Indicadores de la Construcción

Cuadro 14

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05	 2009/06

Ventas de Cemento (mil. Tm.)	 307,0	 –	 –	 –	 –	 –	 –

	 Interanual (%)	 -39,8	 –	 –	 –	 –	 –	 –

Viviendas Iniciadas (unidades)	 3.454,0	 3.337,0	 3.650,0	 4.197,0	 –	 –	 –	

	 Interanual (%)	 -57,2	 -50,7	 -51,3	 -28,6	 –	 –	 –

Viviendas Terminadas (unidades)	 6.386,0	 7.061,0	 6.832,0	 8.377,0	 –	 –	 –

	 Interanual (%)	 -30,9	 -32,2	 -36,3	 -37,0	 –	 –	 –

Paro Construcción (miles personas)	 151,7	 153,8	 159,2	 186,0	 187,7	 183,3	 180,5

	 Interanual (%)	 94,2	 95,0	 91,9	 –	 –	 –	 –

NOTA:	Los datos de paro registrado por sectores a partir del mes de marzo de 2009 corresponden a la nueva CNAE-09, no disponiéndose de
	 los referidos a iguales meses de 2008.
FUENTE: IEA; OFICEMEN; Mº Vivienda; INEM.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Indicadores de Servicios

Cuadro 15

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05	 2009/06

Transportes

Aéreo Mercancías (Tm.)	 699,3	 609,2	 660,6	 808,4	 939,0	 655,9	 –

	 Interanual (%)	 -24,0	 -31,0	 -22,2	 -25,9	 9,9	 -20,2	 –

Aéreo Pasajeros (miles personas)	 1.081,4	 962,7	 1.058,4	 1.342,3	 1.659,2	 1.776,8	 –

	 Interanual (%)	 -21,5	 -23,0	 -23,3	 -23,2	 -9,7	 -12,0	 –

Marítimo Pasajeros (miles personas)	 557,5	 410,0	 380,7	 445,6	 549,8	 –	 –

	 Interanual (%)	 -2,2	 -7,1	 19,9	 -10,9	 25,8	 –	 –

Marítimo Mercancías (mil. Tm.)	 10.271,9	 7.733,8	 7.911,2	 9.400,2	 8.324,6	 –	 –

	 Interanual (%)	 -12,3	 -23,7	 -15,4	 -5,3	 -26,4	 –	 –

Turismo

Viajeros Alojados Hoteles (mil. personas)	 776,2	 653,9	 878,8	 1.038,6	 1.324,4	 1.399,5	 –

	 Interanual (%)	 -11,8	 -17,2	 -14,6	 -23,2	 -4,8	 -12,1	 –

Pernoctaciones Hoteleras (miles)	 1.889,3	 1.712,7	 2.173,5	 2.717,5	 3.549,5	 3.676,7	 –

	 Interanual (%)	 -14,1	 -16,4	 -16,3	 -23,6	 0,0	 -12,7	 –

Mercado de Trabajo

Parados servicios (miles personas)	 360,1	 379,2	 393,7	 420,4	 417,8	 414,0	 415,7

	 Interanual (%)	 32,6	 32,7	 37,5	 –	 –	 –	 –

NOTA:	Los datos de paro registrado por sectores a partir del mes de marzo de 2009 corresponden a la nueva CNAE-09, no disponiéndose de
	 los referidos a iguales meses de 2008.
FUENTE: INE; DGAC; PE; INEM.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Consumo

Cuadro 16

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05	 2009/06

IPIAN B. CONSUMO (base 2005=100)	 99,0	 105,1	 95,0	 86,1	 74,1	 76,3	 –

	 Interanual (%)	 -20,5	 -27,6	 -11,5	 -6,2	 -27,7	 -15,0	 –

MATRICULACIÓN AUTO (unidades)	 9.845	 9.012	 8.634	 10.332	 9.498	 9.375	 12.838

	 Interanual (%)	 -57,8	 -50,1	 -57,9	 -53,9	 -46,8	 -44,3	 -19,4

Precios Consumo (base 2006=100)	 106,7	 105,3	 105,3	 105,6	 106,6	 106,6	 107,0

	 Interanual (%)	 1,3	 0,6	 0,4	 -0,2	 -0,5	 -1,1	 -1,2

Opiniones Empresariales (B. consumo) (Saldos Netos)

Cartera de Pedidos	 -22	 -26	 -28	 -45	 -20	 -33	 -43

Tendencia de la Producción	 -5	 -28	 -12	 -1	 3	 -22	 4

Producción últimos 3 meses	 -25	 -22	 -48	 -56	 -23	 -3	 -14

Nivel de Existencias	 1	 3	 19	 24	 11	 11	 23

FUENTE: DGT; iea; Mº Industria, Turismo y Comercio; INE.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Indicadores de la Inversión

Cuadro 17

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05	 2009/06

IPIAN B. Equipo (base 2005=100)	 82,4	 69,5	 76,2	 88,4	 83,9	 78,3	 –

	 Interanual (%)	 -15,4	 -27,2	 -22,7	 -9,1	 -21,2	 -20,3	 –

Matriculación Vehículos Carga (unidades)	 1.441	 1.129	 1.240	 1.500	 1.361	 1.271	 1.397

	 Interanual (%)	 -72,5	 -63,5	 -63,5	 -58,4	 -58,9	 -56,4	 -46,5

Ventas de Cemento (mil. Tm.)	 307,0	 –	 –	 –	 –	 –	 –

	 Interanual (%)	 -39,8	 –	 –	 –	 –	 –	 –

Viviendas Iniciadas (unidades)	 3.454	 3.337	 3.650	 4.197	 –	 –	 –

	 Interanual (%)	 -57,2	 -50,7	 -51,3	 -28,6	 –	 –	 –

Viviendas Terminadas (unidades)	 6.386	 7.061	 6.832	 8.377	 –	 –	 –

	 Interanual (%)	 -30,9	 -32,2	 -36,3	 -37,0	 –	 –	 –

Opiniones Empresariales (B. Equipo) (Saldos Netos)

Cartera de Pedidos	 -10	 14	 23	 1	 -30	 -30	 -30

Tendencia de la Producción	 -55	 46	 0	 -33	 -19	 -16	 34

Producción últimos 3 meses	 -49	 38	 -2	 1	 -25	 -30	 6

Nivel de Existencias	 17	 47	 0	 69	 18	 53	 71

FUENTE: IEA; OFICEMEN; DGT; Mº Vivienda; Mº Industria, Turismo y Comercio.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Paro Registrado
	 (Miles de personas)

Cuadro 18

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05	 2009/06

PARO REGISTRADO	 719,4	 745,0	 774,2	 794,1	 796,5	 789,1	 788,1

	  Interanual (%)	 40,8	 39,7	 42,9	 48,0	 46,0	 43,1	 38,2

	  Dif. Interanual	 208,6	 211,7	 232,3	 257,5	 250,9	 237,7	 217,8

	  Dif. Mensual	 11,6	 25,6	 29,2	 19,9	 2,4	 -7,3	 -1,0

AGROPECUARIO	 46,2	 47,8	 50,9	 38,0	 39,3	 38,8	 39,8

	  Interanual (%)	 45,3	 40,1	 32,8	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Interanual	 14,4	 13,7	 12,6	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Mensual	 -1,1	 1,6	 3,1	 –	 1,3	 -0,5	 1,0

INDUSTRIA	 64,0	 66,2	 69,4	 74,3	 74,9	 74,4	 73,7

	  Interanual (%)	 34,1	 35,7	 44,5	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Interanual	 16,3	 17,4	 21,4	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Mensual	 1,9	 2,3	 3,2	 –	 0,6	 -0,5	 -0,7

SERVICIOS	 360,1	 379,2	 393,7	 420,4	 417,8	 414,0	 415,7

	  Interanual (%)	 32,6	 32,7	 37,5	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Interanual	 88,6	 93,4	 107,5	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Mensual	 0,4	 19,0	 14,6	 –	 -2,6	 -3,8	 1,7

CONSTRUCCIÓN	 151,7	 153,8	 159,2	 186,0	 187,7	 183,3	 180,5

	  Interanual (%)	 94,2	 95,0	 91,9	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Interanual	 73,5	 74,9	 76,2	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Mensual	 14,4	 2,2	 5,4	 –	 1,7	 -4,4	 -2,8

SIN EMPLEO ANTERIOR	 97,4	 98,0	 100,9	 75,4	 76,8	 78,7	 78,4

	  Interanual (%)	 19,3	 14,3	 17,0	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Interanual	 15,8	 12,2	 14,6	 –	 –	 –	 –

	  Dif. Mensual	 -3,9	 0,6	 2,9	 –	 1,4	 1,9	 -0,3

Paro por Edades

PARO <25 Años	 89,3	 91,4	 97,3	 101,9	 100,8	 94,7	 91,4

	  Interanual (%)	 51,3	 40,1	 47,7	 54,3	 47,1	 41,0	 30,0

	  Dif. Interanual	 30,3	 26,2	 31,4	 35,9	 32,3	 27,6	 21,1

	  Dif. Mensual	 -6,4	 2,0	 5,9	 4,7	 -1,2	 -6,1	 -3,3

PARO >25 Años	 630,0	 653,6	 676,9	 692,1	 695,7	 694,4	 696,7

	  Interanual (%)	 39,5	 39,6	 42,2	 47,1	 45,8	 43,4	 39,3

	  Dif. Interanual	 178,3	 185,5	 200,9	 221,6	 218,7	 210,2	 196,7

	  Dif. Mensual	 18,0	 23,5	 23,4	 15,2	 3,6	 -1,3	 2,3

NOTA:	Los datos de paro registrado por sectores a partir del mes de marzo de 2009 corresponden a la nueva CNAE-09, no disponiéndose de
	 los referidos a iguales meses de 2008.
FUENTE: INEM.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Precios
	 (Base 2006=100)

Cuadro 19

	 	 	 2008/12	 2009/01	 2009/02	 2009/03	 2009/04	 2009/05	 2009/06

ÍNDICE PRECIOS CONSUMO	 106,7	 105,3	 105,3	 105,6	 106,6	 106,6	 107,0

	 Interanual (%)	 1,3	 0,6	 0,4	 -0,2	 -0,5	 -1,1	 -1,2

Desagregación por Componentes

Alimentos y bebidas no alcoh.	 110,6	 110,5	 110,1	 109,4	 109,0	 108,3	 107,7

	 Interanual (%)	 2,1	 1,7	 1,2	 0,4	 -0,3	 -1,3	 -2,4

Bebidas alcohólicas y tabaco	 112,4	 114,9	 116,4	 116,4	 116,4	 116,4	 121,9

	 Interanual (%)	 4,1	 4,1	 4,3	 4,2	 4,1	 4,1	 8,9

Vestido y calzado	 108,5	 92,3	 91,7	 95,5	 105,0	 106,5	 105,7

	 Interanual (%)	 0,5	 -1,7	 -1,9	 -2,0	 -1,8	 -1,7	 -1,7

Vivienda	 111,9	 113,0	 113,5	 113,8	 111,4	 111,4	 111,6

	 Interanual (%)	 6,9	 5,5	 5,7	 5,5	 2,0	 1,8	 1,6

Menaje		 107,5	 106,2	 106,4	 106,8	 107,4	 107,9	 107,8

	 Interanual (%)	  3,0	 1,7	 1,9	 1,8	 1,5	 1,4	 1,2

Medicina	 97,9	 98,0	 98,1	 97,8	 98,1	 95,6	 95,4

	 Interanual (%)	 0,4	 0,1	 -0,5	 0,7	 0,4	 -1,5	 -1,9

Transporte	 98,9	 98,4	 98,8	 98,4	 99,6	 100,4	 102,7

	 Interanual (%)	 -5,9	 -6,4	 -6,4	 -8,3	 -7,6	 -9,2	 -8,8

Comunicaciones	  99,7	 99,9	 99,8	 99,8	 99,8	 99,6	 99,5

	 Interanual (%)	 -0,3	 -0,5	 -0,4	 -0,5	 -0,5	 -0,7	 -0,8

Ocio y Cultura	 98,2	 97,0	 97,3	 97,3	 98,3	 97,2	 97,4

	 Interanual (%)	 -0,4	 -0,6	 -0,4	 -1,5	 0,3	 -0,3	 -0,3

Enseñanza	 111,3	 111,3	 111,3	 111,5	 111,5	 111,4	 111,4

	 Interanual (%)	 4,2	 4,1	 4,0	 4,2	 4,2	 4,2	 4,1

Hoteles, cafés y restaur.	 110,0	 110,3	 110,3	 110,7	 111,4	 111,2	 111,3

	 Interanual (%)	 3,6	 3,2	 2,7	 2,2	 2,1	 1,8	 1,6

Otros	 	 107,3	 108,2	 108,4	 108,7	 108,9	 109,0	 109,1

	 Interanual (%)	 3,6	 3,7	 3,1	 2,9	 2,7	 2,6	 2,4

Grupos Especiales

Sin al. no elab. ni prod. energ.	 107,3	 105,5	 105,5	 106,0	 107,3	 107,2	 107,2

	 Interanual (%)	 2,3	 1,7	 1,3	 1,0	 0,9	 0,6	 0,5

Sin pdtos. energéticos	 107,5	 105,9	 105,8	 106,2	 107,3	 107,2	 107,1

	 Interanual (%)	 2,2	 1,7	 1,3	 1,0	 0,9	 0,5	 0,2

Alimentos sin elaboración	 109,1	 109,2	 109,0	 108,8	 107,4	 106,5	 105,3

	 Interanual (%)	 1,1	 1,2	 2,2	 1,0	 0,0	 -1,0	 -3,4

Bienes industriales	 102,3	 98,5	 98,6	 99,2	 101,3	 101,8	 102,5

	 Interanual (%)	 -1,4	 -2,5	 -2,4	 -3,3	 -3,7	 -4,5	 -4,4

Servicios sin alquileres	 108,8	 109,2	 109,5	 109,8	 110,3	 110,0	 110,2

	 Interanual (%)	 3,6	 3,3	 3,0	 2,6	 2,7	 2,4	 2,2

FUENTE: INE.	
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.	 	 	 	 	 	 	
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Pulso Legislativo-Económico

En el presente apartado se ofrece una referencia a las normativas de la Unión Europea, de la Ad-
ministración General del Estado y de la Junta de Andalucía, de carácter económico y con inci-
dencia en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con ello, los usuarios 
obtendrán una visión de conjunto más completa de la situación económica de Andalucía.

El comentario de las principales normas de carácter económico, así como los anexos, están re-
feridos a las publicaciones de los Diarios Oficiales o Boletines desde el 16 de marzo y el 30 de 
junio de 2009.

1 .  U n i ó n  E u r o p e a
En este apartado se ofrece un comentario de las principales normas y documentos de con-
tenido económico adoptado por las diferentes instancias comunitarias, y publicados en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o bajo forma de Comunicaciones de la Comisión, en 
el período comprendido entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2009.

Antes de realizar este comentario, no pueden dejarse de lado los hechos ocurridos en el 
período contemplado en asuntos relacionados con el ámbito económico y que son de gran 
importancia para la UE.

En este sentido, las elecciones al Parlamento Europeo se celebraron en los veintisiete Esta-
dos miembros de la Unión Europea entre el 4 y el 7 de junio. Un total de 736 miembros del 
Parlamento fueron elegidos para representar a unos 500 millones de ciudadanos, además 
otros 18 observadores (diputados virtuales) son pre-elegidos. El centro-derecha del PPE 
ha mantenido su lugar como el mayor grupo, seguido del centro-izquierda PSE y el grupo 
liberal ALDE.

Por otra parte, las negociaciones de los veintisiete Estados miembros durante la pasada 
Cumbre Europea del 18 y 19 de junio, han dado lugar a dos acuerdos importantes para el 
futuro de la UE. De un lado, los veintisiete han llegado a un acuerdo entorno a las garantías 
para Irlanda, que permitiría la celebración de un segundo referéndum que tendrá lugar a 
principios de octubre. Y de otro, se ha decidido crear una autoridad paneuropea de super-
visión financiera, que se pondría en marcha antes de 2010.

El compromiso entre Brown (UK) y Cowen (IRL), que representaban las posturas más 
alejadas, ha abierto las puertas a aprobación de las garantías necesarias para la celebración 
de un segundo referéndum en Irlanda. Estas garantías revelan que el Tratado de Lisboa 
no afectaría a la aplicación de la Constitución irlandesa en lo que respecta el derecho a la 
vida, la familia y la educación, la neutralidad militar, ni extiende la competencia de la UE 
a materia fiscal. Asimismo, se ha previsto que vengan recogidas en un protocolo adjunto al 
Tratado, el cual debería ser ratificado por todos los Estados miembros y que nada afectaría 
a su contenido y esencia.

Por otro lado, respecto del establecimiento de este nuevo sistema de supervisión financiera, 
éste permitiría otorgar poderes vinculantes a escala supranacional, lo que se verá como 
algo impensable antes de la crisis financiera y económica. Los veintisiete han pedido, sin 
embargo, que las decisiones no afecten las competencias presupuestarias de los Estados 
miembros.
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Por otra parte, la Comisión Europea presentó el pasado 28 de mayo la lista de sus logros 
en vísperas de las elecciones al Parlamento Europeo, entre los hechos más destacados la 
Comisión subraya la respuesta a la crisis económica y la lucha contra el cambio climático. 
La Comisión Europea ha hecho que la Europa reunificada trabajara en favor de sus ciuda-
danos y ha aportado estabilidad y prosperidad a una Unión de 27 Estados miembros.

La Comisión de Barroso empezó a trabajar el 22 de noviembre de 2004. Su mandato con-
cluirá el 31 de octubre de 2009. El Presidente de la Comisión, José Manuel Barroso, declaró 
en la presentación: «Esta Comisión, la primera de una Unión ampliada a 27 Estados miembros, 
ha tenido que afrontar uno de los periodos más críticos por los que ha pasado la Unión Europea, 
en un momento de importantes cambios económicos y sociales. Nuestro balance demuestra que 
nos hemos aferrado firmemente a los valores y objetivos fundamentales que han permitido el gran 
éxito de la Unión y que legamos una importante contribución al futuro desarrollo del proyecto eu-
ropeo. Estoy particularmente orgulloso de nuestra respuesta a la crisis económica y financiera, de 
nuestra ambiciosa agenda de lucha contra el cambio climático y de la creación de una auténtica 
política energética europea. Estamos trabajando en primera línea para dar forma a la globaliza-
ción con valores europeos y para promover los intereses de Europa en el mundo. Es el momento de 
que los ciudadanos europeos elijan su futuro en las elecciones al Parlamento Europeo. Hago un 
llamamiento a los ciudadanos europeos para que ejerzan su derecho democrático.»

A lo largo de los últimos cinco años, se ha aprobado nueva e importante legislación con el 
fin de poner de forma decidida el mercado común al servicio de los ciudadanos, como por 
ejemplo mejorando los derechos de los pasajeros en el transporte, reduciendo las cargas de 
la telefonía móvil o facilitando los pagos transfronterizos. Al mismo tiempo, la Comisión 
ha simplificado la normativa de la UE al proponer la eliminación de alrededor de un 10% 
de legislación innecesaria y la reducción de las cargas administrativas que deben soportar 
las empresas, en particular las PYME.

La atención que la Comisión presta al crecimiento y al empleo a través de la Estrategia 
de Lisboa renovada y del Pacto de Estabilidad y Crecimiento revisado han fortalecido la 
respuesta de Europa a la actual crisis económica, financiera y de empleo. La Comisión fue 
la primera institución internacional que presentó un plan de recuperación realista y ha li-
derado la respuesta por lo que se refiere al deterioro de activos, la recapitalización, la ayuda 
estatal y las medidas para pasar del rescate a la recuperación en sectores específicos, como 
el de la automoción. 

La Comisión está al frente del esfuerzo de lucha contra la crisis tanto a nivel del G20 como 
a nivel europeo mediante la aplicación de las recomendaciones del informe Larosière. La 
Comisión Barroso ha dirigido el cambio de paradigma en el enfoque de Europa en materia 
de cambio climático y energía. Con el ambicioso paquete de medidas legislativas puesto a 
punto por la Comisión Barroso, Europa ha demostrado estar preparada para asumir el lide-
razgo ahora y seguir haciéndolo en los prolegómenos de las conversaciones de Copenhague 
sobre cambio climático.

Garantiza que las medidas a corto plazo, como respuesta a la crisis económica, son total-
mente compatibles con nuestros objetivos a más largo plazo. La Comisión Europea ha 
trabajado intensamente para dar forma al cambiante entorno internacional a la hora de 
abordar problemas como el de la pobreza, los problemas sanitarios de alcance mundial, 
la migración y la seguridad. Ha puesto de manifiesto su influencia en crisis como la de 
Georgia, Oriente Medio y África. Al mismo tiempo, ha invertido en la estabilidad regio-
nal de sus países vecinos y ha fomentado asociaciones ambiciosas y eficaces con potencias 
mundiales con el fin de defender los intereses y valores europeos.

Aún está por concluir la Ronda de Doha de negociaciones comerciales. La Comisión ha 
puesto sobre la mesa una serie de propuestas de reforma de los mercados financieros, de 



97

Pulso Legislativo-Económico

fomento del empleo y de respuesta a otros problemas apremiantes que aún deben obtener 
la aprobación final de la UE. Al mismo tiempo que gestiona los efectos de la actual crisis 
financiera, la Comisión debe centrar sus esfuerzos en conseguir que la Unión salga forta-
lecida de la misma. Seguirá centrada en la necesidad de ratificar el Tratado de Lisboa, que 
otorga a la Unión mayor capacidad de actuación.

La Comisión Barroso ha tomado la iniciativa a la hora de proponer soluciones a los proble-
mas actuales. El plan de recuperación económica, la lucha contra el cambio climático, la 
seguridad energética, el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, los mil millones 
de euros del mecanismo alimentario para el desarrollo, el Instituto Europeo de Tecnología, 
los cinco mil millones de euros en proyectos energéticos y de banda ancha para las comu-
nidades rurales y el pacto de migración, todos son iniciativa de la Comisión.

La Comisión sin embargo no menciona las críticas recibidas sobre el tiempo que tardó en 
reaccionar ante la crisis o no haber mencionado el nombre normativa hasta que la crisis 
estuvo avanzada. Otro punto débil es que la Comisión Barroso no ha avanzado mucho en 
materia de la Estrategia de Lisboa ni ha llevado a cabo la reforma general del presupuesto 
prevista para esta legislatura. El documento tampoco señala los problemas en la ratificación 
del Tratado de Lisboa.

Por otro lado, el Gobierno sueco se prepara para su Presidencia de la UE que comenzará 
el próximo mes de julio. Una muestra de ello, es la inauguración de su página web, puesta 
en marcha el pasado 5 de junio. Aunque la página web no presenta aún los documentos de 
prioridades de la Presidencia sueca, si recoge el calendario de reuniones para los próximos 
6 meses.

En una comparecencia en el Centro de Estudios de Política Europea de Bruselas, el Primer 
ministro sueco, Fredrik Reinfelt, declaró que gestionar la crisis financiera y el desempleo así 
como combatir el cambio climático serán las dos prioridades principales de la Presidencia 
sueca.

Reinfelt mencionó en su discurso las condiciones particulares que marcarán la Presidencia 
sueca. La puesta en marcha de un nuevo Parlamento Europeo, la renovación de la Comi-
sión Europea y la incertidumbre sobre el Tratado de Lisboa son algunos ejemplos.

Además de estas prioridades principales, el Primer ministro sueco mencionó otros de los ob-
jetivos que ocuparán su Presidencia. La cooperación en los ámbitos civil y penal dentro del 
Programa de Estocolmo es el primer ejemplo. Además, la Presidencia sueca trabajará en la 
Estrategia del Mar Báltico para mejorar el medio ambiente de esta región y reforzar su com-
petitividad así como alcanzar su integración en el seno de la UE. Reinfelt destacó como otro 
tema prioritario las negociaciones para la ampliación de la UE a Croacia y Turquía e insistió 
en que los progresos dependerán sobre todo de los esfuerzos realizados por estos países.

El Primer ministro sueco subrayó, por último, que la única forma de superar estos retos que 
se plantean será trabajar juntos de forma abierta, eficaz y orientada hacia los resultados.

Entre el conjunto de materias contempladas en el Anexo Legislativo, este comentario se 
refiere a las siguientes materias en las que la actividad de la Unión Europea ha sido espe-
cialmente intensa y/o novedosa en el citado período: 

La Comisión Europea inauguró el lunes una nueva herramienta denominada “eYouGuide”, 
con la que proporcionará consejos prácticos acerca de los derechos digitales que la legisla-
ción comunitaria ofrece a los consumidores.

C O M E R C I O
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El documento aborda temas de interés para los consumidores, como los derechos que tiene 
frente a su proveedor de banda ancha, las compras por Internet, las descargas de música y la 
protección de datos personales. Los datos estadísticos muestran que muchos consumidores 
se abstienen aún de realizar transacciones en línea por desconfianza.

Facilitar a los consumidores información clara acerca de sus derechos contribuirá a paliar 
este problema, ayudando a liberar el potencial económico del mercado único europeo. La 
eYouGuide recuerda que los consumidores europeos por Internet tienen derecho, en cual-
quier página web de dominio “.eu”, a lo siguiente:

-	 Recibir información clara sobre precios y condiciones de la compra.
-	 Decidir si quieren revelar sus datos personales.
-	 Recibir su pedido en los 30 días posteriores a la compra.
-	 Un periodo de “reflexión” de 7 días hábiles tras la compra.
-	 Una garantía mínima de dos años.
-	 Protección contra el fraude y prácticas o condiciones abusivas.

Por otro lado, la Comisión señala 8 ideas prioritarias para la posible actuación de la UE, 
entre ellas la lucha contra el spam, el fin de la fragmentación legislativa sobre la “copia pri-
vada”, la adecuada comunicación de las políticas de privacidad o la accesibilidad en línea 
para facilitar a las personas con discapacidad el uso de páginas web.

La Comisión adoptó el día 2 de abril el Programa de Trabajo de Energía Inteligente en 
Europa (IEE en sus siglas en inglés) dirigido a cofinanciar proyectos no tecnológicos que 
promocionen la eficiencia energética, las energías renovables y el transporte “limpio”.

Por primera vez un apoyo financiero se va a destinar para la asistencia técnica que ayude a 
las ciudades a desarrollar proyectos con garantías de beneficio o programas de inversión en 
el campo de la energía sostenible en las ciudades. El presupuesto del IEE es de 96 millones 
de los cuales 15 están previstos que se destinen al desarrollo del potencial de las munici-
palidades y regiones para acelerar la inversión local sobre todo en edificios y transporte 
urbano.

Las financiaciones deben de estar operativas a finales de año y estarán sostenidas tanto por 
la Comisión como por el Banco Europeo de Inversiones. En el dinero destinado a las ciuda-
des se incluye aquellas que se adhirieron al Pacto de los Alcaldes que tienen el compromiso 
de contribuir con los objetivos europeos de la energía sostenible como por ejemplo reducir 
en un 20% las emisiones de gas invernadero para el 2020.

Por otra parte, el pasado 6 de abril, el Consejo de la Unión Europea adoptó formalmente 
el paquete energía/clima. El paquete consta de 6 textos legislativos:

-	 Directiva que establece un sistema europeo sobre el régimen de comercio de los de 
derechos de emisión (ETS -siglas en inglés-) revisada: se ha extendido a nuevos sectores 
industriales y a dos gases de CO

2
, el objetivo de esta directiva es reducir las emisiones 

en un 21% para 2020 en relación a 2005.

-	 Decisión relativa al reparto de la carga: establece las medidas que tienen que establecer 
cada Estado miembro para reducir las emisiones en los sectores que no están cubiertos por 
los ETS. El objetivo es reducir estas emisiones en un 10% para 2020 en relación a 2005.

-	 Directiva relativa a las energías renovables: con esta directiva se pretende que el 20% de 
energía consumida provenga de energías renovables.

E N E R G Í A
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-	 Directiva sobre la captación y almacenamiento de carbono: fija el volumen de las cuotas 
disponibles para la financiación de las tecnologías de captación y almacenamiento de 
carbono.

-	 Directiva sobre la calidad de los combustibles: fija el objetivo de reducir en un 10% 
para 2020 las emisiones de gases de efecto invernadero producidas durante el ciclo de 
producción de los carburantes utilizados en el transporte.

-	 Reglamento que limita las emisiones de CO
2
 de los coches particulares: este reglamento 

impone a los fabricantes de automóviles el reducir las emisiones de los vehículos nuevos 
a 130 gr/CO

2
/km para 2012, y definir un nuevo objetivo a largo plazo de 95 gr/CO

2
/

km para 2020.

Los ministros de ciencia e investigación europeos han acordado establecer un marco le-
gal para las Infraestructuras Europeas de Investigación (IEI). Actualmente las leyes tanto 
europeas como nacionales no tienen en cuenta grandes infraestructuras de investigación 
internacionales. Por ello, ya en julio del 2008, la Comisión propuso el nuevo marco ahora 
aprobado. La discusión ha estado centrada principalmente en como conseguir que las in-
fraestructuras de investigación estén exentas del pago de IVA e impuestos internos.

Con el nuevo marco legal los Estados miembros que deseen acoger una IEI deberán co-
municar a la Comisión en su solicitud que la reconocen como una organización interna-
cional. 

Los ministros también subrayaron la importancia del rol de las IEI en el desarrollo regional, 
y animaron a la Comisión y los Estados miembros a desarrollar estas infraestructuras inclu-
yendo también su reparto de tal manera que permita un equilibrio con la implementación 
del ERA.

El pasado 1 de abril, la Comisión presentó un nuevo documento en la lucha y adaptación 
al cambio climático: Un libro Blanco en el que se detallan las medidas a adoptar por la UE 
para hacer frente a este fenómeno. La UE quiere mostrar con este documento su determi-
nación a actuar lo más rápidamente posible. Es cierto que existe una política de reducción 
de gases de efecto invernadero, pero no es suficiente, se requiere una respuesta comple-
mentaria a corto plazo, con medidas para aumentar la resistencia de los sistemas naturales 
y humanos. Es cierto que en la UE se están tomando medidas de adaptación, pero no se 
aplican de forma sistemática y sólo en unos pocos Estados miembros.

En 2007, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático publicó 
un informe donde se constataban los efectos previsibles del cambio climático en Europa, y 
en base al mismo se ha venido actuando hasta ahora. Sin embargo los estudios más recien-
tes han venido a demostrar que estos efectos serán mucho más graves de lo previsto, con 
implicaciones regionales diferentes por lo que la mayor parte de las medidas de adaptación 
tendrán que adoptarse a escala nacional y regional.

Los expertos coinciden en afirmar que el cambio climático tendrá efectos profundos en 
casi todos los sectores económicos, hogares y empresas, y especialmente en las personas 
de mayor edad, los discapacitados y las familias con bajos ingresos. Además, entienden 
que las zonas más vulnerables serán las zonas costeras y montañosas y las llanuras aluvia-
les. Ante esta realidad se imponía un nuevo documento con indicaciones claras y precisas 
al respecto.

I N V E S T I G A C I Ó N ,
D E S A R R O L L O
T E C N O L Ó G I C O  E
I N N O V A C I Ó N

M E D I O  A M B I E N T E
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El Libro Blanco contiene un marco de actuación articulado en dos fases y que debe ser 
completado por una serie de medidas adoptadas por los Estados miembros a través de un 
planteamiento integrado y coordinado. La primera de estas fases se desarrollará hasta el año 
2012 y buscar establecer una estrategia global de adaptación para toda la UE. Así, se bus-
cará conocer mejor el fenómeno del cambio climático y las posibles medidas para adaptarse 
al mismo. La segunda fase comenzará en 2013 con la puesta en marcha efectiva de dicha 
estrategia global.

Por otro lado, y como se ha dicho, los efectos, y por tanto las medidas de adaptación, pueden 
variar mucho de un lugar a otro dentro de la propia UE, por lo que las políticas, estrategias y 
medidas deberán ser adoptadas a nivel nacional y regional, al entenderse que este es el nivel 
más eficaz. La UE se limitará a apoyar estos esfuerzos y a mantener una estrategia coordinada 
e integrada, sobre todo en cuestiones transfronterizas o políticas altamente “comunitariza-
das”. Por todo ello, la Comisión insiste en la necesidad de crear un sistema de intercambio de 
información entre las regiones, que debería entrar en funcionamiento en 2011.

Junto con el Libro Blanco, y basados en el mismo, la Comisión ha presentado tres docu-
mentos de reflexión: uno sobre cuestiones relacionadas con el agua, las costas y el medio 
marino, otro con la agricultura y otro con la salud. Además, la Comisión tiene previsto 
crear un Grupo Director de Impacto y Adaptación, compuesto por representantes de los 
Estados miembros que están preparando programas de adaptación a nivel nacional y re-
gional. Ese Grupo realizará consultas entre la sociedad civil y de la comunidad científica y 
estará asistido por grupos de trabajo técnicos específicos.

La Comisión Europea presentó ayer una nueva comunicación titulada “Un compromiso 
compartido a favor del empleo” en el que se propone a los Estados una serie de medidas 
para ayudar a los trabajadores afectados por la crisis y para favorecer la concesión de crédi-
tos a las pequeñas empresas y a las microempresas.

Según el comunicado de prensa oficial, este «compromiso compartido en favor del Empleo 
de la UE» presenta prioridades y medidas clave para de preservar los puestos de trabajo y ayudar 
a quienes sufren dificultades, a la vez que se despeja el camino a la recuperación. El objetivo 
es que todos los actores pertinentes, los sindicatos y las organizaciones patronales, así como los 
Estados miembros y la UE, trabajen juntos para hacer realidad este compromiso. 

En realidad, de lo que se trata es del adelanto del pago de los fondos previstos en el Fon-
do Social Europeo con el fin de financiar una serie de medidas, entre las que destacan las 
siguientes:

•	 Acelerar el pago de 19.000 millones de euros de la financiación prevista para ayudar 
a que las personas permanezcan en su puesto de trabajo o que encuentren uno nuevo, 
mediante la mejora de las competencias, el fomento del espíritu de empresa y la mejora 
de los servicios públicos de empleo en el marco del Fondo Social Europeo.

•	 Reasignar 100 millones de euros del presupuesto actual de la UE que, cuando se com-
binen con financiación procedente de instituciones financieras internacionales y, en 
particular, el Grupo del Banco Europeo de Inversiones, proporcionarán más de 500 
millones de euros para la creación de un nuevo instrumento de microcrédito de la UE.

•	 El compromiso de proporcionar como mínimo cinco millones de plazas de aprendizaje 
en toda la UE para los jóvenes que se enfrentan al desempleo; y el establecimiento de 
objetivos para proporcionar rápidamente a los jóvenes en paro oportunidades de forma-
ción o trabajo.

M E R C A D O  D E
T R A B A J O  Y

R E L A C I O N E S
L A B O R A L E S
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•	 El apoyo a programas, incluido a través del FSE, para mantener empleos viables me-
diante la formación y la reducción del tiempo de trabajo.

•	 Una ayuda inmediata a los desempleados para evitar el riesgo de desempleo de larga 
duración y de pérdida de competencias importantes, lo que incluirá propuestas para 
ofrecer rápidamente una oportunidad de formación o trabajo a cada persona en paro: 
en el plazo de un mes para los jóvenes menores de 20 años, de dos meses para los me-
nores de 25 años y de tres meses para los mayores de 25 años. 

•	 Asistencia a fin de conseguir que las personas más desfavorecidas vuelvan a tener traba-
jo, por ejemplo, mediante la reducción de los costes laborales no salariales, incentivos a 
la contratación y la promoción de oportunidades de trabajo para las personas con bajo 
nivel de cualificación en servicios de cuidados y a domicilio.

•	 Un nuevo servicio en línea denominado «Match and Map» para ayudar a quienes bus-
can empleo a encontrar ofertas de trabajo que se correspondan con sus competencias 
en toda Europa a través del portal europeo de empleo EURES, y un compromiso a fin 
de que los desempleados que busquen trabajo en otro Estado miembro puedan recibir 
durante un mínimo de seis meses las prestaciones de desempleo a que tienen derecho 
en su país de residencia.

•	 Prestar más atención a la mejora de las competencias y a una mejor adecuación de estas 
a las necesidades del mercado de trabajo; asimismo, la realización por parte de la Co-
misión de un análisis sectorial de las necesidades actuales y futuras de los mercados de 
trabajo de la UE, incluidas las competencias ecológicas.

•	 Un juego de herramientas prácticas para ayudar a las empresas, los trabajadores y sus 
representantes a gestionar mejor y prever las reestructuraciones de empresas.

•	 Una guía de la formación en pequeñas empresas a fin de ayudar a las PYME a mantener 
y conseguir el personal cualificado que necesitan.

La Comisión Europea ha presentado una Comunicación sobre el estado de la acuicultura 
en la UE. La acuicultura es uno de los sectores alimentarios que mayor crecimiento ha 
experimentado en los últimos años; así ya aporta la mitad del pescado que se consume en 
el mundo. Sin embargo, la producción europea se ha estancado, y ello a pesar de que el 
sector es el líder mundial en materia de investigación y desarrollo tecnológico. Por eso, 
la Comisión propone dar un nuevo impulso al crecimiento sostenible de la acuicultura 
en la UE.

El documento elaborado por la Comisión analiza las causas del estancamiento de la 
producción, y estudia posibles mejoras de la competitividad, la sostenibilidad y la go-
bernanza del sector. Así el sector podrá ganar competitividad mediante el apoyo a la 
investigación y el desarrollo tecnológico, una mejor ordenación territorial y una política 
de mercado comunitaria específica. La UE ya dispone de normas rigurosas para que el 
crecimiento del sector sea sostenible, por lo que la Comisión propone continuar em-
pleando métodos de producción respetuosos con el medio ambiente y que garanticen 
un alto nivel de protección de los consumidores. La Comisión concluye que el éxito de 
la acuicultura dependerá en gran parte, de la existencia de un entorno favorable para las 
empresas. 

Por otra parte, la Comisión Europea aprobó ayer el Libro Verde sobre el futuro de la Polí-
tica Pesquera Común. El documento analiza las deficiencias de la política actual, y supone 

P E S C A
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el punto de partida para una amplia consulta a los interesados con relación a los posibles 
cambios. La consulta política estará abierta hasta el 31 de diciembre, y será la primera etapa 
de un proceso de reforma que debe culminar en 2012.

El Libro Verde es un documento ambicioso, por cuanto que, como el propio Comisario ha 
declarado, cuestiona incluso elementos fundamentales de la política actual. Así la Comi-
sión pretende concienciar sobre los actuales desafíos de la pesca. El texto analiza la persis-
tencia de los problemas que afectan a la pesca: el agotamiento de las pesquerías (el 88% de 
las poblaciones de aguas comunitarias sufre una pesca excesiva, y el 30% supera los límites 
biológicos de seguridad) y la ineficiencia económica que conlleva este exceso de capacidad 
son los más graves. Además, el Libro Verde señala otras cuatro deficiencias estructurales: 
la falta de objetivos políticos precisos, un sistema de decisiones demasiado centralizado y 
tendente a las decisiones a corto plazo, una regulación que no responsabiliza lo suficiente al 
sector y la falta de voluntad política para reducir el esfuerzo pesquero.

La Comisión destaca que Europa importa dos tercios de su demanda pesquera. Si estos 
problemas no se solucionan urgentemente, los mares quedarán definitivamente empobre-
cidos y el sector pesquero será económicamente inviable. De ahí el ambicioso proceso de 
reforma que ahora comienza.

Los eurodiputados concluyen su labor de supervisión del presupuesto comunitario co-
rrespondiente al ejercicio ejecutado dieciséis meses antes, con lo que se garantizará que se 
ha hecho un uso adecuado del dinero de los contribuyentes europeos. Además, el debate 
servirá para identificar aquellos aspectos en los que pudiera ser necesario mejorar.

En este sentido, la Comisión Parlamentaria de Control Presupuestario recomendó el pa-
sado 16 de marzo posponer la aprobación de las cuentas del Consejo, ya que al parecer, 
utilizó parte del presupuesto destinado a gastos administrativos (sobre el que el Parlamento 
no ejerce control) para sufragar gastos operacionales enmarcados en la política exterior y 
de defensa.

En cuanto a los errores constatados en la ejecución del presupuesto, la comisión parlamen-
taria destacó las deficiencias en lo que se refiere a la gestión del gasto agrícola, donde su-
braya que más del veinte por ciento de los pagos a los beneficiarios finales contienen fallos. 
Además, alerta de que al menos el once por ciento de los fondos estructurales no fueron 
distribuidos adecuadamente.

Los eurodiputados de la Comisión de Control Presupuestario destacan la necesidad de 
mejorar los sistemas de control del gasto en los Estados miembros, y piden a la Comisión 
Europea que acelere la simplificación del procedimiento, ya que gran número de los errores 
se debieron a requisitos legales poco claros o excesivamente complejos.

Por su parte, el Tribunal de Cuentas Europeo no ha podido aprobar el gasto. Ya van catorce 
años consecutivos, con lo que ratifica que el número de errores está por encima de un nivel 
aceptable.

Por otro lado, el Consejo de Ministros de la Unión Europea aprobó el pasado día 11 de 
junio el nuevo Reglamento que regula el funcionamiento del Fondo Europeo de Ajuste 
a la Globalización (FEAG). El objetivo principal de esta reforma es modificar el funcio-
namiento de este Fondo para que el mismo pueda intervenir rápidamente en favor de los 
trabajadores que pierden su empleo como consecuencia de la globalización así como mejo-
rar el funcionamiento del mismo y reforzar la solidaridad en el contexto de la actual crisis 
económica y financiera.
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El nuevo Reglamento aprobado incluye las siguientes novedades:

-	 El número mínimo de trabajadores de una empresa o de un sector industrial afectados 
necesarios para que el FEAG intervenga se reduce de 1.000 a 500.

-	 El periodo disponible para utilizar los fondos concedidos pasa de 12 a 24 meses.
-	 El campo de actuación del Fondo se amplia, puesto que la reglamentación original prevé 

que el mismo podrá intervenir en el caso de pérdidas de empleo causadas por la globaliza-
ción, mientras que ahora se incluye también las causadas por la crisis económica.

-	 La tasa de cofinanciación pasa del 50% al 65%.

Este nuevo Reglamento se aplicará de forma retroactiva, a todas las propuestas recibidas a 
partir del 1 de mayo de 2009.

El Comité de las Regiones (CdR) celebró su primera reunión formal en marzo de 1994, 
bajo la presidencia del miembro francés, Jacques Blanc, su 15º aniversario estará marcado 
por una serie de actos durante el Pleno del 21 y 22 de abril, así como entrevistas con todos 
los antiguos presidentes de la institución.

Durante los quince años transcurridos desde la creación del CdR, la Unión Europea ha 
experimentado numerosos cambios, incluidas tres ampliaciones y tres nuevos tratados. El 
Comité ha ido creciendo no sólo con la llegada de nuevos miembros, sino también con 
la asunción de nuevas responsabilidades en diferentes ámbitos políticos. Como cualquier 
adolescente, también se ha mostrado cada vez más seguro de sí mismo, emprendiendo 
iniciativas como, por ejemplo, la Red de Seguimiento de la Subsidiariedad y la Red de 
Seguimiento de la Estrategia de Lisboa , o más recientemente la creación de la Asamblea 
Euromediterránea Local y Regional (ARLEM), que dará a conocer los intereses de los entes 
locales y regionales en el marco de la Asociación Euromediterránea.

Además, con su claro mensaje al legislador europeo de que han de tenerse en cuenta la ex-
periencia y las necesidades de los entes locales y regionales, el CdR se ha convertido en un 
elemento activo y reconocido de la arquitectura institucional de la UE.

Este logro se ve ilustrado por los numerosos y notables éxitos cosechados por el CdR. El 
Tratado de Niza hizo que el Comité se convirtiera, además del Parlamento Europeo, en 
la única institución de la UE compuesta por representantes elegidos democráticamente 
(artículo 263), lo que contribuye a reducir el déficit democrático de la UE. Durante los 
últimos quince años, el CdR ha logrado que se conceda cada vez más importancia a la di-
mensión local y regional de Europa y la subsidiariedad en la agenda política de la UE. En 
el Tratado de Lisboa, el CdR ha conseguido que el nivel local y regional quede reflejado 
en la nueva definición de la subsidiariedad (artículo 5), consagrándose así en el Tratado el 
principio de cohesión territorial y los diferentes tipos de regiones (artículo 174). El Tratado 
de Lisboa recoge también el derecho del CdR a recurrir al Tribunal de Justicia Europeo 
para salvaguardar sus prerrogativas (artículo 263) o por incumplimiento del principio de 
subsidiariedad.

El CdR también consiguió crear una nueva herramienta jurídica de cooperación interregio-
nal en toda Europa, denominada “agrupación europea de cooperación territorial” (AECT), 
que fue aprobada por los legisladores europeos a raíz de un dictamen de iniciativa del 
CDR. El Comité ha creado, asimismo, una red de AECT y sigue desarrollando esta inno-
vadora herramienta de trabajo de los entes locales y regionales europeos.

Estos ejemplos ponen de manifiesto que el CdR ha cumplido prácticamente todas las 
exigencias y los objetivos políticos que se propuso hace quince años. Es por este motivo 
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que se considera que ha llegado la hora de elaborar una nueva declaración de misión para 
dar a conocer principios y objetivos del CdR, así como las iniciativas que emprenderá para 
alcanzarlos durante los próximos años. En esta declaración de misión, cuya aprobación está 
prevista para el Pleno de abril, también se expondrá el papel que desempeña el CdR como 
“definidor de políticas” y defensor de principios como la subsidiariedad, la autonomía local 
y regional y la descentralización.

El Ministro checo de Industria y Comercio Vladimir Rsovsky manifestó que hace falta 
que los gobiernos europeos apliquen con urgencia las medidas previstas para las PYMEs 
en la Ley de la Pequeña Empresa (Small Business Act). Aprobada en junio del 2008 por la 
Comisión, engloba una serie de principios destinados a guiar las políticas a nivel europeo 
y nacional con respecto a las PYMEs. Pero su aplicación no está siendo fácil, principal-
mente por la crisis, aunque los obstáculos también provienen de las autoridades públicas y 
“del sector privado, como el sector de las aseguradoras” opina Andrea Benassi secretario de la 
UEAPME (Unión europea del artesanado y de las pequeñas y medianas empresas, en sus 
siglas en inglés).

Hugo Morgan-Williams, vicepresidente de la comisión de PYMEs de Business Europe 
manifestó que “hace falta tiempo para aplicar las medidas pero en lo que concierne al futuro 
mi vaso está medio lleno y no medio vacío”.

Para M. Ambruzzini, Secretario de la Eurochambres, dos medidas tienen que ser todavía 
tomadas: 

1.	 Los bancos deberán prestar fondos a las PYMEs no sólo en periodos de bonanza econó-
mica cíclica y 

2.	 Que exista un fondo europeo de garantía. Además, habrá que ayudar a los bancos a 
reequilibrar la balanza de pagos explicaba el secretario porque “les hace falta poder asu-
mir riesgos y así como retomar las inversiones en las personas, las ideas, las tecnologías, los 
productos, el futuro de Europa”

El Pleno del Parlamento Europeo aprobó en segunda lectura, un nuevo paquete de medidas 
que regularán el transporte por carretera de mercancías y pasajeros. Se trata en concreto 
de tres reglamentos, que regulan el acceso al mercado de transporte internacional de mer-
cancías por carretera, las condiciones que tienen que cumplirse para ejercer la profesión de 
transportista y el tiempo de trabajo de los conductores de autobús que realizan trayectos 
internacionales respectivamente.

Las normas sobre el cabotaje (el acceso al transporte nacional de mercancías con carácter 
temporal por un transportista de otro país) se clarificará con esta modificación, permitien-
do el nuevo reglamento la realización de hasta tres operaciones de cabotaje en un plazo de 
siete días a partir de la última descarga en el país de acogida, siempre dentro de unos lími-
tes que deberán ser respetados (dichas operaciones se podrán llevar a cabo en los Estados 
miembros por los que el conductor pase a su regreso, con un límite de una operación por 
país en los tres días siguientes a la entrada en el territorio de dicho Estado miembro).

Por otro lado, el segundo reglamento (condiciones para ser transportista) garantizará unas 
condiciones que tendrá que cumplir los transportistas con vistas a proporcionar servicio 
uniforme y de calidad en toda la UE. Además, establece la obligación para empresas de 
cumplir con normas administrativas y laborales del país en el que operen. Asimismo, los 
Eurodiputados han solicitado que los registros electrónicos nacionales –que ya existen en 
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varios Estados miembros y que contienen información sobre las empresas de transporte 
– estén interconectados a más tardar, a finales de 2012.

El tercer reglamento (sobre el tiempo de trabajo de los conductores de autobús que realizan 
trayectos internacionales) establece que a partir de enero de 2010, se ampliaría 12 días el 
periodo sin descanso de los conductores de autobús en trayectos internacionales – que tie-
nen actualmente derecho a una jornada de descanso cada seis días – aunque se establecen 
también algunas excepciones.

2 .  A d m i n i s t r a c i ó n  G e n e r a l  d e l  E s t a d o
En esta sección se hace referencia a las normas estatales de contenido económico más 
relevantes publicadas en el Boletín Oficial del Estado en el período que va desde el 16 de  
marzo hasta el 30 de junio de 2009. 

Entre las normas reguladoras de este sector de actividad hay que destacar dos reales decretos 
relacionados con la revisión de la reforma de la PAC,  llevada a cabo a través del Regla-
mento (CE) n.º 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se establecen 
disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el 
marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a 
los agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1290/2005, (CE) n.º 
247/2006, (CE) n.º 378/2007 y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1782/2003.

El primero de ellos, el Real Decreto 560/2009, de 8 de abril, por el que se modifica el Real 
Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, sobre la aplicación de los pagos directos a la agricul-
tura y a la ganadería,  tiene por objeto adaptar la normativa española a los cambios habidos 
en la  regulación comunitaria de las ayudas directas a la agricultura y ganadería. 

Dentro de las modificaciones que recoge este real decreto, destaca la supresión de la obliga-
ción de retirada de tierras a partir del 1 de enero de 2009, por cual los derechos de retirada 
establecidos anteriormente se pueden justificar en las hectáreas sujetas a las mismas condi-
ciones de admisibilidad que cualquier otro derecho. 

También destaca como novedad el incremento en la modulación a los pagos directos y el 
hecho que la modulación se aplicará sólo sobre el importe por encima de los 5.000 euros 
que se conceda a un agricultor. Debido a esta simplificación y a diferencia de años anterio-
res, no se realizará una reducción para luego reembolsarla a los mismos titulares, por lo que 
se ha eliminado el pago del importe adicional de ayuda.

Otra modificación es que el periodo fijado para reintegrar a la reserva nacional los derechos 
de pago no utilizados se ha reducido de tres años a dos años aplicándose a todos los tipos de 
derechos de pago. Además, los derechos de retirada de tierras y los derechos procedentes de la 
reserva nacional se equiparan en la utilización y cesión a los derechos de ayuda normales.

El real decreto también introduce algunas modificaciones que son fruto de la experiencia 
obtenida en la aplicación del sistema de pagos directos: la eliminación del requisito de tener 
suscrito un contrato tipo de suministro de leche de vaca homologado para la percepción 
de los pagos del artículo 69 en el sector lácteo, ya que el escaso tiempo transcurrido desde 
la homologación del contrato ha sido insuficiente para la adecuada difusión entre el sector 
productor de la existencia y valor de dicho contrato; cambios en los artículos relativos al 
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algodón con el fin de facilitar a las comunidades autónomas la gestión de las ayudas en este 
sector y, por último, la  especificación para el  sector del azúcar de la fecha en que las indus-
trias deben enviar las entregas, la petición de la solicitud única que los agricultores deben 
realizar para percibir el pago de la ayuda y el periodo del pago de la misma.

El segundo de los reales decretos a los que se hacía referencia es el Real Decreto 486/2009, 
de 3 de abril, por el que se establecen los requisitos legales de gestión y las buenas condi-
ciones agrarias y medioambientales que deben cumplir los agricultores que reciban pagos 
directos en el marco de la política agrícola común, los beneficiarios de determinadas ayudas 
de desarrollo rural, y los agricultores que reciban ayudas en virtud de los programas de apo-
yo a la reestructuración y reconversión y a la prima por arranque del viñedo. El ya citado 
Reglamento (CE) n.º 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, ha reforzado el con-
cepto de condicionalidad, que incluye las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
y los requisitos legales de gestión en materia de medio ambiente, salud publica, sanidad y 
bienestar animal. Este Reglamento establece la obligación para todo agricultor que reciba 
pagos directos de cumplir con los requisitos legales de gestión citados en su anexo II y con 
las buenas condiciones agrarias y medioambientales que establezcan los Estados miembros, 
y en virtud de su artículo 6, sobre la base del marco establecido en su anexo III. Por ello, 
tras un primer período de aplicación de la condicionalidad, se considera conveniente susti-
tuir el Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre, para incluir las modificaciones de la 
legislación comunitaria, tener en cuenta las recomendaciones de la Comisión en relación 
a la aplicación de la condicionalidad, y simplificar y clarificar algunos requisitos con el 
objetivo de favorecer su cumplimiento y control.

Al margen de las anteriores normas, hay que hacer mención a la Resolución de 27 de marzo 
de 2009, de la Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios, por la que se pu-
blica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen medidas de fomento de 
la innovación en las empresas agrarias y agroalimentarias. El acuerdo aprueba una subven-
ción, en forma de bonificación de intereses, destinada al fomento de la innovación en las 
empresas agroalimentarias, que se articula mediante un convenio con el ICO en el marco 
de sus líneas de mediación: ICO-PYME, ICO-Crecimiento Empresarial, ICO-Emprende-
dores e ICO-Internacionalización.

En este apartado hay que comentar la publicación de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por 
la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios 
y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito. 
El objeto fundamental de esta Ley, que busca salvaguardar los intereses económicos y los 
derechos de los consumidores y usuarios, es establecer previsiones normativas específicas 
para dos fenómenos que están adquiriendo en la actualidad un gran auge: los créditos y 
préstamos hipotecarios concedidos por empresas que no son entidades de crédito y los 
servicios de intermediación del crédito.

El primero de los fenómenos es consecuencia del vertiginoso crecimiento del crédito hi-
potecario, vinculado al incremento de la demanda en el mercado inmobiliario. Cuando 
estos créditos o préstamos hipotecarios son concedidos por las entidades de crédito, sujetas 
a la supervisión del Banco de España, se cuenta con una regulación específica en materia 
de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios y en materia de transparencia 
de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios. Sin embargo, dado que en el 
ordenamiento español esta actividad no está reservada a las entidades de crédito, cuando 
dicha actividad se desarrolla por otro tipo de empresas queda sometida únicamente a la 
legislación general de protección de los consumidores, sin otras exigencias particulares de 
transparencia ni un marco específico de garantías exigibles por quienes contratan présta-
mos o créditos hipotecarios con esas empresas.

C O N S U M O
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Por otra parte, recientemente han proliferado en nuestro país actividades de intermedia-
ción de préstamos que se muestran especialmente activas en lo referente a la agrupación 
de deudas. Esta actividad, realizada por empresas que no entran dentro de la categoría de 
entidad de crédito, aunque de auge reciente en nuestro país, está muy presente en otros paí-
ses, donde una parte importante de los préstamos que conceden las entidades son objeto de 
intermediación. Ambas actividades pueden ser útiles a los consumidores que decidan con-
tratar estos servicios al posibilitar una búsqueda más eficiente de los créditos y préstamos 
disponibles en el mercado, al tiempo que estas entidades permiten que los consumidores 
ganen poder de negociación frente a los prestamistas, pudiendo así acceder a mejores con-
diciones en los préstamos que contratan. Debido a que hasta ahora estas actividades están 
sometidas exclusivamente a la legislación mercantil y civil y a las normas generales de pro-
tección de los consumidores y usuarios, la Ley viene a establecer una regulación específica 
que, sin afectar los potenciales beneficios que puede reportar a los consumidores, establece 
un marco transparente en las relaciones de éstos con las empresas que les ofrecen contratos 
de préstamo o crédito hipotecario o de servicios de intermediación para la celebración de 
cualquier tipo de contrato de préstamo o crédito.

El ámbito de aplicación de la Ley, desde un punto de vista objetivo es la actividad de con-
cesión de préstamos o créditos hipotecarios y la intermediación o asesoramiento en la con-
cesión de préstamos o créditos; desde un punto de vista subjetivo, es importante subrayar 
que se limita a las empresas que no sean entidades de crédito.

Entre las garantías que contempla la Ley se hallan: la obligación de inscripción de las em-
presas en los registros públicos que a tal efecto se creen por las comunidades autónomas en 
el ejercicio de sus competencias; la transparencia tanto en  la información precontractual 
como en los precios; la necesidad de que las empresas cuenten con un seguro de responsa-
bilidad civil o aval bancario que cubra las responsabilidades en que pudieran incurrir frente 
a los consumidore; la exigencia a las empresas que prestan estos servicios de la carga de la 
prueba sobre el cumplimiento de las obligaciones que les impone la propia Ley; el  otorga-
miento al consumidor, en los contratos de intermediación,  de un derecho de desistimiento 
en los catorce días naturales siguientes a la formalización, sin alegación de causa alguna y 
sin penalización.

 Se regulan también obligaciones adicionales en la actividad de intermediación, de manera 
que las empresas que trabajen en exclusiva para una entidad de crédito u otra empresa, no 
podrán percibir retribución alguna de los clientes.

Las empresas independientes sólo podrán percibir retribución cuando se haya pactado el 
importe de la remuneración mediante documento en papel u otro soporte duradero y se 
prohíbe a las empresas percibir de los clientes o las empresas el precio o los fondos que 
constituyan el contrato principal.

Asimismo, los intermediarios independientes estarán obligados a seleccionar entre los 
productos que se ofrecen en el mercado los que mejor se adapten a las características que 
el consumidor les haya manifestado, presentándoles, al menos, tres ofertas vinculantes 
de entidades de crédito sobre cuyas condiciones jurídicas y económicas asesorará al con-
sumidor.

En el apartado de Economía General se destaca, en primer lugar,  la publicación de tres 
normas con rango legal aprobadas bajo la forma de real decreto-ley. 

La primera de ellas, publicada el 31 de marzo,  es el Real Decreto-ley 3/2009, de 27 de mar-
zo, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y concursal ante la evolución de la 
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situación económica. Este real  decreto-ley aborda la modificación de algunas de las normas 
que inciden directamente sobre la actividad empresarial, con el objeto de adecuarlas a la si-
tuación de crisis global, a la vez que persigue contribuir a la superación de la crisis mediante 
el fortalecimiento de la competitividad del modelo productivo español. A continuación se 
sintetizan las modificaciones que se llevan a cabo mediante esta disposición legal:

•	 Se rebaja el interés legal del dinero que pasa del cinco y medio por ciento, fijado en 
la Ley 2/2008, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, al cuatro por 
ciento, así como el de demora, que desciende desde el siete por ciento hasta el cinco por 
ciento.

•	 Se suprime el límite temporal de la deducibilidad de determinadas inversiones en 
I+D+i.

•	 Se habilita al Consorcio de Compensación de Seguros para que pueda desarrollar acti-
vidades de reaseguro del crédito y la caución.

•	 Se establece que el Estado abone un interés de demora para el supuesto de que sea 
necesario ejecutar los avales otorgados al amparo del Real Decreto-ley 7/2008, de 13 
de octubre, de Medidas Urgentes en Materia Económico-Financiera en relación con el 
plan de Acción Concertada de los Países de la Zona Euro.

•	 Se revisan distintos aspectos de la Ley 22/2003, de 9 de julio,  Concursal, con el objeto 
de facilitar la refinanciación de las empresas que puedan atravesar dificultades finan-
cieras que no hagan ineludible una situación de insolvencia, así como para agilizar los 
trámites procesales, reducir los costes de la tramitación, y mejorar la posición jurídica 
de los trabajadores de empresas concursadas que se vean afectados por procedimientos 
colectivos.

La segunda de las disposiciones legislativas a las que se hacía referencia al inicio de este 
apartado es el Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgen-
tes para facilitar a las Entidades Locales el saneamiento de deudas pendientes de pago con 
empresas y autónomos. El retraso en el pago de las obligaciones contraídas por las Entida-
des Locales con las empresas, ha contribuido a  agravar los problemas de liquidez de éstas, 
afectando especialmente a PYMES y autónomos. 

Mediante este real decreto-ley se aprueban dos medidas dirigidas a solventar los citados 
problemas. 

Por una parte, se autoriza a las entidades locales que hubieran liquidado el ejercicio 2008 
con remanente de tesorería para gastos generales negativo o las que tengan obligaciones 
vencidas y exigibles pendientes de aplicar al presupuesto, a concertar una operación ex-
traordinaria de endeudamiento bancario.  Dicha operación debe ir ligada a  un plan de 
saneamiento que asegure la capacidad de hacer frente a la operación concertada en el plazo 
comprometido, que no podrá ser superior a seis años, y condicionada a la aplicación de los 
recursos obtenidos al pago de las obligaciones pendientes con empresas y autónomos en el 
plazo máximo de un mes.

Por otra parte, la norma también recoge una  habilitación legal para que el órgano compe-
tente del Ministerio de Economía y Hacienda pueda efectuar retenciones con cargo a las 
órdenes de pago que se emitan para satisfacer la participación de las entidades locales en 
los tributos del Estado, cuando estas últimas contrajeran deudas firmes  con el Instituto 
de Crédito Oficial derivadas de las  operaciones de crédito o aval instrumentadas por éste 
mediante las  líneas creadas para facilitar la liquidez a las empresas y a los autónomos que 
tengan créditos con las entidades locales. 
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La tercera de las normas de rango legal emanadas del Ejecutivo y publicadas durante el 
periodo que estamos analizando es el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre rees-
tructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito. 
Este real decreto-ley es, posiblemente, el más llamativo de los aprobados en materia de 
Economía General. Casi dos años después del inicio de la crisis financiera internacional, 
la capacidad de resistencia del sector bancario español, tradicionalmente sujeto a una re-
gulación y supervisión basadas en una aplicación prudente y rigurosa de los estándares 
internacionales, se ha visto afectada, por lo que, en esta norma, el Ejecutivo establece una 
serie de medidas dirigidas a ordenar los procesos de reestructuración bancaria que previ-
siblemente habrán de llevarse a cabo en un futuro próximo. El modelo que propuesto se 
articula en torno a los tres Fondos de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito y a 
la utilización de una nueva institución creada al efecto, el Fondo de Reestructuración Or-
denada Bancaria. Con relación a los procesos de reestructuración la norma distingue tres 
fases: (I) la búsqueda de una solución privada por parte de la propia entidad de crédito, 
(II) la adopción de medidas para afrontar debilidades que puedan afectar a la viabilidad 
de las entidades de crédito con participación de los Fondos de Garantía de Depósitos en 
entidades de crédito y (III) los procesos de reestructuración con intervención del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria. 

Debe subrayarse que, respecto del control del uso y destino de los recursos públicos, se 
prevé que el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria deba elevar al Ministerio de 
Economía y Hacienda una memoria económica en la que se detalle el impacto financiero, 
bien del plan de reestructuración o bien de la eventual adquisición de títulos en un proceso 
de integración, sobre los fondos aportados con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado. La persona titular del Ministerio de Economía y Hacienda podrá oponerse de forma 
motivada.

Por otra parte, también las Cortes han contribuido a la producción legislativa durante el 
periodo con la  aprobación de la Ley 5/2009, de 29 de junio, por la que se modifican la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, la Ley 26/1988, de 29 de julio, so-
bre disciplina e intervención de las entidades de crédito y el texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
6/2004, de 29 de octubre, para la reforma del régimen de participaciones significativas en 
empresas de servicios de inversión, en entidades de crédito y en entidades aseguradoras. 
Dentro del amplio sector del ordenamiento financiero se encuentra, desde su introducción 
en los años noventa, la regulación del régimen de participaciones significativas. El carácter 
transnacional de los mercados financieros condujo hace tiempo a la ordenación comuni-
taria de esta materia. Transcurridos más de 15 años desde la aprobación de la regulación 
comunitaria inicial se ha comprobado, a la vez que la oportunidad y eficacia del modelo, 
la necesidad de abordar algunas reformas que podrían mejorar su efectividad práctica. la 
presente Ley aspira a incrementar la claridad y eficacia del régimen de participaciones signi-
ficativas, mejorando la seguridad jurídica y previsibilidad de todo el proceso de evaluación. 
En definitiva, esta Ley no viene sino a abordar la transposición de la Directiva 2007/44/CE 
para los tres sectores financieros implicados: entidades de crédito, empresas de servicios de 
inversión y entidades aseguradoras y reaseguradoras. Se trata, no obstante, de una trans-
posición parcial en cuanto que queda sujeta al desarrollo reglamentario posterior de sus 
extremos más técnicos.

Por otro lado, al margen de la incorporación al derecho interno de la normativa co-
munitaria, la Ley también aborda, en su parte final, la modificación puntual de la Ley 
26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, para sustituir el 
actual sistema de autorización previa para vínculos estrechos y régimen de participacio-
nes significativas por un sistema de no oposición, de manera que si la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones no se opone a la operación planteada ésta podrá lle-
varse a cabo.
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También hay que hacer referencia en el apartado de Economía General a la publicación del 
Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos 
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario y otras normas 
del sistema hipotecario y financiero. El objetivo declarado de esta norma es culminar la 
modernización y mejora de los mecanismos de refinanciación de las entidades de crédito 
en el mercado hipotecario. Entre los aspectos que se recogen en esta disposición se hallan 
los siguientes:

•	 Aclara la capacidad, que ya se reconocía de facto, que tienen las sucursales en España de 
entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea de emi-
tir participaciones hipotecarias que tengan por objeto préstamos y créditos concedidos 
por ellas, garantizados por hipoteca sobre inmuebles situados en España.

•	 Desarrolla las condiciones que deben cumplir los préstamos y créditos hipotecarios para 
poder servir de base a la emisión de títulos del mercado hipotecario.

•	 Regula de forma más flexible la emisión de cédulas hipotecarias y bonos hipotecarios.

•	 Detalla particularidades del régimen fiscal y financiero de los títulos del mercado fi-
nanciero estableciéndolos como títulos aptos para la inversión de ciertas entidades con 
régimen de inversión regulada, así como su tratamiento a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

•	 Establece especificidades de circulación en mercado secundario de los títulos del merca-
do hipotecario.

•	 Determina el régimen de supervisión del mercado de títulos hipotecarios, introducien-
do una disposición que, sin cambiar la relación de competencias actuales sobre este 
mercado del Banco de España y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, expli-
cita su contenido en cada caso, de modo que no pueda producirse ningún solapamiento 
en este ámbito.

En este ámbito hay que destacar la publicación de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modi-
ficaciones estructurales de las sociedades mercantiles. Esta norma, que responde a los com-
promisos comunitarios de unificación de las  legislaciones de los estados,  tiene por objeto,  
como se recoge en su artículo primero, la regulación de las modificaciones estructurales de 
las sociedades mercantiles, consistentes en la transformación, fusión, escisión o cesión glo-
bal de activo y pasivo, incluido el traslado internacional del domicilio social. Es aplicable 
a todas las sociedades que tengan la consideración de mercantiles, bien por la naturaleza 
de su objeto, bien por la forma de su constitución. Las modificaciones estructurales de las 
sociedades cooperativas, así como el traslado internacional de su domicilio social, se regirán 
por su específico régimen legal. 

Además de los compromisos de armonización, la Ley introduce otras modificaciones en el 
régimen de las aportaciones no dinerarias, con la adición de importantes excepciones a la 
exigencia de informe del experto independiente, y en el régimen de la autocartera y de la 
asistencia financiera, donde es patente el postulado legislativo de mayor flexibilidad.

La liberalización del mercado de la energía eléctrica, regulada mediante el Real Decreto 
485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último 
recurso en el sector de la energía eléctrica, es el hecho más relevante en el segundo trimestre 

E M P R E S A S
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del año 2009 y posiblemente en el año completo, por cuanto afecta a alrededor de cinco 
millones de clientes andaluces de energía eléctrica . La regulación del cambio de empresa 
suministradora a empresa comercializadora se realiza mediante la orden ITC/1659/2009, 
de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado a 
tarifa al suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y 
estructura de las tarifas de último recurso de energía eléctrica.

Por otro lado, alrededor de 741.000 andaluces podrán beneficiarse de la nueva tarifa eléc-
trica reducida o ‘bono social’ para potencias contratadas inferiores a tres kilovatios (kW), 
de acuerdo al Real Decreto Ley 6/2009, de 30 de abril, por el que se adoptan determinadas 
medidas en el sector energético y se aprueba el bono social, y a la Resolución de 26 de junio 
de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se determina el procedimiento 
de puesta en marcha del bono social. Mediante este Real Decreto Ley, las tarifas para este 
grupo de usuarios con contratos relativos a consumos inferiores a tres kilovatios, no se so-
meterían a revisión hasta el año 2012

En materia fiscal  destaca la publicación del Real Decreto-Ley 8/2009, de 12 de junio, por 
el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito, por importe total de 
19.821,28 millones de euros, y se modifican determinados preceptos de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales. El objeto de esta norma es la adopción de 
medidas extraordinarias y urgentes en materia presupuestaria y fiscal. 

En primer lugar, se contempla la concesión de varios créditos extraordinarios y suplemen-
tos de crédito por importe total de 19.821,28 millones de euros.

La mayor parte de dicha cuantía, 16.898,05 millones de euros,  se dirigen al Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, que los destina fundamentalmente al Servicio Público de Empleo 
Estatal para atender los mayores gastos en prestaciones y compensar la pérdida de ingresos 
en sus cotizaciones. 

Además se habilita un crédito de 1.800 millones de euros para efectuar un anticipo a cuen-
ta a las CC.AA. de régimen común, de la compensación por la supresión del gravamen del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

El resto se distribuye entre el Ministerio del Interior, 297,74 millones de euros, el Minis-
terio de Educación, 155,32 millones de euros, el Ministerio de Fomento, 270,17 millones 
de euros y el Ministerio de Sanidad y Política Social, en el se habilitan créditos por 400 
millones de euros para financiar el nivel mínimo de protección garantizado por la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia.

Aunque las necesidades a cuya cobertura atienden los créditos extraordinarios y suplemen-
tos de crédito que se aprueban en este Real Decreto-ley constituyen, en gran parte, obliga-
ciones exigibles de la Administración, la cuantía de las mismas no permite su financiación 
con cargo al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria. Por tanto, todos los 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito se financian con  Deuda Publica.

Por otra parte, entre las medidas fiscales adoptadas en esta norma, se hallan el incremento 
de los tipos impositivos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, así como el incremento 
de los tipos impositivos del Impuesto sobre Hidrocarburos que recaen sobre las gasolinas 
y los gasóleos para automoción. Dichos incrementos se justifican no solo en su finalidad 
recaudatoria, sino también en sus efectos sobre la política sanitaria, en el caso del primero 
de ellos, y  su contribución a la sostenibilidad medioambiental, en el caso del segundo.

H A C I E N D A
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Dentro de este sector destaca el Real Decreto 898/2009, de 22 de mayo, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones para la adquisición de vehículos, Plan 2000 
E de apoyo a la renovación del parque de vehículos, y, ligado al mismo, el Real Decreto-
Ley 7/2009, de 22 de mayo, de concesión de un crédito extraordinario al Presupuesto del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para la ayuda a la adquisición de vehículos 
y la renovación del parque de vehículos Plan 2000 E, por importe de 100.000.000 de 
euros. 

El alarmante retroceso que revelaban los datos del primer cuatrimestre del año en las 
matriculaciones, ha determinado el diseño, por parte del Gobierno, del Plan 2000 E, 
cuyo objetivo es incentivar la adquisición de vehículos, mantener el empleo en el sector 
de la automoción y estimular la sustitución de vehículos antiguos por otros menos con-
taminantes, así como contribuir a aunar los criterios de apoyo al sector entre las diferen-
tes comunidades autónomas.  El Real Decreto 898/2009 viene a establecer las normas 
especiales reguladoras para la concesión directa de subvenciones para la adquisición de 
vehículos nuevos y usados de hasta cinco años de antigüedad de la categoría M1y N1, 
que reúnan determinadas características, y siempre que la adquisición vaya acompañada 
de la baja definitiva, con acreditación de achatarramiento, de un vehículo que reúna 
también determinados requisitos.

La financiación del Plan se realiza con cargo a una partida presupuestaria específica en el 
Capítulo 7 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
que es la que viene a dotar mediante el correspondiente crédito extraordinario el Real De-
creto-Ley 7/2009, de 22 de mayo, dado que en el momento de adopción de la medida, no 
se dispone de crédito en los vigentes Presupuestos Generales del Estado. 

De entre la diversa normativa en materia laboral publicada durante el segundo trimestre 
del año 2009 destaca el Real Decreto 897/2009, que modifica el anterior procedimiento 
recaudatorio en el ámbito de la Seguridad Social, tanto en relación con aspectos generales 
de dicho procedimiento, relativos a su finalización en caso de deudas de inferior cuantía, a 
la tramitación de reclamaciones de deuda por derivación de responsabilidad solidaria, a la 
interrupción de la prescripción y a las medidas cautelares, como en cuanto a su gestión en 
período voluntario.

Asímismo, debe reseñarse la nueva regulación reglamentaria de las prestaciones económicas 
de la Seguridad Social relacionadas con la maternidad, a través del Real Decreto 295/2009, 
de 6 de marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas de la seguridad social por 
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, 
que incorpora una mejora de prestaciones ya existentes (como las correspondientes a la 
maternidad y a la de riesgo durante el embarazo) y creando otras dos nuevas (la prestación 
por paternidad y la prestación de riesgo durante la lactancia natural).

Por último, también debe reseñarse el Real Decreto 296/2009, de 6 de marzo, por el que 
se  modifican determinados aspectos de la regulación de las prestaciones por muerte y 
supervivencia, y que desarrolla la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia 
de Seguridad Social. Así, se modifica, entre otros preceptos del Real Decreto 296/2009, 
el artículo 174 de la citada Ley General de la Seguridad Social, cuyo apartado 4, relativo 
a la extinción de la pensión de viudedad, incluye como nueva causa de dicha extinción la 
constitución de una pareja de hecho por parte del beneficiario de la pensión, sin perjuicio 
de las excepciones establecidas reglamentariamente, hasta ahora fijadas sólo en relación al 
supuesto de matrimonio y que por medio de este real decreto se declaran aplicables tam-
bién a los supuestos en que se constituya una pareja de hecho.

I N D U S T R I A
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3 .  J u n t a  d e  A n d a l u c í a
En el presente apartado se hace referencia a las principales normas de carácter económico 
publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía desde el día 16 de marzo de 2009 
hasta el 30 de junio de 2009.

En este apartado destaca, en primer término, la publicación de la Orden de 9 de junio de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la primera 
integración de las entidades asociativas agrarias en sociedades cooperativas andaluzas agra-
rias de grado superior, y se efectúa su convocatoria para el año 2009.

El sector asociativo agrario de Andalucía ha alcanzado un nivel preponderante en la ge-
neración de productos de alta calidad muy cotizados en los mercados internacionales. Se 
han constituido un gran número de sociedades cooperativas y de sociedades agrarias de 
transformación cuya actividad principal se centra en el acondicionamiento industrial de 
la producción agrícola. No obstante, un número reducido de estas entidades controla los 
mecanismos de segunda transformación de sus productos y en estos casos, el éxito se debe 
a la constitución de cooperativas de segundo grado que se hacen cargo del reciclado de los 
residuos, de la generación de energía a partir de la biomasa, de la investigación y de la ra-
cionalización de las fases de suministro, comercialización y distribución. En un momento 
de notable modificación de las reglas de intercambio de las mercancías y de los servicios, 
y de paulatina supresión de las ayudas, se hace necesario incentivar la aceleración de los 
procesos de integración en el sector asociativo agrario y suscitar entre las entidades asocia-
tivas que operan todavía de forma aislada su incorporación en las cooperativas de segundo 
y ulterior grado ya existentes con unas ayudas a la primera toma de participación en su 
capital social.

Ante lo anteriormente expuesto, con la presente Orden, se quieren establecer las bases re-
guladoras para la concesión de ayudas a la primera integración de las entidades asociativas 
agrarias en sociedades cooperativas andaluzas agrarias de grado superior ya consolidadas, 
cuando figure entre sus actividades la comercialización de los productos de la entidad que 
se va a integrar. En este sentido, la ayuda se concederá a las cooperativas de primer grado 
que operan en la transformación y comercialización de los productos agrícolas que figuran 
en la lista del Anexo I del Tratado de la Comunidad Europea y se integren en cooperativas 
de segundo o ulterior grado ya existentes y comercialicen la totalidad de su producción a 
través de ellas, dentro de la actividad principal que motiva la integración. Además, el im-
porte de la ayuda, no se determinará en ningún caso en función del precio o de la cantidad 
de dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las empresas 
interesadas. 

En este mismo sentido, se comenta también, la publicación de la Orden de 12 de junio de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la fusión 
de las cooperativas agrarias y a la constitución de cooperativas agrarias de segundo o ulte-
rior grado, y se efectúa su convocatoria para el año 2009.

En Andalucía, un gran número de pequeñas y medianas empresas son entidades asociativas 
agrarias constituidas por productores agrícolas deseosos de mejorar la competitividad de 
sus explotaciones, y contribuir así a la estabilidad de su entorno rural con el mantenimiento 
y la creación de puestos de trabajo. Muchos de estos productores consideran que la dimen-
sión de sus entidades asociativas, la mayoría de ellas cooperativas, resulta insuficiente para 
acometer los programas de formación, innovación, investigación y desarrollo que necesi-
tan, y por ello se plantean la constitución de empresas agrarias que agrupen o asocien a más 

A G R I C U L T U R A



114

Coyuntura Económica de Andalucía

productores con la fusión de las cooperativas que comparten los mismos intereses o con 
la creación de cooperativas de segundo grado para el desarrollo de nuevos procesos. Por 
todo esto, se ha considerado conveniente establecer una medida de apoyo a las iniciativas 
de integración de las entidades asociativas agrarias, habilitando para el período 2009-2013 
unas líneas de subvenciones, financiadas por la Comunidad Autónoma Andaluza, que se 
enmarcan en el Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis, 
y en el Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, 
sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las peque-
ñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) núm. 70/2001.

Respecto a las ayudas que se establecen en esta Orden, las hay de dos tipos: 

1.	 Ayudas a la fusión de las cooperativas agrarias que comparten los mismos intereses o a la 
constitución de cooperativas agrarias de segundo o ulterior grado, para subvencionar:

	 -	 Los gastos previos a la fusión de una cooperativa con una o varias cooperativas para 
constituir una nueva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 a 106 de 
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

	 -	 Los gastos previos a la constitución de una cooperativa de segundo grado para realizar 
la actividad principal a la que se integran, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 158 de la citada Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

2.	 Ayudas a la puesta en marcha de las cooperativas que resulten de estas fusiones o cons-
tituciones, para subvencionar:

	 -	 Los gastos de puesta en marcha de la sociedad cooperativa andaluza que se constituye 
como resultado de llevar a cabo un proyecto subvencionado de fusión o de constitu-
ción, y que tenga la condición de PYME.

Mediante el Decreto 72/2009, de 31 de marzo, se regula la Comisión institucional de An-
dalucía de coordinación y seguimiento de acciones para la erradicación de la violencia de 
género, cómo órgano colegiado de participación tanto administrativa como social, con el 
objeto de coordinar, impulsar y evaluar las acciones y medidas que se desarrollen en Anda-
lucía contra la violencia de género. 

Para el cumplimiento de sus fines, la mencionada Comisión tendrá las siguientes funciones: 

-	 Promover la colaboración y cooperación de las Administraciones Públicas y entidades 
implicadas.

-	 Tener conocimiento de las acciones y medidas que se lleven a cabo en el marco del Plan 
Integral de Sensibilización y Prevención contra la Violencia de Género regulado en el 
artículo 8 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protec-
ción integral contra la violencia de género.

-	 Tener conocimiento del Informe Anual sobre actuaciones llevadas a cabo por las Conse-
jerías implicadas en materia de violencia de género, según lo dispuesto en la Disposición 
Adicional primera de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre.

-	 Fomentar el desarrollo de acciones de información, análisis, elaboración y difusión de 
información contra la violencia de género.

-	 Presentar iniciativas y formular recomendaciones para erradicar la violencia de género 
en relación con los planes o programas de actuación de las Administraciones Públicas y 
entidades implicadas.

A S U N T O S  D E  C A R Á C T E R
G E N E R A L
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-	 Analizar el seguimiento de las actuaciones de los poderes públicos destinadas a la erra-
dicación de la violencia de género.

-	 Realizar cuantas actuaciones le sean encomendadas para el mejor cumplimiento de sus 
fines.

•	 En este ámbito, resalta especialmente la publicación del Decreto 99/2009, de 27 de 
abril, regulador de los fondos de apoyo a las Pymes Agroalimentarias, Turísticas y Co-
merciales y de Industrias Culturales, y del Fondo para la Internacionalización de la 
Economía Andaluza.

Debido al agravamiento de la crisis financiera internacional desde el último trimestre de 
2008 se ha producido una restricción generalizada del crédito, que está afectando negativa-
mente a la economía real, y en consecuencia, a la situación del mercado laboral. Ante esta 
situación, los responsables públicos de nuestro país han ofrecido una respuesta coordinada 
con la de los socios de la Unión Europea, y de otros países de la OCDE, destinada a facilitar 
la liquidez y superar el estrangulamiento del crédito.

En este escenario, la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2009, ha planteado una movilización de recursos pú-
blicos para aportar liquidez a los sectores productivos más vulnerables y, en particular, a las 
pequeñas y medianas empresas, mediante diferentes instrumentos presupuestarios y finan-
cieros. Asimismo, y con el fin de promover la inversión productiva, en esta Ley se dispone 
la creación de cuatro Fondos destinados a favorecer la financiación de las inversiones de las 
empresas de los sectores agroalimentario, turístico y comercial, de las industrias culturales, 
así como de actuaciones de internacionalización de la economía andaluza, mediante instru-
mentos financieros reembolsables. 

La financiación aportada por los citados Fondos es de naturaleza retornable, ya que se tra-
ta de recursos que pueden volver a ser utilizados una vez hayan sido devueltos, lo que les 
otorga un mayor efecto multiplicador que el que tienen las subvenciones y ayudas públicas. 
Por otra parte, se enmarcan en la dirección señalada por la Unión Europea de sustituir 
las subvenciones y ayudas públicas por este tipo de financiación, ya que las autoridades 
comunitarias han detectado que las dificultades de acceso al crédito de pequeñas y media-
nas empresas constituyen uno de los factores determinantes del fracaso de las iniciativas 
empresariales, en especial, de las más innovadoras. Además, estos Fondos no tendrán la 
consideración de sector público a los efectos previstos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público.

Para terminar, los instrumentos financieros que se podrán aprobar con cargo a estos Fondos 
serán préstamos o créditos a largo plazo, préstamos participativos, operaciones de capital 
riesgo, toma de participaciones minoritarias y temporales en el capital social de la empresa 
destinataria de la medida con pacto de recompra o salida pactada, otorgamiento de garan-
tías, así como cualquier otra fórmula de financiación distinta de las anteriores reconocida 
en el tráfico mercantil. Además, las operaciones que se aprueben con cargo a los Fondos se 
efectuarán en condiciones de mercado, sin que en ningún caso puedan tener la considera-
ción de subvenciones o ayudas públicas. 

•	 Por otro lado, destaca también, la publicación de la Orden de 1 de junio de 2009, por 
la que se regulan los avales de la Comunidad Autónoma a valores de renta fija emitidos 
por fondos de titulización de activos, al objeto de mejorar la financiación de la actividad 
productiva empresarial y de la vivienda protegida en Andalucía y se efectúa convocato-
ria para el ejercicio 2009. 
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En la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a la 
actividad económica de Andalucía, y de agilización de procedimientos administrativos, se 
destaca el hecho de que las distorsiones de la actual coyuntura de los mercados financieros 
internacionales, con fuertes restricciones en el acceso al crédito, afectan particularmente a 
las pymes y a los ciudadanos de menores recursos económicos. 

-	 En lo que se refiere a las pymes, que suponen más del 90 por ciento del tejido empresa-
rial andaluz, su principal problema es el de la financiación, lo cual resulta especialmente 
negativo en un escenario de endurecimiento de las condiciones de acceso al crédito. 

-	 Respecto a los ciudadanos de menores recursos económicos, y en relación con una 
necesidad básica como es la vivienda, resulta necesario que las entidades financieras 
pongan a su disposición financiación suficiente para acceder a las distintas modalidades 
de vivienda protegida que están impulsándose desde el Gobierno andaluz.

Es por esto, que la citada Ley 1/2008, de 27 de noviembre, contiene una serie de medidas 
dirigidas a paliar, al menos en parte, los efectos que produce la situación anteriormente 
descrita y que tienen como objetivo contribuir a impulsar la actividad productiva del tejido 
empresarial andaluz, así como facilitar a los ciudadanos de menores recursos económicos el 
acceso a la vivienda protegida. 

En este sentido, y en relación con todo lo anterior, con esta Orden se quieren regular las bases 
de concesión de avales de la Junta de Andalucía para garantizar valores de renta fija emitidos 
por fondos de titulización de activos, constituidos al amparo de los convenios que suscriba la 
Consejería de Economía y Hacienda con las sociedades gestoras de los fondos de titulización 
de activos inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores y con las entidades de 
crédito cedentes de los derechos de crédito a los fondos de titulización, con la finalidad de 
mejorar la financiación de la actividad productiva empresarial y la financiación de la vivienda 
protegida en Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 bis de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Asimismo, se aprueba el contenido de los citados convenios y las especificaciones de este tipo 
de avales, así como la realización de convocatoria pública para solicitar su concesión en el ejer-
cicio 2009, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2009. Además, los 
fondos de titulización de activos que cumplan los requisitos que se recogen en esta Orden y 
que se constituyan al amparo de los convenios previstos en el apartado anterior, podrán obte-
ner el aval de la Junta de Andalucía como garantía de los valores que emitan.

En este epígrafe se hace referencia a diversas Resoluciones de la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, 
por las que se convocan y publican los resultados de las subastas de Pagarés, Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía.

Aparte de lo anterior, en este periodo de tiempo, destaca especialmente la publicación del 
Decreto 79/2009, de 14 de abril, por el que se autoriza la puesta en circulación de una o va-
rias emisiones de Deuda Pública de la Junta de Andalucía, o la concertación de operaciones 
de endeudamiento, cualquiera que sea la forma como se documenten, tanto en operaciones 
en el interior como en el exterior, por un importe máximo equivalente a ochocientos seten-
ta y cinco millones doscientos trece mil novecientos ochenta y siete euros, y se autoriza el 
establecimiento de un Programa EMTN (Euro Medium Term Notes) como instrumento 
para la canalización de emisiones de deuda de la Comunidad.

Debido a la situación actual de los mercados financieros internacionales, derivada de la 
evolución de la crisis económico-financiera mundial, se exige dotar de la mayor flexibilidad 
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posible al proceso de toma de decisiones en materia de endeudamiento. Es por esto, que la 
Junta de Andalucía, ha decidido poner en funcionamiento un nuevo instrumento para la 
canalización de las emisiones de deuda de la Comunidad, a través del establecimiento de 
un Programa EMTN (Euro Medium Term Notes), instrumento utilizado por la mayoría 
de los grandes emisores internacionales en los mercados financieros, especialmente en el 
euromercado. Se trata de un marco jurídico y documental que regula todas las emisiones 
que se realicen bajo el Programa, flexibiliza los procedimientos de emisión e introduce una 
mayor agilidad para dar respuesta inmediata a las demandas puntuales de los inversores. 
Es por esto, que la Comunidad Autónoma de Andalucía acuerda la realización por parte 
de una o varias emisiones de Deuda Pública, y la concertación de cualquier otra operación 
de endeudamiento, en ambos casos, tanto en el interior o en el exterior, por un importe 
máximo equivalente a ochocientos setenta y cinco millones doscientos trece mil novecien-
tos ochenta y siete (875.213.987) euros, con cargo a la autorización concedida al Consejo 
de Gobierno por la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2009, en su artículo 34, apartados 1.a) y 3.

En lo que respecta a las operaciones de endeudamiento que autoriza el presente Decreto, 
tendrán las siguientes características:

1.	 Importe: 875.213.987 euros.

2.	 Moneda: Euro o cualquier otra divisa.

3.	 Tipo de interés: Fijo o variable.

4.	 Plazo: Hasta un máximo de 30 años.

5.	 Modalidades de emisión: Las emisiones se podrán realizar:

	 -	 Mediante la ampliación del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la 
Junta de Andalucía, utilizándose los procedimientos de emisión previstos en el ci-
tado Programa (Orden de 2 de agosto de 2001, por la que se regula el Programa de 
Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía). En este caso la deuda se 
pondrá en circulación mediante subastas y a través de emisiones a medida, y se tratará 
de valores de diseño simple, sin opciones implícitas, representados exclusivamente 
mediante anotaciones en cuenta. Se amortizarán a la par, por su valor nominal y po-
drán tener carácter segregable. La liquidación y compensación de valores se realizará 
a través de Iberclear.

	 -	 A través de emisiones de Deuda Pública que supongan la puesta en circulación de 
valores de rendimiento explícito o implícito, en euros o en cualquier otra divisa, y 
realizadas bajo cualquier formato y estructura, incluyendo, sin carácter limitativo, las 
que se realicen al amparo del Programa EMTN (Euro Medium Term Notes) cuyo 
establecimiento se contempla en la disposición adicional tercera de este Decreto, y la 
posibilidad de emitir a tipo flotante ligado a cualquier índice o indicador, inclusive 
inflación, con o sin opciones implícitas de cualquier tipo.

	 -	 Mediante cualquier otra tipología de operación de préstamo o crédito.

Destaca la publicación del Decreto 254/2009, de 26 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se determina la clasificación y se regula el procedimiento para la 
acreditación y el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

En el actual modelo de desarrollo, el conocimiento, la formación, la tecnología, la crea-
tividad, la capacidad de iniciativa y la flexibilidad son los nuevos elementos sobre los que 
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pivota la competitividad en la economía. En este contexto, el conocimiento pasa a ser 
considerado la materia prima para el desarrollo de actividades innovadoras, de nuevos ser-
vicios y campos de actuación, por lo que los esfuerzos deben centrarse en favorecer la 
interconexión eficaz y creativa de la ciencia, la tecnología y la empresa, configurando así 
todo un entramado de relaciones que ayude a desarrollar una verdadera industria del cono-
cimiento. Se trata, en definitiva, con este Decreto, de conformar un Sistema Andaluz del 
Conocimiento que permita transformar los productos y servicios tradicionales en nuevos 
productos con un alto valor añadido mediante la aplicación de los resultados científicos y 
tecnológicos, obtenidos mediante la investigación, el desarrollo y la innovación. Para ello, 
resultan fundamentales tanto la creación de estructuras de coordinación entre los compo-
nentes de dicho sistema como la homogeneización de la normativa.

Con este Reglamento se quiere establecer la clasificación de los agentes del Sistema Anda-
luz del Conocimiento, así como la determinación de los requisitos que habrán de cumplir 
dichos agentes para poder ser acreditados como tales. Asimismo, también se encarga de 
regular el Registro Electrónico de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y su 
funcionamiento. Entendiéndose, en esta normativa, que son Agentes del Sistema Andaluz 
del Conocimiento aquellos grupos de personas, instituciones, organismos y entidades que 
intervienen en los procesos de generación, transmisión, transformación, aprovechamiento 
y difusión del conocimiento.

Por último, y en lo que se refiere a la estructura de éste Reglamento, se compone de dos 
Títulos: 

•	 En el Título I, se establece la clasificación de los agentes del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento, agrupándolos en función de su actividad principal en tres categorías:

	 -	 La primera, denominada “agentes de generación del conocimiento”, integra a las uni-
versidades, los organismos públicos de investigación, los centros e institutos de inves-
tigación y los grupos de investigación.

	 -	 La segunda, denominada “redes y estructuras que transfieren, adaptan y aplican el 
conocimiento para la producción de innovación”, se subdivide a su vez en dos grupos: 
el de los espacios tecnológicos y del conocimiento, y el de las entidades orientadas a 
la aplicación y transferencia del conocimiento y la tecnología. 

	 -	 La tercera, se refiere a las entidades de gestión, que apoyan la coordinación y admi-
nistración del conocimiento y las tecnologías, entre las que se incluyen las entidades, 
con personalidad jurídica, que tengan por objeto apoyar la gestión y la divulgación 
del conocimiento en Andalucía, las academias y las sociedades científicas.

•	 El Título II, dedicado al Registro Electrónico de los Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, por un lado, establece las características, contenido y dependencia 
del Registro y, por otro, regula el procedimiento de acreditación e inscripción de los 
agentes.

En este ámbito, lo más relevante ha sido la publicación de la Ley 3/2009, de 28 de mayo, 
por la que se aprueba el Programa de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PRO-
TEJA). 

Inmersos en una época de crisis claramente localizada, en cuanto a su origen y carácter 
financiero, propagada por el conjunto de las economías mundiales con mucha rapidez e in-
tensidad; y con uno de los efectos más adversos en el aumento del desempleo, consecuencia 
de la importante ralentización económica de la mayor parte de los sectores, se aprobó por el 
Gobierno de España el Real Decreto-ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un 
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Fondo Estatal de Inversión Local dotado con ocho mil millones de euros para la realización 
de actuaciones urgentes en materia de inversiones especialmente generadoras de empleo. 
La creación de este Fondo es además una de las medidas que se enmarcan en las líneas de 
actuación establecidas por la Declaración de la Cumbre sobre Mercados Financieros y Eco-
nomía Mundial suscrita por España, y en el Plan Europeo de Recuperación Económica, 
aprobado por la Comisión Europea el pasado 26 de noviembre. 

Andalucía, se ha sumado a todos estos esfuerzos, mediante la aprobación del Programa de 
Transición al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA), que tiene carácter comple-
mentario al Fondo Estatal de Inversión Local, cuya finalidad es la financiación de inversio-
nes generadoras de empleo en los municipios andaluces, así como el desarrollo de acciones 
formativas para las personas que hayan participado en la ejecución de los proyectos finan-
ciados.

El mencionado Programa está dotado con trescientos sesenta millones de euros, destinán-
dose trescientos millones a la ejecución de obras que se articularán a través de una trans-
ferencia de financiación condicionada al cumplimiento de los requisitos que se establecen 
en esta ley, y sesenta millones a acciones formativas. Esta dotación se financiará con cargo 
al Programa Anual de Endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el ejercicio 2008, de conformidad con la disposición final primera de la Ley 24/2007, de 
26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2008.

Así pues, con cargo al PROTEJA, se realizarán obras de rehabilitación y acondicionamien-
to de los espacios destinados a la localización de empresas, tales como parques y polígonos 
empresariales; construcción y mejora de instalaciones públicas destinadas a la prestación 
de servicios básicos a la ciudadanía, como la salud, la educación o los servicios sociales; eli-
minación de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad, y de conservación y 
mantenimiento del patrimonio municipal. La asignación de la cantidad prevista para inver-
siones se distribuirá entre los municipios atendiendo a su nivel de desempleo y variación en 
el último año, así como a su población, estableciendo un criterio diferenciado en función 
del tamaño del municipio. Asimismo, el Servicio Andaluz de Empleo, a la finalización de 
los contratos, proporcionará a los trabajadores un periodo de formación para la reorienta-
ción profesional y reinserción en el mercado de trabajo.

Por último y en lo que respecta a las inversiones financiables, mediante PROTEJA se po-
drán financiar contratos de obras definidos en el artículo 6 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, que reúnan los siguientes requisitos:

-	 Que tengan por objeto obras de competencia local.
-	 Que las obras sean de nueva programación, entendiéndose por tales aquellas obras cuya 

ejecución no esté prevista en el presupuesto de la entidad local para el año 2009, y que 
no sean financiadas por el Fondo Estatal de Inversión Local.

Como consecuencia del cambio de Gobierno, destaca en este apartado la publicación del 
Real Decreto 711/2009, de 22 de abril, por el que se nombra Presidente de la Junta de 
Andalucía a don José Antonio Griñán Martínez.

Tras proceder a la exposición del programa político de su Gobierno ante el Parlamento 
de Andalucía, la Cámara le otorgó la confianza con el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros. Una vez realizada la elección, la Presidenta del Parlamento se lo comunicó al 
Rey, quién procedió a su nombramiento como Presidente de la Junta de Andalucía.
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Una vez que ha tomado posesión como Presidente de la Comunidad Autónoma, José An-
tonio Griñán Martínez, ha procedido a dictar los Decretos del Presidente necesarios para la 
organización de su programa de Gobierno.

Entre estos, se menciona especialmente, el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías, según el cual la Administración de la Junta de An-
dalucía se compone de quince Consejerías, establecidas según el siguiente orden de prela-
ción: 

-	 Consejería de la Presidencia. 
-	 Consejería de Gobernación. 
- 	 Consejería de Economía y Hacienda.
- 	 Consejería de Educación.
- 	 Consejería de Justicia y Administración Pública.
- 	 Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
- 	 Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- 	 Consejería de Empleo.
- 	 Consejería de Salud.
- 	 Consejería de Agricultura y Pesca.
- 	 Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.
- 	 Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 
- 	 Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- 	 Consejería de Cultura.
- 	 Consejería de Medio Ambiente. 

En este, se pueden apreciar una serie de cambios competenciales respecto al Gobierno an-
terior, entre estos, resaltan que:  

-	 La Consejería de Economía y Hacienda, añade a las competencias que tenía atribuidas 
la política informática de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales en los ámbitos económico, financiero, de ingresos y gastos públicos y 
de contratación administrativa. Igualmente, le corresponde el impulso, la dirección y 
la coordinación de los contratos de colaboración público privada en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

-	 La Consejería de Empleo, asume la coordinación de las políticas migratorias; la plani-
ficación, gestión, promoción y evaluación de los programas y acciones relativos al fo-
mento de vocaciones empresariales; la formación de emprendedores y, pequeños empre-
sarios; el fomento del autoempleo y la difusión de la cultura empresarial. Además se le 
adscribe la Red de Unidades territoriales de Empleo y Desarrollo Local y tecnológico. 

-	 La Consejería de Salud, pasa a hacerse cargo de las competencias sobre consumo que 
venían siendo ejercidas por la Consejería de Gobernación.

Para terminar, se menciona también la publicación de la Ley 4/2009, de 10 de junio, de 
concesión de un crédito extraordinario para sufragar las subvenciones a adjudicar a las for-
maciones políticas por los gastos electorales causados por las Elecciones al Parlamento de 
Andalucía celebradas el día 9 de marzo de 2008.

La Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, en uso de las facultades 
que le atribuye el Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios auto-
rizados, en la redacción dada por el Decreto 239/2004, de 18 mayo, ha dictado diversas 
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resoluciones por las que se revisan las tarifas de transporte urbano colectivo, taxis y agua 
potable en diversos municipios andaluces.

Mediante la Orden de 26 de mayo de 2009, se dictan las normas para la elaboración del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010. En su redacción, 
se ha tenido en cuenta el contexto económico del Presupuesto de 2010, que plantea restric-
ciones financieras debidas al comportamiento esperado de los ingresos, que se reducirán 
respecto a los niveles del ejercicio presente.

En este escenario, la Administración de la Comunidad Autónoma se verá obligada a lle-
var a cabo un esfuerzo adicional, con el fin de desarrollar políticas que contribuyan a la 
aceleración de la recuperación bajo una aplicación del principio de austeridad, además, se 
tratará de utilizar el déficit como parte de una política fiscal anticíclica, priorizando los 
objetivos de política económica y favoreciendo la innovación en el desarrollo de la estra-
tegia presupuestaria, así como las iniciativas de mejora en la gestión que incrementen la 
eficiencia, entre las que ocupan un lugar muy destacado la consolidación del Presupuesto 
con perspectiva de género.

En lo que respecta a las políticas públicas para el próximo ejercicio, priorizarán, la mejora 
de la empleabilidad, la formación y la cualificación de las personas desempleadas con obje-
to de facilitar su acceso a un puesto de trabajo, constituyendo este uno de los ejes principa-
les de la estrategia de dinamización de la economía a desarrollar durante 2010. Asimismo, 
se continuará con la ejecución de los diversos programas de infraestructuras, actuaciones 
que favorecen a la economía en el corto plazo, especialmente por la vía de la generación 
de empleo, y también en un horizonte de medio y largo plazo sentando las bases de una 
mejora de la competitividad del tejido empresarial. En este sentido, también se incluyen las 
medidas relacionadas con la investigación, el desarrollo, la innovación y la sociedad del co-
nocimiento, básicas para la mejora de la cualificación del capital humano. Además, y como 
elemento de apoyo a las familias, se fomentarán las políticas sociales tratando de ampliar 
y mejorar las prestaciones obtenidas por los ciudadanos, particularmente en los ámbitos 
sanitario, educativo y de servicios sociales. El último eje principal será la educación, garan-
tizando así la consolidación de un modelo económico sostenible.

Por último, se hace un pequeño resumen de las prioridades y criterios sobre los que se diri-
girán los programas y actuaciones de este presupuesto para el año 2010: 

-	 Desarrollo de actuaciones que mejoren la empleabilidad y adaptabilidad de las personas 
en el mercado de trabajo.

-	 Promover la consolidación de la educación como garantía de crecimiento futuro.
-	 Impulsar medidas que faciliten la conciliación personal, laboral y familiar de mujeres y 

hombres, y que reduzcan la desigualdad.
-	 Mejorar la competitividad de la economía andaluza a partir de la generación de innova-

ción, el estímulo de la capacidad emprendedora y la creación de entornos que faciliten 
el intercambio de información y conocimiento.

-	 Avanzar en un sistema de servicios públicos de excelencia mediante el desarrollo de ac-
tuaciones orientadas a la extensión de prestaciones y mejora de calidad de los servicios 
sanitarios; refuerzo de las políticas de apoyo a las familias; y consolidación del sistema 
de atención a personas en situación de dependencia.

-	 Inversiones en infraestructuras para mejorar la articulación de la Comunidad Autó-
noma, tanto internamente, como en sus conexiones con las principales vías de comer-
cio internacional de personas y mercancías, mediante un modelo de transporte que 
promueva la eficiencia energética y la sostenibilidad medioambiental en un marco de 
cooperación y colaboración con el sector empresarial.
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-	 Promover la accesibilidad y eficacia de la Administración pública a través de medios 
telemáticos, simplificación de procedimientos y agilización de trámites.

-	 Promover un modelo de desarrollo comprometido con una gestión medioambiental 
integral.

-	 Avanzar en el desarrollo de un modelo de cooperación con la Administración Local 
capaz de incrementar su autonomía financiera y corresponsabilidad y avanzando en un 
proyecto de descentralización profunda de la Junta de Andalucía en el que el conjunto 
de las Administraciones Públicas mantengan objetivos compartidos.
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	AGRICULTURA

SERIE L

DECISIÓN de la Comisión, de 19 
de marzo de 2009, por la que se ex-
cluyen de la financiación comunitaria 
determinados gastos efectuados por los 
Estados miembros con cargo a la Sec-
ción de Garantía del Fondo Europeo 
de Orientación y de Garantía Agrícola 
(FEOGA) y al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA).

REGLAMENTO (CE) nº 322/2009 
de la Comisión, de 20 de abril de 2009, 
relativo a la autorización permanente 
de determinados aditivos en la alimen-
tación animal.

REGLAMENTO (CE) nº 380/2009 
de la Comisión, de 8 de mayo de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) nº 
796/2004, por el que se establecen dis-
posiciones para la aplicación de la con-
dicionalidad, la modulación y el sistema 
integrado de gestión y control previstos 
en el Reglamento (CE) nº 1782/2003 
del Consejo por el que se establecen 
disposiciones comunes aplicables a los 
regímenes de ayuda directa en el mar-
co de la política agrícola común y se 
instauran determinados regímenes de 
ayuda a los agricultores, y para la apli-
cación de la condicionalidad prevista 
en el Reglamento (CE) nº 479/2008 
del Consejo.

REGLAMENTO (CE) nº 408/2009 
de la Comisión, de 18 de mayo de 
2009, que modifica el Reglamento 
(CE) nº 793/2006 por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 247/ 2006 del 
Consejo por el que se establecen me-
didas específicas en el sector agrícola 
a favor de las regiones ultraperféricas 
de la Unión.

1. Unión Europea

	NORMA	 DOUE	 FECHA

REGLAMENTO (CE) nº 473/2009 
del Consejo, de 25 de mayo de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) nº 
1698/2005 relativo a la ayuda al desa-
rrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (Feader) y el Reglamento 
(CE) nº 1290/2005 sobre la financia-
ción de la política agrícola común. 

REGLAMENTO (CE) nº 482/2009 
de la Comisión, de 8 de junio de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) nº 
1974/2006, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Regla-
mento ((CE) nº 1698/2005 del Con-
sejo, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través de Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (Feader), y el 
Reglamento (CE) nº 883/2006, por el 
que se establecen las disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) nº 12 
90/2005 del Consejo en lo que se refie-
re a la contabilidad de los organismos 
pagadores, a las declaraciones de gas-
tos y de ingresos y a las condiciones de 
reintegro de los gastos en el marco del 
FEAGA y del Feader.

REGLAMENTO (CE) nº 491/2009 
del consejo, de 25 de mayo de 2009, 
que modifica el reglamento (CE) nº 
1234/2007 por el que se crea una orga-
nización común de mercados agrícolas 
y se establecen disposiciones específicas 
para determinados productos agrícolas 
(Reglamento único para las OCM)

SERIE C

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Propuesta 
de Reglamento del Consejo por el que 
se establecen disposiciones comunes 
aplicables a los regímenes de ayuda 
directa a los agricultores en el mar-
co de la Política Agraria Común y se 

	NORMA	 DOUE	 FECHA
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	 L 154	 17-06-09
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instauran determinados regímenes de 
ayuda a los agricultores” “Propuesta 
de Reglamento del Consejo por el que 
se modifican los Reglamentos (CE) nº 
320/2006, (CE)) nº 1234/2007, (CE) 
nº 3/2008 y (CE) nº (...)/2008 para 
adaptar la Política Agrícola Común” 
“Propuesta de Reglamento del Conse-
jo que modifica el Reglamento (CE) 
nº 1698/2005 del Consejo relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader)” COM (2008) 306 final 
– 2008/0103+0104+0105 (CNS).

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre la “Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo 
y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados la 
consumo humano (Reglamento sobre 
subproductos animales)” COM (2008) 
345 final – 2008/0110 (COD).

DICTAMEN del Comité de las Regio-
nes “libro verde sobre la calidad de los 
productos agrícolas”.

	COMERCIO

SERIE L

REGLAMENTO (CE) nº 206/2009 
de la Comisión, de 5 de mazo de 2009, 
relativo a la introducción de la Comuni-
dad de partidas personales de productos 
de origen animal y por el que se modifi-
ca el Reglamento (CE) nº 136/2004.

REGLAMENTO (CE) nº 207/2009 
del Consejo, de 26 de febrero de 2009, 
sobre la marca comunitaria. 

REGLAMENTO (CE) nº 260/2009 
del Consejo, de 26 de febrero de 2009, 
sobre el régimen común aplicable a las 
importaciones.

REGLAMENTO (CE) nº 273/2009 
de la Comisión, de 2 de abril de 2009, 
que fija determinadas disposiciones 
aplicación del Reglamento (CEE) nº 
2913/92 del Consejo por el que aprue-
ba el código aduanero comunitario, que 
constituyen excepciones al Reglamento 
(CEE) nº 2454/93 de la Comisión. 

REGLAMENTO (CE) nº 312/2009 
de la Comisión, de 16 de abril de 2009, 
que modifica el Reglamento (CEE) nº 
2454/93 por el que se fijan determina-
das disposiciones de aplicación del Re-
glamento (CEE) nº 2923/92 del Con-
sejo por el que se establece el código 
aduanero comunitario.

DIRECTIVA 2009/22/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2009, relativa a las acciones 
de cesación en materia de protección de 
los intereses de los consumidores. 

SERIE C

POSICIÓN COMÚN (CE) nº 
11/2009, de 9 de enero de 2009, apro-
bada por el Consejo de conformidad 
con el procedimiento establecido en el 
artículo 251 del Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea, con vistas 
a la adopción de un Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo re-
lativo a las condiciones de acceso a la 
red para el comercio transfronterizo de 
electricidad y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1228/2003.

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Propuesta 
de Decisión del Parlamento Europeo 
y del Consejo por la que se modifica 
la Directiva 76/769/CEE del Consejo 
en lo que respecta a las restricciones de 
comercialización y uso de determinadas 
sustancias y preparados peligrosos (di-
clorometano)” COM (2008) 80 final 
– 2008/0033 (COD).

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Comunica-
ción de la Comisión al Parlamento Eu-
ropeo, al Consejo, al Comité Económi-
co y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones sobre los contenidos creativos 
en línea en el mercado único” COM 
(2007) 836 final. 

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Propuesta 
de Reglamento del Parlamento Euro-
peo y del Consejo sobre la comerciali-
zación y la utilización de los piensos” 
COM (2008) 124 final – 2008/0050 
(COD).
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DICTAMEN del Comité Económi-
co y Social Europeo sobre el tema “La 
Unión Europea frente al desafío ali-
mentario mundial”.

DICTAMEN del Comité de las Regio-
nes “Mercado interior, visión social y 
servicios de interés general”.

	DESARROLLO RURAL

SERIE L

REGLAMENTO (CE) nº 363/2009 
de la Comisión, de 4 de mayo de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) nº 
1974/2006 por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1698/2005 del Consejo 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader).

DECISIÓN del Consejo, de 25 de 
mayo de 2009, que modifica la Deci-
sión 2006/493/CE por la que se esta-
blece el importe de la ayuda comuni-
taria al desarrollo rural para el período 
comprendido entre el 1 de enero de 
2007 y el 31 de diciembre de 2013, 
su desglose anual y el importe mínimo 
destinado a regiones subvencionables 
por el objetivo de convergencia.

REGLAMENTO (CE) nº 484/2009 
de la Comisión, de 9 de junio de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) nº 
1975/2006 por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamen-
to (CE) nº 1698/2005 del Consejo, en 
lo que respecta a la aplicación de los 
procedimientos de control y la condi-
cionalidad en relación con las medidas 
de ayuda al desarrollo rural.

	ENERGÍA

SERIE C

RESOLUCIÓN del Comité de las re-
giones sobre el tema “Abordar el reto 
de la eficiencia energética mediante las 
tecnologías de la información y la co-
municación”.

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Propuesta 

de Directiva del Parlamento Europeo 
y del Consejo relativa al Fomento del 
uso de energías procedente de fuen-
tes renovables” COM (2008) 19 final 
– 2008/0016 (COD).

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre la Comunicación 
de la Comisión al Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y So-
cial Europeo y al Comité de las Regio-
nes “Apoyar la demostración temprana 
de la producción sostenible de electri-
cidad a partir de combustibles fósiles” 
COM (2008) 13 final.

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema “Negocia-
ciones internacionales sobre el cambio 
climático” (Dictamen de iniciativa del 
Observatorio de Desarrollo Sostenible).

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre la “Propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se instaura un marco 
para el establecimiento de requisitos de 
diseño ecológico de los productos rela-
cionados con la energía” COM (2008) 
399 final – 2008/0151 (COD).

	ESTADÍSTICAS

SERIE L

DECISIÓN de la Comisión, de 11 de 
marzo de 2009, relativa a las excepcio-
nes a determinadas disposiciones del 
Reglamento (CE) nº 1777/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
que establece un marco común para los 
registros de empresas utilizados con fi-
nes estadísticos.

REGLAMENTO (CE) nº 250/2009 
de la Comisión, de 11 de marzo de 
2009, por el que se aplica el Reglamen-
to (CE) nº 295/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo por lo que res-
pecta a las definiciones de las caracterís-
ticas, el formato técnico de transmisión 
de los datos, los requisitos en materia 
de doble declaración con arreglo a la 
NACE Rev. 1.1 y a la NACE Rev. 2 y 
las excepciones que han de concederse 
en relación con las estadísticas estructu-
rales de las empresas. 
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REGLAMENTO (CE) nº 251/2009 
de la Comisión, de 11 de marzo de 
2009, por el que se aplica y se modifica 
el Reglamento (CE) nº 295/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta a las series de datos que 
deben elaborarse para las estadísticas 
estructurales de las empresas y las adap-
taciones necesarias tras la revisión de la 
clasificación estadística de productos 
por actividades.

REGLAMENTO (CE) nº 284/2009 
del Consejo, de 7 de abril de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) nº 
1083/2006 por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo y al Fondo de 
Cohesión, por lo que se refiere a de-
terminadas disposiciones relativas a la 
gestión financiera.

REGLAMENTO (CE) nº 329/2009 
de la Comisión, de 22 de abril de 2009, 
por el que se modifica el Reglamento 
(CE) nº 1165/98 del Consejo sobre las 
estadísticas coyunturales, en lo relativo 
a actualización de la lista de variables, 
la frecuencia de la elaboración de las 
estadísticas y los niveles de desglose y 
agregación aplicables a las variables.

REGLAMENTO (CE) nº 332/2009 
de la Comisión, de 23 de abril de 2009, 
por el que se modifica el anexo I del Re-
glamento (CEE) nº 265/87 del Conse-
jo relativo a la nomenclatura arancela-
ria y estadística y el arancel aduanero 
común.

DIRECTIVA 2009/42/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 
6 de mayo de 2009, sobre la relación 
estadística del transporte marítimo de 
mercancías y pasajeros.

REGLAMENTO (CE) nº 471 /2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de mayo de 2009, sobre estadís-
ticas comunitarias relativas al comer-
cio exterior con terceros países y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1172/95 del Consejo.

REGLAMENTO (CE) nº 540/2009 de 
la Comisión, de 22 de junio de 2009, 

que modifica el Reglamento (CE) nº 
1450/2004, relativo a la producción y 
el desarrollo de estadísticas comunita-
rias sobre innovación.

SERIE C

POSICIÓN COMÚN (CE) nº 
13/2009, de 16 de febrero de 2009, 
aprobada por el Consejo de conformi-
dad con el procedimiento establecido 
en el artículo 251 del Tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea, con 
vistas a la adopción de un Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre estadísticas comunitarias relativas 
al comercio exterior con terceros países 
y por lo que se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1172/95 del Consejo.

	INDUSTRIA

SERIE L

DECISIÓN de la Comisión de 20 de 
abril de 2009, por la que se establecen 
las directrices técnicas para la constitu-
ción de la garantía financiera prevista 
en la Directiva 2006/21/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo sobre 
la gestión de los residuos de industrias 
extractivas.

SERIE C

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre el tema “El im-
pacto de la evolución de los mercados 
energéticos en las cadenas de valor de la 
industria europea”.

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre le tema “La trans-
formación estructural y conceptual, 
premisa obligada para una estructura 
industrial europea competitiva a escala 
mundial y basada en el conocimiento y 
la investigación (Europa: ¿recuperar el 
retraso o tomar la delantera?”.

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema “La rees-
tructuración y evolución del sector de 
los electrodomésticos de gama blanca 
en Europa y su incidencia sobre el em-
pleo, el cambio climático y los consu-
midores.
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	INVESTIGACIÓN,
	DESARROLLO
	TECNOLÓGICO E
	INNOVACIÓN

SERIE C

DICTAMEN del Comité de las Regio-
nes sobre el tema “Marco jurídico co-
munitario para las infraestructuras de 
investigación europeas (ERI)” y “Hacia 
una programación conjunta en investi-
gación”.

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Comuni-
cación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Eco-
nómico y Social Europeo y al Comi-
té de las Regiones – La contratación 
precomercial: impulsar la innovación 
para dar a Europa servicios públicos 
de alta calidad y sostenibles” COM 
(2007) 799 final.

	MEDIO AMBIENTE

SERIE L

DECISIÓN de la Comisión, de 12 de 
marzo de 2009, por la que se establecen 
los criterios ecológicos revisados para la 
concesión de la etiqueta ecológica co-
munitaria a los televisores.

REGLAMENTO (CE) nº 443/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de abril de 2009, por el que se 
establecen normas de comportamiento 
en materia de emisiones de los turismos 
nuevos como parte del enfoque inte-
grado de la Comunidad para reducir 
las emisiones de CO

2
 de los vehículos 

ligeros.

DIRECTIVA 2009/28/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2009, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuen-
tes renovables y por la que se modifican 
y se derogan las Directivas 2001/77/CE 
y 2003/30/CE.

DIRECTIVA 2009/29/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2009, por la que se modifica la 
Directiva 2003/87/CE para perfeccio-

nar y ampliar el régimen comunitario 
de comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero.

DIRECTIVA 2009/30/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2009, por la que se modi-
fica la Directiva 98/70/CE en relación 
con las especificaciones de la gasolina, 
el diésel y el gasóleo, se introduce un 
mecanismo para controlar y reducir 
las emisiones de gases de efecto in-
vernadero, se modifica la Directiva 
1999/32/CE del Consejo en relación 
con las especificaciones del combusti-
ble utilizado por los buques de nave-
gación interior y se deroga la Directiva 
93/12/CEE.

DIRECTIVA 2009/31/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2009, relativa al almacena-
miento geológico de dióxido de carbono 
y por la que se modifican la Directiva 
85/337/CEE del Consejo, las Directivas 
2000/60/CE, 2001/80/CE, 2004/35/
CE, 2006/12/CE, 2008/1/CE y el Re-
glamento (CE) nº 1013/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo.

DECISIÓN nº 406/2009/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 23 
de abril de 2009, sobre el esfuerzo de 
los Estados miembros para reducir sus 
emisiones de gases de efecto inverna-
dero a fin de cumplir los compromisos 
adquiridos por la Comunidad hasta 
2020.

SERIE C

DICTAMEN prospectivo del Comité 
de las Regiones sobre el tema “Cómo 
pueden contribuir las regiones a conse-
guir los objetivos de la UE en materia 
de cambio climático, con un énfasis 
particular en el pacto entre alcaldes”

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre la “Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo 
y del Consejo por el que se establecen 
normas de comportamiento en materia 
de emisiones de los turismos nuevos 
como parte del enfoque integrado de 
la Comunidad para reducir las emisio-
nes de CO

2
 de los vehículos ligeros” 
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COM (2007) 856 final – 2007/0297 
(COD).

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre el tema “Con-
sulta relativa al proyecto de directrices 
de la Comisión sobre la evaluación del 
impacto.

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre la “Propuesta del 
Reglamento del Parlamento Europeo 
y del Consejo sobre la sustancias que 
agotan la capa de ozono (Refundición” 
COMN (2008) 505 final – 2008/0165 
(COD).

	MERCADO DE TRABAJO Y
	RELACIONES LABORALES

SERIE C

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema “Ampliar 
las medidas contra la discriminación 
más allá del mundo laboral – Necesi-
dad de una directiva global contra la 
discriminación”.

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Propuesta 
modificada de Directiva del Parlamen-
to Europeo y del Consejo relativa a las 
disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud para la utilización por los tra-
bajadores en el trabajo de los equipos 
de trabajo” COM (2008) 111 final 
– 2006/0214 (COD).

	PESCA

SERIE L

REGLAMENTO (CE) nº 248/2009 
de la Comisión, de 19 de marzo de 
2009, por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento 
(CE) nº 104/2000 del Consejo, en lo 
relativo a las comunicaciones sobre el 
reconocimiento de las organizaciones 
de productores, así como a la fijación 
de los precios y de las intervenciones en 
el marco de la organización común de 
mercados en el sector de los productos 
de la pesca y de la acuicultura (refun-
dición).

REGLAMENTO (CE) nº 492/2009 
del Consejo, de 25 de mayo de 2009, 
por el que se derogan catorce Regla-
mentos obsoletos en el ámbito de la 
Política Pesquera Común. 

DECISIÓN del Consejo, de 25 de 
mayo de 2009, por la que se deroga la 
Directiva 83/515/CEE y once Decisio-
nes obsoletas en el ámbito de la Política 
Pesquera Común.

	POLÍTICA ECONÓMICA
	Y MONETARIA

SERIE L

REGLAMENTO (CE) nº 284/2009 
del Consejo, de 7 de abril de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) nº 
1083/2006 por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo y al Fondo de 
Cohesión, por lo que se refiere a de-
terminadas disposiciones relativas a la 
gestión financiera. 

Aprobación definitiva del presu-
puesto rectificativo nº 1 de la Unión 
Europea para el ejercicio 2009. 

REGLAMENTO (CE) nº 330/2009 
de la Comisión, de 22 de abril de 
2009, por el que se establecen normas 
de desarrollo del Reglamento (CE) nº 
2494/95 del Consejo en lo que respec-
ta a las normas mínimas para el trata-
miento de los productos de temporada 
en los índices de precios de consumo 
armonizados.

ORIENTACIÓN del Banco Cen-
tral Europeo, de 7 de mayo de 2009, 
por el que se modifica la Orientación 
BCE/2000/7 sobre los instrumentos y 
procedimientos de la política moneta-
ria del Eurosistema (BCE/2009/10).

REGLAMENTO (CE) nº 431/2009 
del Consejo, de 18 de mayo de 2009, 
que modifica el Reglamento (CE) nº 
332/2002 por el que se establece un 
mecanismo de ayuda financiera a me-
dio plazo a las balanzas de pagos de los 
Estados miembros.
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APROBACIÓN definitiva del presu-
puesto rectificativo nº 2 de la Unión 
Europea para el ejercicio 2009.

APROBACIÓN definitiva del presu-
puesto rectificativo nº 3 de la Unión 
Europea para el ejercicio 2009.

REGLAMENTO (CE) nº 546/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 18 de junio de 2009 que modifica el 
Reglamento (CE) nº 1927/2006, por el 
que se crea el Fondo Europeo de Adap-
tación a la Globalización.

SERIE C

DICTAMEN prospectivo del Comité 
de las Regiones “Estrategia de Lisboa 
para el crecimiento y el empleo”.

DICTAMEN del Comité de las Regio-
nes sobre el quinto informe de situación 
sobre la cohesión económica y social.

RESOLUCIÓN del Comité de las re-
giones sobre la crisis financiera.

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Comuni-
cación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de 
las Regiones: Un mercado único para 
la Europa del siglo XXI COM (2007) 
708 final/2.

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Comunica-
ción de la Comisión al Consejo, al Par-
lamento Europeo, al Comité Econó-
mico y Social Europeo y al Comité de 
las Regiones – Iniciativa europea para 
el desarrollo del microcrédito en apoyo 
del crecimiento y del empleo” COM 
(2007) 708 final/2.

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema “La eco-
nomía de la UE: Informe 2007 – Des-
plazar la frontera de la productividad 
de la economía europea”.

DICTAMEN del comité económico y 
social europeo sobre el tema “Líneas de 
conducta para el servicio de interés ge-
neral y la globalización”.

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema “Más allá 
del PIB – Indicadores para un desarro-
llo sostenible”.

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre el tema “Cómo 
puede servir la experimentación social 
en Europa para la elaboración de políti-
cas públicas de inclusión activa”.

DICTAMEN del Comité de las Re-
giones “libro verde sobre la cohesión 
territorial”.

INFORME sobre la gestión presupues-
taria y financiera – Ejercicio 2008.

INFORME sobre la gestión presupues-
taria y financiera del ejercicio 2008.

	POLÍTICA REGIONAL

SERIE C

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre el tema “Go-
bernanza y asociación a nivel nacional 
y regional, y base para los proyectos 
en el ámbito de la política regional” 
(consulta del Parlamento Europeo).

DICTAMEN de iniciativa del Comité 
de las Regiones sobre el tema los entes 
regionales y locales en primera línea de 
las políticas de integración.

	SALUD Y CONSUMO

SERIE L

DIRECTIVA 2009/39/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 6 de 
mayo de 2009, relativa a los productos 
alimenticios destinados a una alimenta-
ción especial.

REGLAMENTO (CE) nº 450/2009 
de la Comisión, de 29 de mayo de 
2009, sobre materiales y objetos acti-
vos e inteligentes destinados a entrar en 
contacto con alimentos.

REGLAMENTO (CE) nº 469/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 6 de mayo de 2009, relativo al cer-
tificado complementario de protección 
para los medicamentos.
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SERIE C

DICTAMEN del Comité Económicos 
y Social Europeo sobre la “Propuesta 
de Reglamento del Parlamento Euro-
peo y del Consejo sobre la información 
alimentaria facilitada al consumidor” 
COM (2008) 40 final – 2008/0028 
(COD).

DICTAMEN del Comité de las Regio-
nes “Asistencia sanitaria transfronteriza”.

	SOCIEDAD DE LA
	INFORMACIÓN

SERIE C

DICTAMEN del Comité Económico y 
Social Europeo sobre el tema “Internet 
de los objetos”.

DICTAMEN del Comité de las Regio-
nes – El servicio universal en las comu-
nicaciones electrónicas y las redes de la 
Internet del futuro.

	TEJIDO EMPRESARIAL

SERIE C

DICTAMEN DEL Comité Económi-
co y Social Europeo sobre la “Comu-
nicación de la Comisión al Consejo, al 
Parlamento Europeo, al Comité Eco-
nómico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones – Pequeñas y medianas 
empresas: la clave para lograr más creci-
miento y empleo. Revisión intermedia 
de la Política Moderna de la PYME” 
COM (2007) 592 final.

DICTAMEN del Comité de las Re-
giones sobre el tema “Pensar primero a 
pequeña escala” – “Small Business Act” 
para Europa: iniciativa a favor de las 
pequeñas empresas.

	TRANSPORTES

SERIE L

REGLAMENTO (CE) nº 246/2009 
del Consejo, de 26 de febrero de 2009, 

sobre la aplicación del artículo 81, 
apartado 3, del Tratado a determina-
das categorías de acuerdos, decisiones y 
prácticas concertadas entre compañías 
de transporte marítimo de línea (con-
sorcios).

DIRECTIVA 2009/33/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2009, relativa a la promoción 
de vehículos de transporte por carretera 
limpios y energéticamente eficientes. 

REGLAMENTO (CE) nº 487/2009 
del Consejo, de 25 de mayo de 2009, 
relativo a la aplicación del artículo 81, 
apartado 3, del tratado a determina-
das categorías de acuerdos y prácticas 
concertadas en el sector del transporte 
aéreo.

SERIE C

POSICIÓN COMÚN nº 12/2009, 
de 9 de enero de 2009, aprobada por 
el Consejo de conformidad con el pro-
cedimiento establecido en el artícu-
lo 251 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, con vistas a la 
adopción de un Reglamento del Parla-
mento Europeo y del Consejo relativo 
a las condiciones de acceso a las redes 
de transporte de gas natural y por el 
que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1775/2005.

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre la “Propuesta 
de Directiva del Parlamento Europeo 
y del Consejo relativa a las inscripcio-
nes reglamentarias de los vehículos de 
motor de dos o tres ruedas” (Versión 
codificada) COM (2008) 318 final 
– 2008/0099 (COD).

DICTAMEN del Comité Económico 
y Social Europeo sobre el tema “Segu-
ridad de los pasajeros en el transporte 
aéreo”.

DICTAMEN del Comité de las Regio-
nes “hacia un transporte más ecológi-
co”.
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2. Administración General del Estado
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	AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 
2009, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se da publicidad a los índices 
de precios percibidos por los agriculto-
res y ganaderos en 2008, a los efectos 
de la actualización de las rentas de los 
arrendamientos rústicos.

ORDEN ARM/844/2009, de 27 de 
marzo, por el que se modifica la Orden 
ARM/72/2009, de 21 de enero, por la 
que se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria para la concesión de 
ayudas por paralización temporal de 
actividad durante el año 2008 a los 
propietarios o armadores y tripulantes 
de buques españoles con puerto base en 
Ceuta y Melilla que ejerzan la pesca de 
arrastre, cerco y palangre de superficie 
en el caladero Mediterráneo.

ORDEN ARM/845/2009, de 23 de 
marzo, por la que se establecen con ca-
rácter excepcional las cantidades a entre-
gar a la destilación de alcohol para uso 
de boca en la campaña 2008/2009, en 
aplicación del Real Decreto 244/2009, 
de 27 de febrero, para la aplicación de 
las medidas del programa de apoyo al 
sector vitivinícola español.

ORDEN PRE/861/2009, de 2 de abril, 
por la que se establecen las bases regula-
doras y la convocatoria de subvenciones 
de la Administración General del Esta-
do a la suscripción de los seguros in-
cluidos en el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2009.

REAL DECRETO 560/2009, de 8 
de abril, por el que se modifica el Real 
Decreto 1612/2008, de 3 de octubre, 
sobre la aplicación de los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería.

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 
2009, de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones a organizacio-
nes profesionales y organizaciones de 
las cooperativas agrarias de ámbito es-
tatal, para la realización de actividades 

para la mejora del sistema de seguros 
agrarios durante el año 2009.

REAL DECRETO 486/2009, de 3 de 
abril, por el que se establecen los requi-
sitos legales de gestión y las buenas con-
diciones agrarias y medioambientales 
que deben cumplir los agricultores que 
reciban pagos directos en el marco de la 
política agrícola común, los beneficiarios 
de determinadas ayudas de desarrollo 
rural, y los agricultores que reciban ayu-
das en virtud de los programas de apoyo 
a la reestructuración y reconversión y a 
la prima por arranque del viñedo.

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 
2009, de la Dirección General de In-
dustria y Mercados Alimentarios, por la 
que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros por el que se establecen 
medidas de fomento de la innovación 
en las empresas agrarias y agroalimen-
tarias.

ORDEN ARM/1193/2009, de 6 de 
mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a las acciones 
colectivas de interés público estableci-
das en el artículo 37 del Reglamento 
(CE) nº 1198/2006 y en el artículo 9 
del Reglamento (CE) nº 744/2008 para 
las entidades asociativas del sector pes-
quero extractivo y acuícola, así como 
las dedicadas a la comercialización y 
transformación, de ámbito nacional o 
supraautonómico.

ORDEN ARM/1247/2009, de 6 de 
mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de sub-
venciones destinadas a la innovación 
tecnológica en el medio rural.

ORDEN ARM/1248/2009, de 6 de 
mayo, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a programas 
plurirregionales de formación dirigidos 
a los profesionales del sector agroali-
mentario.

REAL DECRETO 784/2009, de 30 
de abril, por el que se establecen las 
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bases reguladoras de las subvenciones 
estatales destinadas a las agrupaciones 
de defensa sanitaria ganaderas.

ORDEN FOM/1479/2009, de 25 de 
mayo, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de las ayudas para la 
adquisición e instalación de balizas de 
hombre al agua, chalecos salvavidas, 
goniómetros de localización y radio-
balizas GPS, para los buques de pesca 
nacionales, a otorgar por la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima.

REAL DECRETO 1012/2009, de 19 
de junio, por el que se convoca una 
asignación directa de cuotas lácteas in-
tegradas en la reserva nacional y se mo-
difica el Real Decreto 347/2003, de 21 
de marzo, por el que se regula el sistema 
de gestión de cuota láctea.

ORDEN ARM/1647/2009, de 15 de 
junio, por la que se regula la pesca de 
especies altamente migratorias.

	CONSUMO

LEY 2/2009, de 31 de marzo, por la 
que se regula la contratación con los 
consumidores de préstamos o créditos 
hipotecarios y de servicios de interme-
diación para la celebración de contratos 
de préstamo o crédito.

REAL DECRETO 487/2009, de 3 de 
abril, por el que se modifica el Real De-
creto 894/2005, de 22 de julio, por el 
que se regula el Consejo de Consumi-
dores y Usuarios.

REAL DECRETO 863/2009, de 14 
de mayo, por el que se modifica el Real 
Decreto 231/2008, de 15 de febrero, 
por el que se regula el Sistema Arbitral 
de Consumo.

	ECONOMÍA GENERAL

REAL DECRETO-LEY 3/2009, de 
27 de marzo, de medidas urgentes en 
materia tributaria, financiera y con-
cursal ante la evolución de la situación 
económica.

CIRCULAR 2/2009, de 25 de marzo, 
de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores, sobre normas contables, 
cuentas anuales, estados financieros 
públicos y estados reservados de in-
formación estadística de los Fondos de 
Titulización.

CIRCULAR 3/2009, de 25 de marzo, 
de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, sobre el contenido del in-
forme semestral de cumplimiento de la 
función de vigilancia y supervisión de 
los depositarios de instituciones de in-
versión colectiva.

REAL DECRETO-LEY 5/2009, de 
24 de abril, de medidas extraordinarias 
y urgentes para facilitar a las Entidades 
Locales el saneamiento de deudas pen-
dientes de pago con empresas y autó-
nomos.

REAL DECRETO 716/2009, de 24 de 
abril, por el que se desarrollan determi-
nados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, de regulación del mercado 
hipotecario y otras normas del sistema 
hipotecario y financiero.

ORDEN EHA/1327/2009, de 26 de 
mayo, sobre normas especiales para la 
elaboración, documentación y presen-
tación de la información contable de 
las sociedades de garantía recíproca.

ORDEN EHA/1421/2009, de 1 de ju-
nio, por la que se desarrolla el artículo 
82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, en materia de 
información relevante.

REAL DECRETO-LEY 9/2009, de 26 
de junio, sobre reestructuración banca-
ria y reforzamiento de los recursos pro-
pios de las entidades de crédito.

LEY 5/2009, de 29 de junio, por la 
que se modifican la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del mercado de valores, 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 
disciplina e intervención de las entida-
des de crédito y el texto refundido de 
la Ley de Ordenación y supervisión 
de los seguros privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 
29 de octubre, para la reforma del ré-
gimen de participaciones significativas 
en empresas de servicios de inversión, 
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en entidades de crédito y en entidades 
aseguradoras.

	EMPRESAS

LEY 3/2009, de 3 de abril, sobre modi-
ficaciones estructurales de las socieda-
des mercantiles.

ORDEN TIN/970/2009, de 6 de abril, 
por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones 
a las actividades de promoción de la 
economía social, de la responsabilidad 
social de las empresas y del trabajo au-
tónomo, y para sufragar los gastos de 
funcionamiento de las asociaciones de 
cooperativas, de sociedades laborales, 
de empresas de inserción, de trabajado-
res autónomos y otros entes representa-
tivos de la economía social de ámbito 
estatal, y se convoca su concesión para 
el año 2009.

	ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 
2009, de la Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas, por la que 
se establecen determinados aspectos 
relacionados con la subasta para la asig-
nación de la capacidad de los almace-
namientos subterráneos para el perío-
do comprendido entre el 1 de abril de 
2009 y el 31 de marzo de 2010.

CIRCULAR 2/2009, de 26 de febrero, 
de la Comisión Nacional de Energía, 
por la que se regula la puesta en marcha 
y gestión del mecanismo de fomento 
del uso de biocarburantes y otros com-
bustibles renovables con fines de trans-
porte.

ORDEN ITC/776/2009, de 30 de 
marzo, por la que se modifica la Orden 
ITC/1858/2008, de 26 de junio, por la 
que se actualiza el sistema de determi-
nación automática de precios máximos 
de venta, antes de impuestos, de los ga-
ses licuados del petróleo envasados.

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 
2009, de la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas, sobre las obliga-
ciones de mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad de productos pe-

trolíferos de la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos y 
de los sujetos obligados.

REAL DECRETO 485/2009, de 3 de 
abril, por el que se regula la puesta en 
marcha del suministro de último recur-
so en el sector de la energía eléctrica.

ORDEN ITC/863/2009, de 2 de abril, 
por la que se regulan las subastas para 
la adquisición de gas natural que se uti-
lizarán como referencia para la fijación 
de la tarifa de último recurso.

ORDEN ITC/885/2009, de 2 de abril, 
por la que se regula las transferencias de 
fondos, con cargo a la tarifa eléctrica y a 
los peajes de acceso de terceros a las ins-
talaciones gasistas, de la cuenta especí-
fica de la Comisión Nacional de Ener-
gía al Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía, en el año 2009, 
para la ejecución de las medidas del 
plan de acción 2008-2012 de la estra-
tegia de ahorro y eficiencia energética 
2004-2012 (E4), y los criterios para la 
ejecución de las medidas contempladas 
en dicho plan.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, 
de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se hace 
pública la tarifa de último recurso de 
gas natural.

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, 
de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, por la que se fija el 
precio medio de la energía a aplicar en 
el cálculo de la retribución del servicio 
de gestión de la demanda de interrum-
pibilidad ofrecido por los consumido-
res que adquieren su energía en el mer-
cado de producción durante el segundo 
trimestre de 2009.

REAL DECRETO-LEY 6/2009, de 30 
de abril, por el que se adoptan determi-
nadas medidas en el sector energético y 
se aprueba el bono social.

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 
2009, de la Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas, por la que 
se hacen públicos los nuevos precios 
de venta, antes de impuestos, de los 

	 157	 30-06-09
		

	 82	 04-04-09

	 96	 20-04-09
		

	 65	 17-03-09

	 71	 24-03-09

	 78	 31-03-09

	 81	 03-04-09

	 82	 04-04-09

	 86	 08-04-09

	 87	 09-04-09

	 89	 11-04-09

	 90	 13-04-09

	 111	 07-05-09

	NORMA	 BOE	 FECHA 	NORMA	 BOE	 FECHA



134

Coyuntura Económica de Andalucía

gases licuados del petróleo por cana-
lización.

ORDEN ITC/1251/2009, de 14 de 
mayo, por la que se dispone la publi-
cación del Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 3 de abril de 2009, mediante 
el que se modifica el calendario al que 
hace referencia la disposición transitoria 
quinta de la Ley 12/2007, de 2 de julio.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 
2009, de la Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas, por la que se 
establece el procedimiento de factura-
ción con estimación del consumo de 
energía eléctrica y su regularización con 
lecturas reales.

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 
2009, de la Secretaría de Estado de 
Energía, por la que se aprueban las re-
glas del sistema de liquidaciones y ga-
rantías de pago de los sistemas eléctri-
cos insulares y extrapeninsulares.

ORDEN ITC/1548/2009, de 4 de 
junio, por la que se establecen las 
obligaciones de presentación de infor-
mación de carácter contable y econó-
mico-financiero para las empresas que 
desarrollen actividades eléctricas, de gas 
natural y gases manufacturados por ca-
nalización.

ORDEN ITC/1549/2009, de 10 de 
junio, por la que se actualiza el anexo 
III de la Orden ITC/4112/2005, de 30 
de diciembre, por la que se establece el 
régimen aplicable para la realización de 
intercambios intracomunitarios e inter-
nacionales de energía eléctrica.

REAL DECRETO 1011/2009, de 19 
de junio, por el que se regula la Oficina 
de Cambios de Suministrador.

ORDEN ITC/1659/2009, de 22 de ju-
nio, por la que se establece el mecanis-
mo de traspaso de clientes del mercado 
a tarifa al suministro de último recurso 
de energía eléctrica y el procedimiento 
de cálculo y estructura de las tarifas de 
último recurso de energía eléctrica.

ORDEN ITC/1660/2009, de 22 de 
junio, por la que se establece la meto-

dología de cálculo de la tarifa de último 
recurso de gas natural.

ORDEN ITC/1721/2009, de 26 de 
junio, por la que se regula, para el año 
2007, la minoración de la retribución 
de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en el importe equivalente 
al valor de los derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero asignados 
gratuitamente.

ORDEN ITC/1722/2009, de 26 de 
junio, por la que se regula, para el año 
2008 y el primer semestre de 2009, la 
minoración de la retribución de la acti-
vidad de producción de energía eléctri-
ca en el importe equivalente al mayor 
ingreso derivado de la asignación gra-
tuita de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero.

ORDEN ITC/1723/2009, de 26 de 
junio, por la que se revisan los peajes 
de acceso a partir de 1 de julio de 2009 
y las tarifas y primas de determinadas 
instalaciones de régimen especial.

ORDEN ITC/1724/2009, de 26 de 
junio, por la que se revisan los peajes y 
cánones asociados al acceso de terceros 
a las instalaciones gasistas a partir del 
día 1 de julio de 2009.

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 
2009, de la Secretaría de Estado de 
Energía, por la que se determina el 
procedimiento de puesta en marcha del 
bono social.

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 
2009, de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas, por la que se es-
tablece el coste de producción de energía 
eléctrica y las tarifas de último recurso a 
aplicar en el segundo semestre de 2009.

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 
2009, de la Dirección General de Po-
lítica Energética y Minas, por la que se 
hace pública la tarifa de último recurso 
de gas natural.

	HACIENDA

ORDEN EHA/823/2009, de 31 de 
marzo, por la que se reconoce la proce-
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dencia de la devolución extraordinaria 
de las cuotas del Impuesto sobre Hi-
drocarburos soportadas por los agricul-
tores y ganaderos por las adquisiciones 
de gasóleo en el periodo 2007-2008 y 
se establece el procedimiento para su 
tramitación.

ORDEN EHA/886/2009, de 1 de 
abril, por la que se modifica la Orden 
EHA/3482/2007, de 20 de noviembre, 
por la que se aprueban determinados 
modelos, se refunden y actualizan di-
versas normas de gestión en relación 
con los Impuestos Especiales de Fa-
bricación y con el Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos y se incorpora un nuevo 
modelo a los supuestos de presentación 
telemática contemplados en la Orden 
HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por 
la que se establecen los supuestos y con-
diciones en que podrá hacerse efectiva 
la colaboración social en la gestión de 
los tributos, y se extiende ésta expresa-
mente a la presentación telemática de 
determinados modelos de declaración y 
otros documentos tributarios.

ORDEN EHA/1030/2009, de 23 de 
abril, por la que se eleva el límite exento 
de la obligación de aportar garantía en 
las solicitudes de aplazamiento o frac-
cionamiento a 18.000 euros.

ORDEN EHA/1039/2009, de 28 de 
abril, por la que se reducen para el pe-
ríodo impositivo 2008 los índices de 
rendimiento neto aplicables en el méto-
do de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas 
para las actividades agrícolas y ganade-
ras afectadas por diversas circunstancias 
excepcionales y se modifican la magni-
tud específica y los módulos aprobados 
para la actividad económica de trans-
porte de mensajería y recadería por la 
Orden EHA/3413/2008, de 26 de no-
viembre, por la que se desarrollan para 
el año 2009 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y el régimen espe-
cial simplificado del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

REAL DECRETO-LEY 8/2009, de 
12 de junio, por el que se conceden cré-

ditos extraordinarios y suplementos de 
crédito, por importe total de 19.821,28 
millones de euros, y se modifican deter-
minados preceptos de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Es-
peciales.

ORDEN EHA/1621/2009, de 17 
de junio, por la que se eleva a 18.000 
euros el límite exento de la obligación 
de aportar garantía en las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento de 
deudas derivadas de tributos cedidos 
cuya gestión recaudatoria corresponda 
a las Comunidades Autónomas.

ORDEN EHA/1658/2009, de 12 de 
junio, por la que se establecen el proce-
dimiento y las condiciones para la do-
miciliación del pago de determinadas 
deudas cuya gestión tiene atribuida la 
Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

	INDUSTRIA

ORDEN ITC/816/2009, de 26 de 
marzo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subven-
ciones para el fomento de las solicitudes 
de patentes en el exterior por la Oficina 
Española de Patentes y Marcas.

REAL DECRETO 243/2009, de 27 
de febrero, por el que se regula la vigi-
lancia y control de traslados de residuos 
radioactivos y combustible nuclear gas-
tado entre Estados miembros o proce-
dentes o con destino al exterior de la 
Comunidad.

ORDEN ITC/909/2009, de 8 de abril, 
por la que se establecen las bases regu-
ladoras, de las ayudas para la realiza-
ción de actuaciones en el marco de la 
política pública para el fomento de la 
competitividad de sectores estratégicos 
industriales para el periodo 2009-2010 
y se efectúa la convocatoria para el ejer-
cicio 2009.

REAL DECRETO-LEY 7/2009, de 
22 de mayo, de concesión de un cré-
dito extraordinario al Presupuesto del 
Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, para la ayuda a la adquisición 
de vehículos y la renovación del parque 
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de vehículos Plan 2000 E, por importe 
de 100.000.000 de euros.

REAL DECRETO 898/2009, de 22 de 
mayo, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones para la adquisi-
ción de vehículos, Plan 2000 E de apoyo 
a la renovación del parque de vehículos.

ORDEN EHA/1327/2009, de 26 de 
mayo, sobre normas especiales para la 
elaboración, documentación y presen-
tación de la información contable de 
las sociedades de garantía recíproca.

REAL DECRETO 975/2009, de 12 
de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protec-
ción y rehabilitación del espacio afecta-
do por actividades mineras.

	INVESTIGACIÓN Y
	DESARROLLO

ORDEN CIN/1559/2009, de 29 de 
mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayu-
das públicas a la ciencia y tecnología en 
la línea instrumental de articulación e 
internacionalización del sistema, en-
marcada en el Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica, 2008-2011.

	MEDIOAMBIENTE

ORDEN ARM/1593/2009, de 5 de 
junio, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de 
subvenciones, a asociaciones declara-
das de utilidad pública y fundaciones 
adscritas al protectorado del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, para fines de interés social de 
carácter medioambiental.

	ORGANIZACIÓN

ORDEN PRE/824/2009, de 30 de 
marzo, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros por el que se 
aprueban medidas de austeridad y efi-
ciencia en materia de empleo público.

REAL DECRETO 542/2009, de 7 de 
abril, por el que se reestructuran los de-
partamentos ministeriales.

REAL DECRETO 543/2009, de 7 de 
abril, sobre las Vicepresidencias del Go-
bierno.

REAL DECRETO 482/2009, de 3 de 
abril, por el que se convocan elecciones 
de diputados al Parlamento Europeo.

REAL DECRETO 637/2009, de 17 
de abril, por el que se modifica el Real 
Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el 
que se reestructuran los departamentos 
ministeriales.

REAL DECRETO 639/2009, de 17 
de abril, por el que se establecen las Co-
misiones Delegadas del Gobierno.

REAL DECRETO 640/2009, de 17 
de abril, por el que se desarrolla el Real 
Decreto 542/2009, de 7 de abril, por 
el que se reestructuran los departamen-
tos ministeriales y se modifica el Real 
Decreto 438/2008, de 14 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeria-
les.

REAL DECRETO 638/2009, de 17 de 
abril, por el que se modifica el Real De-
creto 1370/2008, de 1 de agosto, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica 
de la Presidencia del Gobierno, y se de-
sarrolla el Real Decreto 542/2009, de 7 
de abril, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales.

REAL DECRETO 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

	RELACIONES
	INTERNACIONALES

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 
2009, de la Secretaría General Técni-
ca, sobre aplicación del artículo 32 del 
Decreto 801/1972, relativo a la ordena-
ción de la actividad de la Administra-
ción del Estado en materia de Tratados 
Internacionales.

ACUERDO entre el Gobierno de Es-
paña y el Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos sobre supresión recí-
proca de visados en pasaportes diplo-
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máticos, hecho en Abu-Dhabi el 25 de 
mayo de 2008.

ACUERDO entre el Reino de España 
y la República de Lituania sobre coope-
ración en la detección, investigación y 
prevención del delito, hecho en Madrid 
el 3 de diciembre de 2007.

CONVENIO entre el Reino de Es-
paña y la República de Moldavia para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, he-
cho ad referendum en Chisinau el 8 de 
octubre de 2007.

ACUERDO de cooperación cultural, 
deportiva y educativa entre el Reino 
de España y la República de Filipinas, 
hecho en Madrid el 3 de diciembre de 
2007.

INSTRUMENTO de ratificación del 
Tratado de Singapur sobre el Derecho 
de Marcas, hecho en Singapur el 27 de 
marzo de 2006.

CONVENIO entre el Reino de Espa-
ña y Jamaica para evitar la doble im-
posición y prevenir la evasión fiscal en 
materia de impuestos sobre la renta y 
Protocolo, hecho en Kingston el 8 de 
julio de 2008.

ACUERDO entre el Reino de España 
y la República de Estonia para la repre-
sentación en la expedición de visados 
Schengen, hecho en Madrid el 11 de 
febrero de 2009.

CONVENIO entre el Reino de Espa-
ña y la República de El Salvador para 
evitar la doble imposición y prevenir la 
evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, he-
cho en Madrid el 7 de julio de 2008.

	SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 
2009, del Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales, por la que se publica 
el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 8 de mayo de 2009, por el que se 
aprueba el marco de cooperación inte-
radministrativa y criterios de reparto de 

créditos de la Administración General 
del Estado para la financiación durante 
2009 del nivel acordado, previsto en la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de 
dependencia.

	TELECOMUNICACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 
2009, de la Presidencia de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, 
por la que se hace pública la RESOLU-
CIÓN de 5 de marzo de 2009, relativa 
a la definición y el análisis del mercado 
de acceso a la red telefónica pública en 
una ubicación fija para clientes residen-
ciales y no residenciales, la designación 
de operadores con poder significativo 
de mercado y la imposición de obliga-
ciones específicas, y se acuerda su noti-
ficación a la Comisión Europea.

REAL DECRETO 329/2009, de 13 
de marzo, por el que se modifica el Re-
glamento sobre las condiciones para la 
prestación de servicios de comunicacio-
nes electrónicas, el servicio universal y 
la protección de los usuarios, aprobado 
por el Real Decreto 424/2005, de 15 de 
abril, y el Reglamento sobre mercados 
de comunicaciones electrónicas, acceso 
a las redes y numeración, aprobado por 
Real Decreto 2296/2004, de 10 de di-
ciembre.

ORDEN PRE/1231/2009, de 18 de 
mayo, por la que se publica el Acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobier-
no para Asuntos Económicos de 16 de 
abril de 2009, por el que se modifica el 
umbral de renta familiar que da acceso 
al abono social.

	TRABAJO Y RELACIONES
	LABORALES

REAL DECRETO 295/2009, de 6 de 
marzo, por el que se regulan las pres-
taciones económicas del sistema de la 
Seguridad Social por maternidad, pa-
ternidad, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia natural.

REAL DECRETO 296/2009, de 6 de 
marzo, por el que se modifican deter-
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minados aspectos de la regulación de las 
prestaciones por muerte y supervivencia.

REAL DECRETO 330/2009, de 13 
de marzo, por el que se modifica el Real 
Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, 
sobre la protección de la salud y la segu-
ridad de los trabajadores frente a los ries-
gos derivados o que puedan derivarse de 
la exposición a vibraciones mecánicas.

REAL DECRETO 328/2009, de 13 
de marzo, por el que se modifican el 
Reglamento general sobre inscripción 
de empresas y afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de trabajadores en 
la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero; 
el Reglamento general sobre cotización 
y liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciem-
bre; y el Reglamento sobre colaboración 
de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real De-
creto 1993/1995, de 7 de diciembre.

REAL DECRETO 359/2009, de 20 
de marzo, por el que se modifica el Real 
Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por 
el que se regula el procedimiento espe-
cial para el reintegro de las prestaciones 
de la Seguridad Social indebidamente 
percibidas.

REAL DECRETO 897/2009, de 22 
de mayo, por el que se modifica el Re-
glamento general de recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

	TURISMO

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 
2009, del Instituto de Turismo de Es-
paña, por la que se convoca, para el año 
2009, la línea de ayudas para activida-
des complementarias a los planes de 
excelencia, dinamización y competiti-
vidad del producto turístico correspon-
diente a la iniciativa de modernización 
de destinos turísticos maduros.

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 
2009, de la Secretaría de Estado de Tu-
rismo, por la que se publica el Acuer-

do de Consejo de Ministros de 29 de 
mayo de 2009, por el que se modifica la 
normativa reguladora de los préstamos 
previstos en el Plan de Renovación de 
Instalaciones Turísticas (Plan Renove 
Turismo 2009), del Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio y se am-
plía su dotación económica.

	VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 
2009, del Banco de España, por la que 
mensualmente se hacen públicos deter-
minados índices de referencia oficiales 
para los préstamos hipotecarios a tipo 
variable destinados a la adquisición de 
vivienda.

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2009, 
del Banco de España, por la que se ha-
cen públicos determinados índices de 
referencia oficiales para los préstamos 
hipotecarios a tipo variable destinados 
a la adquisición de vivienda.

REAL DECRETO 366/2009, de 20 
de marzo, por el que se modifica el Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviem-
bre, por el que se regula la renta básica 
de emancipación de los jóvenes.

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 
2009, del Banco de España, por la que 
mensualmente se hacen públicos deter-
minados índices de referencia oficiales 
para los préstamos hipotecarios a tipo 
variable destinados a la adquisición de 
vivienda.

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, 
del Banco de España, por la que se ha-
cen públicos determinados índices de 
referencia oficiales para los préstamos 
hipotecarios a tipo variable destinados 
a la adquisición de vivienda.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 
2009, del Banco de España, por la que 
mensualmente se hacen públicos deter-
minados índices de referencia oficiales 
para los préstamos hipotecarios a tipo 
variable destinados a la adquisición de 
vivienda.

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 
2009, de la Subsecretaría, por la que se 
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publica el Acuerdo de Consejo de Mi-
nistros de 14 de mayo de 2009, por el 
que se revisan y modifican los tipos de 
interés efectivos anuales vigentes para 
los préstamos cualificados concedidos 
en el marco de los Programas 1994 
(Plan de Vivienda 1992-1995), Pro-
grama 1997 (Plan de Vivienda 1996-
1999), Plan de Vivienda 2002-2005 y 
Plan de Vivienda 2005-2008, así como 
se modifican algunas de las caracterís-
ticas generales de los préstamos con-
venidos del Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, 
del Banco de España, por la que se ha-
cen públicos determinados índices de 
referencia oficiales para los préstamos 
hipotecarios a tipo variable destinados 
a la adquisición de vivienda

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 
2009, del Banco de España, por la que 
mensualmente se hacen públicos deter-
minados índices de referencia oficiales 
para los préstamos hipotecarios a tipo 
variable destinados a la adquisición de 
vivienda.	 125	 23-05-09
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	AGRICULTURA 

ORDEN de 11 de marzo de 2009, por 
la que se convocan para el año 2009 las 
ayudas para la promoción en mercados 
de terceros países, reguladas en el Real 
Decreto 244/2009, de 27 de febrero, 
para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo al sector vitiviníco-
la español.

ORDEN de 12 de marzo de 2009, 
por la que se establecen las normas de 
aplicación del régimen de ayudas a la 
producción integrada de remolacha de 
siembra otoñal y se realiza su convoca-
toria para el año 2009. 

ORDEN de 24 de marzo de 2009, por 
la que se regulan los documentos que 
deben acompañar al transporte de los 
productos vitivinícolas, los registros 
que se han de llevar en el sector viti-
vinícola y las normas de realización de 
determinadas prácticas enológicas. 

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 
2009, de la Dirección General de Fon-
dos Agrarios, por la que se convocan 
para 2009 las ayudas a medidas y sub-
medidas agroambientales, previstas en 
la Orden de 20 de noviembre de 2007.

ORDEN de 7 de abril de 2009, por la 
que se aprueba la modificación del plan 
funcional del Centro de Transporte de 
Mercancías de interés autonómico de 
Sevilla.

ORDEN de 17 de abril de 2009, por 
la que se establecen en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
normas de aplicación del Real Decre-
to 1244/2008, de 18 de julio, por el 
que se regula el potencial vitícola en lo 
relativo a las plantaciones ilegales de 
viñedo.

ORDEN de 22 de abril de 2009, por 
la que se modifica la de 8 de enero de 
2009, por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
disposiciones para la aplicación de de-
terminados regímenes de ayuda comu-
nitarios a la agricultura para la campaña 
2009/2010, de los regímenes de ayuda 
comunitarios a la ganadería para el año 
2009, las ayudas destinadas a indemni-
zar las dificultades naturales en zonas de 
montaña y en otras zonas distintas a las 
de montaña para el año 2009, del régi-
men de ayudas agroambientales para el 
año 2009, y del régimen de ayudas a la 
forestación de tierras agrícolas para el 
año 2009.
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ORDEN de 23 de abril de 2009, por 
la que se modifica la Orden de 16 de 
mayo de 2008, por la que se establecen 
normas adicionales relativas a la ayuda 
específica al cultivo del algodón para la 
campaña 2008/2009.

ORDEN de 23 de abril de 2009, por 
la que se modifica la de 24 de abril de 
2007, por la que se establecen las nor-
mas de desarrollo para la concesión y 
abono de las ayudas a las infraestructu-
ras agrarias y se efectúa su convocatoria 
para el 2007.

ORDEN de 21 de mayo de 2009, por 
la que se establecen las bases regulado-
ras para el fomento de la cooperación 
entre empresas de transformación y co-
mercialización de productos agrícolas, 
mediante la concesión de subvenciones 
para la creación de nuevas estructuras 
de comercialización, y se efectúa su 
convocatoria para 2009.

ORDEN de 26 de mayo de 2009, por la 
que se establecen medidas de compensa-
ción a los contratistas de remolacha por 
la reestructuración de la Azucarera Ebro 
SLU, como consecuencia de los cierres 
de sus fábricas de San José de la Rinco-
nada (La Rinconada, Sevilla) y de Gua-
dalcacín (Jerez de la Frontera, Cádiz).

ORDEN de 4 de junio de 2009, por la 
que se aprueban las bases para la conce-
sión de subvenciones a las Organizacio-
nes Profesionales Agrarias, Federaciones 
de Cooperativas Agrarias y Entidades 
representativas de Asociaciones de De-
sarrollo Rural y se establece plazo para 
formular solicitudes para 2009.

ORDEN de 9 de junio de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a la prime-
ra integración de las entidades asociati-
vas agrarias en sociedades cooperativas 
andaluzas agrarias de grado superior, y 
se efectúa su convocatoria para el año 
2009.

ORDEN de 12 de junio de 2009, por 
la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas a la 
fusión de las cooperativas agrarias y a 
la constitución de cooperativas agrarias 
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de segundo o ulterior grado, y se efec-
túa su convocatoria para el año 2009.

CORRECCIÓN DE ERRATA DE 
LA ORDEN de 9 de junio de 2009, 
por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas a 
la primera integración de las entidades 
asociativas agrarias en sociedades coo-
perativas andaluzas agrarias de grado 
superior, y se efectúa su convocatoria 
para el año 2009 (BOJA núm. 112, de 
12.6.2009).

	ASUNTOS DE CARÁCTER
	GENERAL

DECRETO 72/2009, de 31 de marzo, 
por el que se regula la Comisión insti-
tucional de Andalucía de coordinación 
y seguimiento de acciones para la erra-
dicación de la violencia de género.

ORDEN de 6 de abril de 2009, por la 
que se modifica la de 3 de agosto de 
2007, por la que se establecen la inten-
sidad de protección de los servicios, el 
régimen de compatibilidad de las pres-
taciones y la gestión de las prestaciones 
económicas del sistema de autonomía y 
atención a la dependencia en Andalu-
cía, y la Orden de 15 de noviembre de 
2007, por la que se regula el Servicio de 
Ayuda a Domicilio en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

	COMERCIO

ORDEN de 21 de abril de 2009, por 
la que se modifican las condiciones de 
autorización de determinada Feria Co-
mercial Oficial de Andalucía. 

	CONSUMO

DECRETO 68/2009, de 24 de marzo, 
por el que se regulan las disposiciones 
específicas para la aplicación de la nor-
mativa comunitaria y estatal en materia 
de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

	DESARROLLO RURAL

ORDEN de 26 de marzo de 2009, por 
la que se regula el régimen de ayudas 
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para el fomento de la primera fores-
tación de tierras agrícolas en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013, y se efectúa su 
convocatoria para el año 2009.

ORDEN de 26 de marzo de 2009, por 
la que se modifica la Orden de 20 de 
noviembre de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las sub-
medidas agroambientales en el marco 
del programa de desarrollo rural de An-
dalucía 2007-2013.

ORDEN de 23 de abril de 2009, por 
la que se modifica la de 27 de marzo de 
2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subven-
ciones para la mejora de los regadíos en 
Andalucía, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2007-2013, y se efec-
túa su convocatoria para el 2008.

ORDEN de 2 de junio de 2009, por 
la que se regula la convocatoria y par-
ticipación de los Grupos de Desarrollo 
Rural de Andalucía en la gestión y eje-
cución del Plan de Actuación Global, 
en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2007-2013.

ORDEN de 12 de junio de 2009, por 
la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones 
a las agrupaciones de ganaderos para la 
implantación de servicios de sustitu-
ción en las explotaciones ganaderas de 
sus agrupados, en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007-2013, y se efectúa su convocato-
ria para 2009.

	ECONOMÍA 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE 
LA RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 
2009, de la Presidencia del Parlamento 
de Andalucía, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalida-
ción del Decreto-Ley 1/2009, de 24 de 
febrero, por el que se adoptan medidas 
urgentes de carácter administrativo 
(BOJA núm. 61, de 30.3.2009).

DECRETO 99/2009, de 27 de abril, 
regulador de los fondos de apoyo a las 
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Pymes Agroalimentarias, Turísticas y 
Comerciales y de Industrias Culturales, 
y del Fondo para la Internacionaliza-
ción de la Economía Andaluza.

ORDEN de 1 de junio de 2009, por 
la que se regulan los avales de la Co-
munidad Autónoma a valores de renta 
fija emitidos por fondos de titulización 
de activos, al objeto de mejorar la fi-
nanciación de la actividad productiva 
empresarial y de la vivienda protegida 
en Andalucía y se efectúa convocatoria 
para el ejercicio 2009.

ORDEN de 16 de junio de 2009, por 
la que se eleva el límite exento de la 
obligación de aportar garantía en las 
solicitudes de aplazamiento o fraccio-
namiento a 18.000 euros.

	EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

ORDEN de 31 de marzo de 2009, por 
la que se efectúa la convocatoria pública 
para la concesión de ayudas económi-
cas para financiar actividades de las or-
ganizaciones estudiantiles de Andalucía 
en los niveles no universitarios para el 
curso 2009-2010.

ORDEN de 23 de abril de 2009, por 
la que se modifica la de 24 de abril de 
2007, por la que se establecen las nor-
mas de desarrollo para la concesión y 
abono de las ayudas a las infraestructu-
ras agrarias y se efectúa su convocatoria 
para el 2007.

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 
2009, de la Dirección General de Co-
mercio, por la que se convocan becas 
de formación en materia de comercio 
interior para el año 2009.

ORDEN de 12 de mayo de 2009, por 
la que se convoca la VII Edición del 
Concurso destinado a premiar al alum-
nado que realice proyectos de empresas 
virtuales utilizando las tecnologías de la 
información y de la comunicación para 
el curso 2008-2009.

	ESTADÍSTICA

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, 
del Instituto de Estadística de Andalu-
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cía, por la que se aprueba el calendario 
de difusión del Sistema Estadístico de 
Andalucía para el año 2009.

	FINANZAS

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 
2009, de la Intervención General de 
la Junta de Andalucía, por la que se da 
publicidad a los «Resúmenes del Movi-
miento y Situación de la Tesorería y de 
las Operaciones de Ejecución del Pre-
supuesto», correspondientes al cuarto 
trimestre de 2008.

DECRETO 79/2009, de 14 de abril, 
por el que se autoriza la puesta en cir-
culación de una o varias emisiones de 
Deuda Pública de la Junta de Andalu-
cía, o la concertación de operaciones de 
endeudamiento ,cualquiera que sea la 
forma como se documenten, tanto en 
operaciones de endeudamiento, en el 
interior como en el exterior, por un im-
porte máximo equivalente a ochocien-
tos setenta y cinco millones doscientos 
trece mil novecientos ochenta y siete 
euros, y se autoriza el establecimiento 
de un Programa EMTN (Euro Me-
dium Term Notes) como instrumento 
para la canalización de emisiones de 
deuda de la Comunidad.

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
27 de enero de 2009.

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
10 de febrero, de 2009.

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
24 de febrero de 2009. 

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 

hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
10 de marzo de 2009.

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 
concretan determinadas condiciones de 
la emisión de Deuda Pública anotada de 
la Junta de Andalucía, por importe de 
605.000.000 euros, autorizada median-
te el Decreto 79/2009, de 14 de abril.

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
24 de marzo de 2009.

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
14 de abril de 2009.

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
27 de abril de 2009.

DECRETO 264/2009, de 2 de junio, 
por el que se autoriza la puesta en cir-
culación de una o varias emisiones de 
Deuda Pública de la Junta de Andalu-
cía, o la concertación de operaciones de 
endeudamiento, cualquiera que sea la 
forma en la que se documenten, tan-
to en operaciones en el interior como 
en el exterior, por un importe máximo 
equivalente a mil doscientos dieciséis 
millones de euros.

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 
2009, de la Intervención General de 
la Junta de Andalucía, por la que se da 
publicidad a los «Resúmenes del movi-
miento y situación de la Tesorería y de 
las operaciones de Ejecución del Pre-
supuesto», correspondientes al primer 
trimestre de 2009.

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 
2009, de la Dirección General de Te-
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sorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
12 de mayo de 2009.

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 
2009, de la Dirección General de Te-
sorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas 
de pagarés de la Junta de Andalucía de 
26 de mayo de 2009.

	INDUSTRIA, ENERGÍA
	Y MINAS

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 
2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se 
actualizan las cuantías máximas corres-
pondientes a las tarifas de inspección 
periódica de instalaciones de combus-
tibles gaseosos alimentadas desde redes 
de distribución por canalización para el 
año 2009.

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 
2009, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se 
aprueban los planes generales de ins-
pección en el área de industria, energía 
y minas para el año 2009.

	INVESTIGACIÓN Y 
	DESARROLLO TECNOLÓGICO

ORDEN de 3 de marzo de 2009, por la 
que se convoca el «VII Premio de Inves-
tigación del CES de Andalucía».

DECRETO 254/2009, de 26 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se determina la clasificación 
y se regula el procedimiento para la 
acreditación y el Registro Electrónico 
de Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

	MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN DE ERRORES a la 
Orden de 9 de septiembre de 2008, por 
la que se acuerda la formulación de pla-
nes de mejora de la calidad del aire en 
determinadas zonas de Andalucía.

ORDEN de 27 de marzo de 2009, por 
la que se convoca para el año 2009 la 

concesión de subvenciones para fo-
mento del uso de la bicicleta mediante 
la construcción de vías ciclistas como 
estrategia de lucha contra el Sostenibili-
dad Ambiental Urbana Ciudad 21, con 
sujeción a las bases reguladoras aproba-
das por la Orden que se cita.

ORDEN de 8 de mayo de 2009, por 
la que se prorroga la vigencia de los 
Planes de Ordenación de los Recursos 
Naturales de determinadas Reservas 
Naturales de la provincia de Sevilla, 
aprobados por Decreto 419/2000, de 7 
de noviembre.

ORDEN de 8 de mayo de 2009, por 
la que se prorroga la vigencia del Plan 
de Ordenación de los Recursos Natu-
rales de la Reserva Natural Peñón de 
Zaframagón, aprobado por Decreto 
461/2000, de 26 de diciembre.

	MERCADO DE TRABAJO Y
	RELACIONES LABORALES

ORDEN de 23 de marzo de 2009, por 
la que se modifica la Orden de 31 de 
octubre de 2008, por la que se estable-
ce el Plan Extraordinario para la me-
jora de empleabilidad de las personas 
demandantes de empleo y se regulan y 
convocan las ayudas para la ejecución 
del mismo.

ORDEN de 24 de marzo de 2009, por 
la que se desarrollan las medidas relati-
vas al fomento del empleo y acciones 
formativas contempladas por el Decre-
to-Ley 2/2008, de 9 de diciembre, por 
el que se aprueba el Programa de Tran-
sición al Empleo de la Junta de Anda-
lucía (PROTEJA).

ORDEN de 25 de marzo de 2009, por 
la que se establecen las bases regulado-
ras de un programa de incentivos para 
la creación, consolidación y moderni-
zación de iniciativas emprendedoras 
del trabajo autónomo y se efectúan sus 
convocatorias para el período 2009-
2013.

ORDEN de 10 de marzo de 2009, 
por la que se convocan ayudas para 
actividades de orientación profesional 
y formación para la inserción laboral 
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a realizar por los centros docentes pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que imparten enseñanzas 
de Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional, Bachillerato o 
Enseñanzas Profesionales de Artes Plás-
tica y Diseño durante el curso académi-
co 2009/2010.

ORDEN de 26 de marzo de 2009, 
por la que se realiza la convocatoria de 
subvenciones a microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (PYME) del 
sector de la construcción que realicen 
proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales para el 
año 2009, con sujeción a las bases re-
guladoras de la Orden de 8 de mayo de 
2006.

ORDEN de 26 de marzo de 2009, por 
la que se realiza la convocatoria de sub-
venciones a microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) que reali-
cen proyectos e inversiones en materia 
de prevención de riesgos laborales para 
el año 2009, con sujeción a las bases 
reguladoras de la Orden de 8 de mayo 
de 2006.

ORDEN de 6 de abril de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras 
del programa para impulsar proyectos 
promovidos por las Corporaciones Lo-
cales en el marco de los Nuevos Yaci-
mientos de Empleo.

CORRECCIÓN DE ERRATA de 
la Orden de 25 de marzo de 2009, 
por la que se establecen las bases re-
guladoras de un programa de incen-
tivos para la creación, consolidación 
y modernización de iniciativas em-
prendedoras del trabajo autónomo y 
se efectúan sus convocatorias para el 
período 2009-2013 (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

CORRECCIÓN DE ERRORES DE 
LA ORDEN de 24 de marzo de 2009, 
por la que se desarrollan las medidas 
relativas al fomento del empleo y ac-
ciones formativas contempladas por el 
Decreto-Ley 2/2008, de 9 de diciem-
bre, por el que se aprueba el programa 
de transición al empleo de la Junta de 
Andalucía (PROTEJA).
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ORDEN de 15 de mayo de 2009, por 
la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones 
para la realización de acciones de for-
mación profesional para el empleo con 
compromiso de contratación.

ORDEN de 12 de mayo de 2009, por 
la que se convoca la concesión de sub-
venciones a los Colegios Profesionales 
de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el desarrollo de actividades 
de promoción de la Prevención de los 
Riesgos Laborales para el año 2009

LEY 3/2009, de 28 de mayo, por la que 
se aprueba el Programa de Transición 
al Empleo de la Junta de Andalucía 
(PROTEJA).

DECRETO 278/2009, de 16 de junio, 
por el que se determina el calendario 
de fiestas laborales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 
2010.

	ORGANIZACIÓN

REAL DECRETO 545/2009, de 7 de 
abril, por el que se declara el cese de 
don Manuel Chaves González como 
Presidente de la Junta de Andalucía. 

REAL DECRETO 711/2009, de 22 
de abril, por el que se nombra Presiden-
te de la Junta de Andalucía a don José 
Antonio Griñán Martínez.

DECRETO del Presidente 3/2009, de 
23 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías.

DECRETO 165/2009, de 19 de mayo, 
por el que se modifica el Decreto 
116/2008, de 29 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

DECRETO 255/2009, de 26 de mayo, 
por el que se dictan normas para facili-
tar la participación de las personas tra-
bajadoras por cuenta ajena y del perso-
nal al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía en las elecciones 
de Diputados y Diputadas al Parlamen-
to Europeo que habrán de celebrarse el 
próximo día 7 de junio de 2009.
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LEY 4/2009, de 10 de junio, de conce-
sión de un crédito extraordinario para 
sufragar las subvenciones a adjudicar a 
las formaciones políticas por los gastos 
electorales causados por las Elecciones 
al Parlamento de Andalucía celebradas 
el día 9 de marzo de 2008.

	PESCA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 
2009, de la Delegación Provincial de 
Málaga, por la que se modifican las 
épocas de veda para la captura de la 
Chirla y la Coquina en el litoral de la 
provincia de Málaga.

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 
2009, de la Dirección General de Pesca 
y Acuicultura, por la que se establece 
un período de veda para la captura de 
pulpo en las aguas interiores del litoral 
mediterráneo.

	PRECIOS

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de agua potable de 
las urbanizaciones Los Monteros, Golf 
Río Real y Reserva de los Monteros, 
Marbella (Málaga). (PP. 604/2009).

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de taxis de Rota. 
(PP. 533/2009).

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 
2008, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de taxis de Anteque-
ra (Málaga). (PP. 3336/2008).

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de taxis de Almería. 
(PP. 535/2009).

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de transporte urba-
no colectivo de El Puerto de Santa Ma-
ría (Cádiz). (PP. 475/2009).

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 

se autorizan tarifas de taxis de Algeciras 
(Cádiz). (PP. 378/2009).

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de taxis de Linares 
(Jaén). (PP. 715/2009).

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de taxis de Dos Her-
manas (Sevilla). (PP. 961/2009).

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de taxis de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla). (PP. 478/2009).

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, 
de la Dirección General de Transportes, 
por la que se hace pública la revisión 
de las tarifas máximas de aplicación de 
la Estación de Autobuses de Ayamonte. 
(PP. 1146/2009).

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de agua potable de 
Lucena (Córdoba). (PP. 1212/2009). 

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 
2009, de la Dirección General de 
Transportes, por la que se hace pú-
blica la revisión de las tarifas máxi-
mas de aplicación de la Estación de 
Autobuses de Antequera (Málaga). 
(PP.1136/2009).

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 
2009, de la Viceconsejería, por la que 
se autorizan tarifas de taxis de Utrera 
(Sevilla). (PP. 1465/2009).

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 
2009, de la Viceconsejería,por la que 
se autorizan tarifas de transporte ur-
bano colectivo de Rota (Cádiz). (PP. 
1565/2009).

	PRESUPUESTOS

ORDEN de 26 de mayo de 2009, por 
la que se dictan normas para la elabora-
ción del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 
2010. 
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	TEJIDO EMPRESARIAL

DECRETO 99/2009, de 27 de abril, 
regulador de los fondos de apoyo a las 
Pymes Agroalimentarias, Turísticas y 
Comerciales y de Industrias Culturales, 
y del Fondo para la Internacionaliza-
ción de la Economía Andaluza.

ORDEN de 3 de junio de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a mu-
jeres y empresas de mujeres para el fo-
mento y mejora empresarial, y se efec-
túa su convocatoria para el año 2009.

	TURISMO

ORDEN de 24 de febrero de 2009, por 
la que se declara de Interés Turístico de 
Andalucía las Fiestas y Acontecimien-
tos que se incluyen en el Anexo I de la 
presente Orden.

	URBANISMO Y VIVIENDA

DECRETO 34/2009, de 17 de febre-
ro, por el que se acuerda la formulación 
del Plan de Ordenación del Territorio 
del Sur de la provincia de Córdoba.

ORDEN de 3 de marzo de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciomes para 
actividades de investigación en materia 
de Vivienda y Arquitectura y se efectúa 
su convocatoria para el año 2009.

ORDEN de 3 de marzo de 2009, por 
la que se dispone la publicación de la de 

22 de septiembre de 2008, por la que 
se aprueba la modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística de 
Alcalá de Guadaíra (Sevilla), relativa a 
los ámbitos del SUNP-R2 «La Estrella» 
y la UE-31 «La Rabesa».

ORDEN de 11 mayo de 2009, por la 
que se modifica parcialmente el Anexo 
I de la Orden de 22 de abril de 2008, 
de concesión de subvenciones en mate-
ria de arquitectura y vivienda.

DECRETO 260/2009, de 26 de mayo, 
por el que se modifica el Decreto 
88/2007, de 27 de marzo, por el que 
se acuerda la formulación del Plan de 
Ordenación del Territorio del Campo 
de Gibraltar.

DECRETO 261/2009, de 26 de 
mayo, por el que se modifica el De-
creto 90/2007, de 27 de marzo, por 
el que se acuerda la formulación del 
Plan de Ordenación del Territorio de 
La Janda.

DECRETO 262/2009, de 26 de 
mayo, por el que se modifica el De-
creto 92/2007, de 27 de marzo, por 
el que se acuerda la formulación del 
Plan de Ordenación del Territorio de 
la Costa Noroeste de la provincia de 
Cádiz.

DECRETO 266/2009, de 9 de junio, 
por el que se modifica el Plan Concer-
tado de Vivienda y Suelo 2008- 2012, 
aprobado por el Decreto 395/2008, de 
24 de junio.

		

	 85	 06-05-09

	 117	 19-06-09
		

	 56	 23-03-09
		

	 53	 18-03-09

	 55	 23-03-09

	 69	 13-04-09

	 101	 28-05-09

	 112	 12-06-09

	 112	 12-06-09

	 112	 12-06-09

	 125	 30-06-09
	



2009Estadísticas Públicas Coyunturales

CALENDARIO DE DIFUSIÓN

AF-PR	 Afiliación y Paro Registrado (Ministerio de Trabajo e
	 Inmigración)
AF.EXT	 Afiliación de extranjeros (Ministerio de Trabajo e
	 Inmigración)
BEA	 Barómetro Empresarial de Andalucía (IEA)
CNTR	 Contabilidad Nacional Trimestral (INE)
CRTA	 Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía (IEA)
CTH	 Coyuntura Turística Hotelera (INE)
CNT.UE (1ªe)	Cuentas Nacionales Trimestrales de la UE
	 (Primera Estimación) (Eurostat)
CNT.UE (2ªe)	Cuentas Nacionales Trimestrales de la UE
	 (Segunda Estimación) (Eurostat)
ECTA	 Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía (IEA)
EI	 Efectos de comercio impagados (INE)

EMP.UE	 Empleo de la UE (Eurostat)
EOAT	 Encuesta de Ocupación en Alojamientos Turísticos (INE)
EPA	 Encuesta de Población Activa (INE)
EPC	 Estadística de Procedimiento Concursal (INE)
ETCL	 Encuesta Trimestral de Coste Laboral (INE)
ETDP	 Estadística de Transmisiones de Derechos de Propiedad (INE)
H	 Hipotecas (INE)
IASS	 Indicadores de Actividad del Sector Servicios (INE)
ICM	 Índice de Comercio al por Menor (INE)
IPC	 Índice de Precios al Consumo (INE)
IPCA (a)	 Índice de Precios al Consumo Armonizado de España
	 Indicador Adelantado (INE)
IPC.ZE (a)	 Índice de Precios al Consumo de la Zona Euro
	 Indicador Adelantado (Eurostat)

IPC.UE	 Índice de Precios al Consumo de la UE (Eurostat)
IPI	 Índice de Producción Industrial (INE)
IPIAN	 Índice de Producción Industrial de Andalucía (IEA)
IPRI	 Índice de Precios Industriales (INE)
IPV	 Índice de Precios de Vivienda (INE)
IVGSA	 Índice de Ventas en Grandes Superficies de Andalucía (IEA)
PV	 Precio de la Vivienda (Ministerio de Vivienda)
PIB (a)	 Producto Interior Bruto España (Avance Trimestral) (INE)
PIB.UE (a)	 Producto Interior Bruto UE (Avance Trimestral) (Eurostat)
SF	 Agregados del Sistema Financiero (Banco de España)
SM	 Sociedades Mercantiles (INE)
TP.UE	 Tasa de Paro en la UE (Eurostat)
TI	 Transacciones Inmobiliarias (Ministerio de Vivienda)
TV	 Transporte Urbano de Viajeros (INE)
V	 Viviendas Iniciadas y Terminadas (Ministerio de Vivienda)
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